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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS;

SS. MM. el R e í D . Alfonso y la Reina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) y SS, AA. RR. las Sermas. Se
ñoras Princesa de Asturias é  Infanta Doña María. 
Teresa continúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud. ,

De igual beneficio disfrutan SS. AA. RR. las 
Infantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

MISTERIO DE ULTRAMAR.

REAL DECRETO.
Para la plaza de Presidente de la Audiencia de Manila, 

vacante por fallecimiento de D. Manuel José de Adriaen- 
sens,

Vengo en nombrar á D. Miguel Sanz y Urtasun, Pre
sidente de Sala que ha sido, y Fiscal actualmente de la 
misma Audiencia.

Dado en Palacio á dos de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

Ctaspar WáLÜe® de Arce.

v E xposición.

SEÑOR: La ley de Matrimonio civil de 18 de Junio 
de'4870 no se hizo extensiva á las provincias de Ultramar, 
y  por consiguiente no rigen en ellas las disposiciones con
tenidas en el capítulo Y de la misma ley, á pesar de que 
éstas, por referirse sólo á los efectos del matrimonio rela
cionados con las personas y los bienes de los cónyuges y 
sus descendientes, y por haber mejorado el derecho pa
trio, subsisten hoy eoip 'general beneplácito en la Pe
nínsula.

El alto principio de justicia y de conveniencia social 
que sirvió de fundamento para atribuir á las madres de 
familia la patria potestad, así como el que impulsó á de
clararla extinguida en todo caso por la mayor edad de los 
hijos, con las demás antedichas disposiciones, pueden y 
deben aplicarse igualmente sin dificultad alguna á Cuba y 
Puerto-Rico; y el Ministro que suscribe, con cuyo parecer 
está conforme el ilustrado y unánime de la Comisión de 
Codificación, estima que el realizar esta reforma ha de ser 
grandemente beneficioso para aquellas provincias.

Fundado en estas consideraciones, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene el honor de §pmeter á la apro
bación de Y. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid % de Marzo de 1883.
SEÑOR:

A I , R. P. de Y. M.,
Y G a s p a r  Mtfciies d e  A rc e .

REAL DECRETO.
A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo con 

el Consejo de Ministros, y haciendo uso de la autorización 
que otorga á mi Gobierno el art. 89 de la Constitución de 
la Monarquía,

Yengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° Los artículos desde el 44 al 78, ambos in

clusive, que comprende el capítulo Y de la ley de Matri
monio civil de 18 de Junio de 1870, se hacen extensivos, 
tal como están redactados, á las islas de Cuba y Puerto- 
Rico, donde regirán desde la promulgación en ellas de este 
decreto.

Art. £.° Mi Gobierno dará cuenta del presente decreto 
á las Cortes.

Dado en Palacio á dos de Marzo'de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
SI Ministro de Ultramar,

CSaspar N im ez d e Apee.

LEY DE MATRIMONIO CIVIL DE 1 8  DE JUNIO DE 1 8 7 0 .

CAPÍTXJXiO V.

DE LOS EFECTOS GENERALES DEL MATRIMONIO RESPECTO DE LAS  

PERSONAS Y BIENES DE LOS CÓNYUGES Y DE SUS DESCENDIENTES.

SECCIÓN PRIMERA.
De los efectos generales del matrimonio respecto 

á las personas y bienes de los cónyuges.
Art. 44. Los cónyuges están obligados á guardarse fidelidad 

y socorrerse m útuamente.
Art. 45. E l marido debe tener en su compañía y proteger á 

su mujer. A dm inistrará también sus bienes, excepte aquellos 
cuya administración corresponda á Ja misma por la ley, y es
ta rá  facultado para representarla enjuicio, salvo los casos en 
que ésta pueda hacerlo por sí misma, con arreglo á derecho, y 
para darle licencia para celebrar los contratos y los actos que 
la sean favorables.

Art. 46. El marido menor de 18 años no podrá, sin embar
go, ejercer los derechos expresados en el párrafo anterior, ni 
tampoco adm inistrará sus propios bienes sin el consentimiento 
de su padre; en defecto de éste del de fcsu madre, y á falta de 
ambos, sin la competente autorización judicial, que se le con
cederá en la forma y en los casos prescritos en la ley de E n 
juiciamiento civil.

Art. 47. Tampoco podrá ejercer las expresadas facultades el 
marido que esté separado de su mujer por sentencia firme de 
divorcio, que se halle ausente en ignorado paradero, ó que esté 
sometido á la pena de interdicción civil.

Art. 48. La mujer debe obedecer á su marido, vivir en su 
compañía, y seguirle á donde éste traslade su domicilio ó resi
dencia.

Sin embargo de lo dispuesto en el párrafo anterior, los Tri
bunales podrán, con conocimiento de causa, eximirla dé esta 
obligación, cuando el marido traslade su residencia al ex
tranjero.

Art. 49. La mujer no puede adm inistrar sus bienes ni los 
de su marido, ni comparecer en juicio,* ni celebrar contratos, 
ni adquirir por testamento óabintestato sin licencia de su m a
rido, á no ser en los casos y con las formalidades y lim itacio
nes que las leyes prescriban.

Art. 50. Los actos de esta especie que la mujer ejecutare 
serán nulos, y no producirán obligación ni acción si no fueren 
ratificados expresa ó tácitamente por el marido.

Art. 51. Será válida, no obstante, la compra que al contado 
hiciere la mujer de cosas muebles y la que hiciere al fiado de 
las que por su naturaleza están destinadas al consumo ordina
rio de la familia, y no consistieren en joyas, vestidos y m ue
bles preciosos, por más que no hubieren sido hechas con licen
cia expresa del marido.

Sin embargo de lo dispuesto en el párrafo anterior, se con
solidará la compra hecha por la mujer al fiado de joyas, vesti
dos y muebles preciosos desde el momento en que hubieren 
sido empleadas en el uso de la mujer ó de la familia con cono
cimiento y reclamación del marido. -

Art. h%. Tampoco podrá la mujer publicar escritos ni obras 
científicas ni literarias de que fuere autora ó traductora sin 
licencia de su marido, ó en su defecto sin autorización judicial 
competente.

Art. 53. Podrá la m ujer sin licencia del marido:
4.® Otorgar testamento, disponiendo en él de sus bienes con 

las limitaciones establecidas por las leyes.

8.* Ejercer los derechos y cumplir los deberes que le corres
pondan respecto á los hijos legítimos ó naturales reconocidos 
que hubiere tenido de otro y á los bienes de los mismos.

Art. 54. La mujer gozará de los honores de su marido, ex
cepto los que fueren estricta y exclusivamente personales, y 
los conservará mientras que no contrajere segundas nupcias.

Art. 55. Solamente el marido y sus herederos podrán recla
mar la nulidad de los actos otorgados por la mujer sin licencia 
ó autorización competente.

SECCIÓN SEGUNDA.

Délos efectos generales del matrimonio respecto d las personas 
y bienes de sus descendientes.

PARTE PRIMERA.

De la legitimidad de los hijos.
Art. 56. Se presum irán hijos legítimos los nacidos después 

de los 480 días siguientes á la celebración del matrimonio, y 
antes de los 300 siguientes á su disolución ó á la separación de 
los cónyuges.

Contra esta presunción no se adm itirá otra prueba que la de 
la imposibilidad física del marido para tener acceso con su m u
jer en los primeros 4£0 días de los 300 que hubieren precedido 
al nacimiento del hijo.

Art. 57. El hijo se presumirá legítimo aunque la madre h u 
biere declarado contra su legitimidad, ó hubiere sido condena
da como adúltera.

Art. 58. Se presum irá ilegítimo el hijo nacido en los 480 
días siguientes á la celebración del matrimonio, á no ser quo 
concurriere alguna de las circunstancias siguientes:

4.a Haber sabido el marido antes de casarse el embarazo do 
su mujer.

Haber consentido, estando presente, que se pusiera su 
apellido en la partida de nacimiento del hijo que su mujer h u 
biere dado á luz.

3.a Haberlo reconocido como suyo expresa ó tácitamente.
Se entenderá que lo ha reconocido como suyo si ha dejado

transcurrir dos meses, á contar desde que tuvo noticia del n a -  
eimieiito, sin hacer la reclamación.

Art. 59. El marido ó sus herederos podrán desconocer la  
legitimidad del hijo que la mujer de aquel hubiere dado á luz 
después de transcurridos 300 días de la disolución del m a tr i
monio ó de la separación legal y efectiva de los cónyuges; pero 
el hijo y su madre podrán también justificar en tal caso la p a 
ternidad del marido.

Art. 60. Para los efectos civiles no se reputará nacido el 
hijo que no hubiere naeido con figura humana, y que no vi
viere £4 horas enteramente desprendido del seno materno.

Art. 61. La legitimidad del hijo se probará:
4.* Por la partida de su nacimiento consignada en el Regis

tro  civil.
&.* Por la posesión constante del estado de legitimidad.
3.® Por testigos, con tal que hubiere un principio de prueba 

documental, ó indicios que constaren desde luego, siendo estos 
tales que con la prueba testifical bastaren para probar la legi
timidad.

Art. 6%. Es imprescriptible la acción que compete al hijo 
para reclamar su legitimidad, y se transm itirá á sus herederos 
si hubiese muerto antes del quinto año de su mayor edad ó des
pués dejando entablada la acción.

PARTE SEGUNDA.

De la patria potestad.

Art. 63. Los cónyuges están obligados á criar, educar según 
su fortuna, y alim entar á sus hijos y demás descendientes, cuan
do estos no tuvieren padres ú otros ascendientes en grado más 
próximo, ó estos no pudieren cumplir las expresadas obliga
ciones.

Art. 64. El paire, y en su defecto la madre, tienen potestad 
sobre sus hijos legítimos no emancipados.

Se reputará emancipado de derecho el hijo legítimo desde 
que hubiere entrado en la mayor edad.

Art. 65. En consecuencia de tal potestad, el padre, y ea su 
defecto la madre, tendrán derecho:

4.° A que sus hijos legítimos no emancipados vivan en su 
compañía, y á representarlos en juicio en todos los actos ju r í 
dicos que les sean provechosos.
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£.° A corregirlos y castigarlos moderadamente.
3 • A hacer suyos los bienes que adquirieren con el caudal 

que hubieren aquellos puesto á su disposición para cualquiera
Industria, comercio ó lucro. .

4 * A administrar y usufructuar los bienes que los hijos 
hubieren adquirido por cualquier título lucrativo, ó por su tra -
bajo ó industria. , ,

Art. 66. El padre» y en su defecto .la madre» no adquirirán
la propiedad» el usufructo ni administración de los bienes ad
quiridos por el hijo 6011 m  traba«¡° 6 industria, si no viviere en
iu  compañía. % •

Art. 67* bii0 se reputará como emancipado para la ad
m inistración y usufructo de los bienes comprendidos en el ar
ticulo anterior.

Art. 68. Tampoco adquirirá el padre, ó' en su defecto* la 
madre, la propiedad y el usufructo de los bienes donados ó 
mandados al hijo para los gastos do su educo cid n é ios tr no
ción, ó* con la condición expresa de que aquéllos no hubieren de 
usufructuarlos, si en c&to caso los bienes donados no consti— 
tuyeren, la legítima del hijo.
■" Art. 69. El padre, y en su defecto la madre, cuando gozaren 
del usufructo tli los bienes de los hijos, tendrán los obligacio
nes de todo usufructuario, excepto la ido afianzar respecto de 
los mismos bienes, mientras no contrajeren segundas nupcias.

También estarán obligados á formar inventario, con inter
vención del Ministerio fiscal» de los bienes de ios hijos respecto 
& los cuales tuvieren solamente la administración.

Art, 70. Los hijos no emancipados tienen la obligación de 
obedecer á sus padres; y aunque estén emancipados» Ja de tr i
butarles respeto y reverencia,

Art, 71. La potestad del padre ó madre, y los derechos que 
la constituyen, se suspenderán y extinguirán en Io.s casos de
terminados por las leyes.

PARTE TERCERA.

De la obligación de dar alimentos.
Art. 78.,, La obligación de dar alimentos será recíproca.
A r t  73. Los alimentos han de ser proporcionados al caudal 

de quien los diere y á las necesidades de quien los recibiere.
Art, 74 La obligación de dar alimentos será exigióle desde 

que los necesitare para subsistir la persona que tuviere derecho 
é  percibirlos, j  no se extinguirá solamente por la renuncia 
de ésta.

Art. 75. Cesará la obligación de dar alimentos:
1,® Cuando la fortuna del que estuviere obligado á darlos 

fe hubiere reducido hasta el punto de que éste no pudiera sa
tisfacerlos sin desatender sus necesidades precisas y las de su 
familia.

£.* Cuando el que hubiere de recibirlos haya mejorado de 
fortuna hasta el punto de no serle necesarios para su subsis
tencia.

3.® Cuando el mismo hubiere cometido alguna falta por la
que legalmente le pueda desheredar el obligado á satisfacerlos.

4 o Cuando el que los hubiere de percibir fuere descendiente 
6 hermano del que los hubiere de satisfacer, y la necesidad de 
aquél proviniere de mala conducta ó falta de aplicación al tra
bajo, mientras qué esta causa subsistiere.

Art, 70. Los alimentos se reducirán ó aumentarán propor
cional mente» según el aumento ó disminución que sufrieren 
las necesidades del alimentista y la fortuna del que hubiere de 
satisfacerlos.

Art. 77. La obligación de satisfacer alimentos se extenderá, 
en defecto de ascendientes ó descendientes» ó por su imposibi
lidad de satisfacerlos á los hermanos legítimos, germanos, ute
rinos ó consanguíneos» por la orden, con que van mencionados 
un este artículo.,

Art. 78. El alimentista tendrá que vivir en compañía del 
que debiere satisfacer los alimentos» en el caso que éste justi
ficare no poder cumplir de otro modo su obligación por la es
casez de su fortuna.

Aprobado* p o r  S. M .= G a s p a r  N ú ñ e z  d e  A r c e .

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) me m anda signi
fique á V. E. que no estima necesario consultar al Con
sejo de Estado en pleno para la corrección de la errata , 
que por error sin duda de copia, se nota en el art. 65 del 
reglam ento de 22 de Enero último, recientemente pu 
blicado.

Basta la simple lectura del expresado artículo y la 
c ita  que en él se hace del 88 de la ley de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército para  comprender el error padecido, 
y  es suficiente rectificarlo como se hace por esta Real 
orden para que no pueda volver á suscitarse la duda con
sultada.

El repetido artículo debe entenderse redactado como 
lo está en su original y fué examinado por el Consejo de 
Estado en pleno, del modo siguiente:

* Art. 65. Quedan tem poralm ente excluidos del servicio 
•m ilitar activo:

•Prim ero. Los declarados inútiles.
•Segundo. Los que lleguen á la talla  de 4*500 metros.

•Unos y otros se presentarán anualm ente á las Comi
siones provinciales para ser reconocidos en cada uno de 
•los tres llamamientos siguientes, con arreglo á lo dis- 
•puesto en los artículos 87 y 88 de la ley.»

De Real orden lo digo á V. E. consecuente á la que 
por el Ministerio de su  cargo se me comunicó en 81 de 
Febrero último y publicó la Gaceta del 4 del actual. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 5 de Marzo de 1883.

AESENIO MARTÍNEZ DE CAMPOS.

Sr. Ministro de la Gobernación.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.
I l mo. Sr.: Visto el expediente instruido á instancia del 
' Duque de la Unión de Cuba solicitando autorización para 

levantar un  muro de cierre y defensa de las aguas del 
m ar en una casa de su propiedad, situada en la playa de 
Zarauz, provincia de Guipúzcoa:

Vistos los favorables informes del Ingeniero Jefe de la 
provincia y del Comandante de M arina; oído el dictam en 
de la Sección 4.a de la Jun ta  consultiva de Caminos, Ca
nales y Puertos, y de acuerdo con el mismo;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha  servido autorizar al D u
que de la Unión de Cuba para  levantar un nuevo m uro 
deüserramieñto"en sustitución del arruinado por la parte 
Norte de la casa de su propiedad, situada en la playa del 
puerto de Zarauz en dicha provincia, que al mismo tiempo 
sirva de defensa á la finca contra el embate de las aguas 
del mar; y concederle tam bién la autorización necesaria 
para ocupar perm anentem ente una parte de terreno pú 
blico» cuya extensión superficial es de 48 áreas y media, 
salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, 
bajo la estricta observancia de las condiciones siguientes:

i.* Las alineaciones del m uro de cierre serán represen
tadas en el plano del proyecto de modo que la de la parte  
Norte será la que une las esquinas de las dos construccio
nes contiguas, pertenecientes al Conde de Guaqui y á la 
Sociedad de los Sres. Escudero y Compañía; la alineación 
que m ira á Poniente se establecerá en prolongación de la 
existente de la propiedad del concesionario, dejando el 
paso público allí establecido con el mismo ancho que aho
ra  tiene.

8.a Las obras se em pezarán en el plazo de tres meses 
y se term inarán en eLde un  año, contados ambos desde la 
fecha de esta concesión.

3.a El concesionario, antes de dar principio á las obras, 
entregará en la Caja sucursal de Depósitos de la  provin
cia la cantidad de 118 pesetas, importe del 1 por 100 del 
presupuesto de las obras, como garan tía  del cumplimiento 
de sus compromisos, cuya cantidad le será devuelta á la 
term inación de las obras. El concesionario está obligado á 
presentar la carta  de pago que acredite este depósito antes 
de dar principio á las obras al Ingeniero Jefe de la dem ar
cación, quien dará  conocimiento á la Dirección general de 
Obras públicas del día en que hace la presentación de este 
documento y del que empieza los trabajos.

4.a Las obras se ejecutarán bajo k  inspección y vigi
lancia de dicho Ingeniero, quien asistirá al replanteo de 
las obras, con arreglo al proyecto presentado, y certifi
cará  á su term inación si se han  ejecutado con sujeción al 
proyecto, y si se han cumplido las condiciones de la con
cesión. Los gastos que origine esta inspección serán de 
cuenta del concesionario.

5.a La parte de terreno de dominio público que se con
cede quedará sujeta á las servidum bres que prescribe el 
artículo 7.° de la ley de Puertos. En el caso en que el Go
bierno necesitare ocupar dicho terreno para cualquier ser
vicio público, queda obligado el concesionario á demoler 
la obra en el plazo de 40 días, pudiendo disponer libre
mente de los m ateriales que resulten del derribo, pero sin 
derecho á indemnización de ninguna clase.

6.a La falta de cumplimiento á cualquiera de las an te
riores condiciones será causa bastante para declarar ca 
ducada la concesión.

De Real orden lo digo á Y. I. para  su  conocimiento. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 86 de Febrero 
de 1883.

GAMAZO.
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR ESTE MINISTERIO RESPECTO AL 
PERSONAL DE JUECES DE PRIMERA INSTANCIA EN LAS PECHAS 

QUE SE EXPRESAN.

En 21 de Diciembre de 1888. Nombrando, con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 41 de la ley adicional á la o rgá
nica del Poder judicial, para  el Juzgado de prim era ins
tancia de Santa Ooloma de Farnés, de ascenso, vacante 
por promoción de D. Francisco Galiay, á D, Manuel Pérez 
y González Romero, Prom otor fiscal, en comisión, de Es- 
teponsu

Méritos y servicios de D. M anueíPérez y González Romero*

Se le expidió el título de Abogado en 17 de Julio de 1864^ 
habiendo ejercido la profesión desde*dicho año hasta Diciembre 
de 1868.

En 16 de Noviembre de 1868 se le nombró para la Promote* 
ría fiscal de Toro, de ascenso, de la  que se posesionó en 4 de 
Diciembre siguiente.

En 14 de Diciembre de 1870 trasladado á la de Sueca.
En 30 de dicho mes y año á la de Baena.
En 84 de Febrero de 1876 declarado cesante.
En 9 de Julio de 1877 nombrado, en comisión, para la Pro** 

motoría fiscal de Hoyos, de cuyo cargo tomó posesión en 3 de 
Agosto siguiente.

En 9 de Junio de 1881 trasladado á la de Estepona.

En id. id. Nombrando, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo  41 de la ley adicional á la orgánica del Poder ju 
dicial, para  el Juzgado de prim era instancia de Plaséhcia, 
de ascenso, vacante por promoción de D. Antonio Cañón, 
á D. Federico Pérez Elorduy, P rom otor fiscal del nú$mo 
Juzgado.

Méritos y servicios de D. Federico Pérez Elorduy.
Se le expidió el título de Abogado en k  de Octubre de 1869.
En 11 de dicho mes y año se le nombró Promotor fiscal, en 

comisión, de Ejea de los Caballeros, de entrada, de cuyo cargo 
tomó posesión en 18 de Noviembre siguiente.

En 14 de Julio de 1870 nombrado, en propiedad, para diqlM 
Prom otoría fiscal.

En 14 de Agosto del mismo año promovido á la de S igüen- 
za, de ascenso, de la que tomó posesión en 86 de Setiembre s i
guiente.

En 8 de Octubre de 1878 trasladado á la de Alcázar de San  
Juan.

En 13 de Noviembre siguiente á la de Valdepeñas.
En 89 de Enero de 1877 á Ja de Linares.
En 17 de Junio de 1878 á la de Mancha Real.
En 8 de Julio siguiente nombrado para la de Belmonte 

(Cuenca).
En 89 de Enero de 1881 trasladado á la de Plesencia.

En id. id. Nombrando, con arreglo á lo dispuesta en 
el art. 41 de la ley adicional á la orgánica del Poder judi* 
cial, para  el Juzgado de prim era instancia de Llerena, de 
ascenso, vacante por prom oción de D. Antonio Real y  
Bueno, á D. José Otonell y Morcillo, Prom otor fiscal del 
mismo Juzgado.

Méritos y servicios de D . José Otonell y Morcillo.
Se le expidió e l título de Abogado en 9 de Mayo de 1855, 

habiendo ejercido la profesión en Cuenca y  en Requena.
Ha sido Juez de paz suplente de Cuenca.
En 87 de Noviembre de 1863 &e le nombró para la Promo

toría fiscal de Priego, de entrada, de 3a que tomó posesión 
en 10 de Diciembre siguiente.

En 88 de Agosto de 1865 declarado cesante.
En 8 de Octubre de 1866 se le repuso en la Promotoría fis^ 

cal de Priego; tomó posesión en 3 de Noviembre siguiente.
En 85 de Octubre de 1867 nombrado para el Juzgado de pri* 

mera instancia de San Clemente, de entrada, del que tomó po
sesión en 83 de Noviembre siguiente.

En 83 de Marzo de 1869 declarado cesante.
En 18 de Julio de 1875 nombrado, en comisión, para la Pro

motoría fiscal de Siles, de entrada, y  sin tomar posesión.
En 86 de dicho mes y año trasladado, también en comisión, 

á la ñ e  Posadas.
En 80 de Enero de 1876 trasladado, en comisión, á la  do 

Daimiel.
En 89 de Octubre de 1877 nombrado para 3a de Manacor, y  

sin tomar posesión.
En 10 de Diciembre de dicho año nombrado para la de Al- 

caraz, de ascenso, de la que se posesionó en 7 de Enero de 1878.
En 89 de Enero de 1880 trasladado á la de Albuñol.
En 89 de Marzo de dicho año nombrado para la de C as- 

tuera.
En 89 de Mayo de 1888 á la de Llerena.

En id. id. Nombrando, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 41 de la ley adicional á la orgánica del Poder jud i
cial, para el Juzgado de prim era instancia de La Unión, de 
ascenso, vacante por promoción de D. Jerónimo Rafael 
Blasco, á D. Antonio M artín Lara, Prom otor fiscal del 
mismo Juzgado,

Méritos y servicios de D. Antonio M artín Lara .
Se le expidió el título de Abogado en 80 de Julio de 18531 

habiendo ejercido la profesión en Marbella.
Ha sido Registrador d éla  propiedad interino de dicha po

blación.
En 87 de Marzo de 1871 se le nombró para la Promotoría 

fiscal de Marbella, de entrada, de la que tomó posesión en 8 de 
Abril siguiente.

En 83 de Abril de 1877 trasladado á la de Alora.
En 11 de Junio de dicho año nombrado para la de V illa»  

nueva de los Infantes.
En 10 de Octubre del mismo año trasladado a la  de Hinojos®!*
En 8 de Abril de 1878 á la de Marbella.
En 87 de Junio de 1879 promovido á la  de Lucena (Caste

llón), de ascenso, y  sin tomar posesión.
En 84 de Julio siguiente nombrado para la de Callosa ¿te 

Ensarriá, de ascenso, de la que se posesionó en 88 de A goste  
inmediato.

En 9 de Junio de 1881 trasladado á la de La Unión.
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En id. id. Nombrando, con arreglo á lo dispuesto en 
al art. 41 de la ley adicional á la orgánica del Poder ju
dicial, para el Juzgado de primera instancia de Noya, de 
ascenso, vacante por promoción de D. Telmo Alvarez Mera, 
á D. José Zepedano y Fraga, Promotor fiscal del mismo 
Juzgado.

Méritos y servicios de D. José Zepedano y Fraga.
Se le expidió el titulo de Abogado en 12 de Agosto de 1865 

habiendo ejercido la profesión durante más de dos años en 
Santiago.

En 31 de Octubre de 1868 se le nombró para la Promotoría 
ñscal de Ordenes, de entrada, de la que tomó posesión en 14 de 
Noviembre siguiente.

En 14 de Setiembre de 1870 trasladado á la de Arzúa.
En 4 de Mayo de 1874 trasladado á la de Durango.
En 22 de Junio siguiente nombrado para la de Arzúa.
En 29 de Noviembre de 1875 promovido á la de Noya, de 

ascenso, de la que tomó posesión en 27 de Diciembre siguiente.
En id. id. Nombrando, con arreglo á lo dispuesto en 

el art. 41 de la ley adicional á la orgánica del Poder judi
cial, para el Juzgado de primera instancia de Túy, de as
censo, vacante por promoción de D. Modesto Zamora, á 
D. Ramón Fernández y González, Promotor fiscal del 
mismo Juzgado.

Méritos y servicios de D. Ramón Fernández y  González.
Se le expidió el título de Abogado en 15 de Agosto de 1857, 

habiendo ejercido la profesión cinco años.
Ha sido Promotor fiscal sustituto y Juez de paz de Bande.
En 25 de Junio de 1865 se le nombró para la Promotoría 

ñscal de Bande, de entrada, de la que tomó posesión en 12 de 
Julio siguiente.

En 17 de Agosto de dicho año declarado cesante; cesó en 27 
del mismo mes.

En 26 de Octubre del mismo año repuesto en la Promotoría 
fiscal de Bande.

En 11 de Noviembre siguiente se dejó sin efecto el nombra
miento anterior.

En 4 de Noviembre de 1868 nombrado Promotor fiscal de 
Bande; tomó posesión en 27 de dicho mes.

En 4 de Setiembre de 1869 declarado cesante; cesó en 11 del 
mismo mes.

En 27 de Noviembre de 1871 nombrado para la  Promotoría 
fiscal de Sarriá, de entrada, y sin tomar posesión.

En 11 de Diciembre siguiente nombrado para la de Yerín, de 
entrada, de la que se posesionó en 10 de Enero de 1872.

En 10 de Agosto de dicho año declarado cesante; cesó en 14 
áel mismo mes.

En 8 de Enero de 1873 nombrado para la de Puenteareas, de 
entrada, de la que tomó posesión en 5 de Febrero siguiente.

En 24 de Enero de 1879 nombrado para el Juzgado de pri
mera instancia de Rivadavia, de entrada, y sin tomar posesión.

En 17 de Febrero siguiente nombrado para la Promotoría 
fiscal de Túy, da ascenso, de la que se posesionó en 16 de Marzo 
de dicho año.

En id. id. Nombrando, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 41 de la ley adicional á la orgánica del Poder judi
cial, para el Juzgado de primera instancia de Linares, de 
ascenso, vacante por promoción de D. José Criado y Baca, 
á  D. Faustino. Fiscer y Boado, Promotor fiscal de Morón.

Méritos y servicios de D. Faustino Fiscer y Boado.
Se le expidió él título de Abogado en 8 de Octubre de 1869.
En 29 de Junio de 1870 se le nombró para la Promotoría 

fiscal de Pola de Laviana, de entrada, de la que tomó posesión 
en 28 de Julio siguiente.

En 16 de Setiembre de dicho año trasladado á la de Cam
pillos.

En 28 de Octubre de 1872 promovido á la de Andújar, de as
censo, de la que tomó posesión en 18 de Nbviembre siguiente.

En 25 de Marzo de 1878 trasladado á la de Albuñol.
En 1.° de Julio de dicho año á la de Almodóvar del Campo.
En 30 del mismo mes y año á la de Morón. j

En id. id. Nombrando, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 41 de la ley adicional á la orgánica del Poder ju 
dicial, para el Juzgado de primera instancia de Coria, de 
ascenso, vacante por promoción de D. Juan Rodríguez, á 
D. Yicente Zapata Lázaro, Promotor fiscal del mismo 
Juzgado.

Méritos y servicios de D. Vicente Zapata Lázaro.
Se le expidió el título de Abogado en 29 de Agosto de 1868, 

habiendo ejercido la profesión un año.
Ha sido Juez de paz de Fuente de Cantos.
En 19 de Agosto de 1869 se le nombró Promotor fiscal, en 

comisión, de Quiroga, de cuyo cargo tomó posesión en 17 de 
Setiembre siguiente.

En 20 de Mayo de 1870 trasladado, también en comisión, á 
Herrera del Duque.

En 14 de Setiembre de dicho año nombrado, en propiedad, 
para dicha Promotoría.

En 3 de Junio de 1872 trasladado á la de Barco de Ávila.
En 19 de Noviembre de dicho año promovido á la de Yalver

de del Camino, de ascenso, de la que tomó posesión en 19 de 
Diciembre siguiente.

En 1.* de Mayo de 1876 trasladado á la de Coria.

En id. id. Nombrando, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 41 de la ley adicional á la orgánica del Poder judi- 
Si&l) para el Juzgado de primera instancia de Astorga, de

ascenso, vacante por promoción de D. Luis Veira y Fer
nández, á D. Antonio María Argüelles y Alvarez, Promo
tor fiscal de Ponferrada.

Méritos y servicios de D. Antonio María Arguelles.
Se le expidió el título de Abogado en 3 de Octubre de 1866, 

habiendo ejercido la profesión cuatro años.
En 9 de Marzo de 1870 se le nombró para la Promotoría fis

cal de Liria, de entrada, de la que se posesionó en 6 de Abril 
siguiente.

En 29 de Junio del mismo año promovido á la de Alcaraz, 
de ascenso, de la que ss posesionó en 29 de Julio siguiente.

En 10 de Febrero de 1871 trasladado á la de Briviesca.
En 6 de Noviembre de dicho año á la de Motilia del Pa

lanca?.
En 10 de Junio de 1872 á la de Briviegca.
En 26 del mismo mes se deja sin efecto dicha traslación.
En 3 de Mayo de 1874 á la de Valls.
En 9 de dicho mes y año declarado cesante.
En 1 / de Junio siguiente se dejó sin efecto la anterior orden.
En 27 del mismo mes trasladado á la Promotoría fiscal de 

Astorga.
Én 5 de Enero de 1881 á la de Ponferrada.

En id. id. Nombrando, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 41 de la ley adicional á la orgánica del Poder ju 
dicial, para el Juzgado de primera instancia de Baza, de 
ascenso, vacante por promoción de D. Manuel Yuste, á 
D. José de Casas y Pavón, Promotor fiscal del mismo 
Juzgado.

Méritos y servicios de D . José de Casas y Pavón.
Se le expidió el título de Abogado en 12 de Febrero de 1864, 

habiendo ejercido la profesión desde Marzo de dicho, año hasta 
la fecha de su primer nombramiento.

Ha sido Registrador de la propiedad interino, y Promotor 
fiscal5de Guadix.

En 13 de Noviembre de 1868 se le nombró para la Promoto
ría fiscal de Iznalloz, de entrada, de la que tomó posesión en 3 
de Diciembre siguiente.

En 18 de Julio de 1871 promovido á la de Martos, de ascen
so, de la que se posesionó en 16 de Agosto siguiente.

En 30 de Octubre de dicho año trasladado á la de Baza.
En 23 de Junio de 1881 á la de Estepa.
En 2 de Agosto de dicho año nombrado para la de Baza.

En id. id. Nombrando,, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 41 de la ley adicional á la orgánica del Poder ju 
dicial, para el Juzgado de primera instancia de Benavente, 
de ascenso, vacante por promoción de D. Lino María 
Parra, á D. Rafael Castellanos y Moreno, Promotor fiscal 
de Toro. . . .  .

Méritos y servicios de D. Rafael Castellanos y Moreno.
Se le expidió el título de Abogado en 2 de Setiembre de 

1861.
En 14 de Julio de 1870 se le nombró para la Promotoría 

fiscal de Santa Cruz de la Palma, de entrada, de la que tomó 
posesión en 19 de Agosto siguiente.

En 26 de Enero de 4811 trasladado á la de San Cristóbal de 
la Laguna.

En 10 de Octubre de 1872 á la de Navalmoral de la Mata.
En 16 de Diciembre de dicho año á la de LaJBañeza.
En 4 de Setiembre de 1873 á la de Belchite.
En 12 de Julio de 1875 á la de Medinaeeli.
En 28 de Enero de 1878 promovido á la de Mataró, de as

censo, y sin tomar posesión.
En 25 de Marzo de dicho año nombrado para la de Quinta- 

nar de la Orden, de ascenso, del que se posesionó en 16 de Mayo.
En 6 de Diciembre del mismo año trasladado á la de Toro.

En id. id. Nombrando, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 41 de la ley adicional á la orgánica del Poder ju
dicial, para el Juzgado de primera instancia de Caspe, de 
ascenso, vacante por promoción de D. Anastasio de Men
doza, á D. Francisco Tamayo y Jimeno, Promotor fiscal 
del mismo Juzgado.

Méritos y servicios de D. Francisco Tamayo y Jimeno.
Se le expidió el título de Abogado en 19 de Julio de 1864, 

habiendo ejercido la profesión dos años.
En 6 de Noviembre de 1868 se le. nombró para la Promoto

ría fiscal de Salas de los Infantes, de entrada, de la que tomó 
posesión en 7 de Diciembre siguiente.

En 7 de Febrero de 1870 declarado cesante.
En 17 de Setiembre de 1872 promovido á la de Calatayud, 

de ascenso, de la que tomó posesión en 5 de Octubre siguiente.
En 25 de Marzo de 1880 trasladado á la de Molina de Aragón.
En 8 de Julio de 1882 á la de Caspe.

En id. id. Nombrando, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 41 de la ley adicional á la orgánica del Poder 
judicial, para el Juzgado de primera instancia de Callosa 
de Ensarriá, de ascenso, vacante por promoción de D. Ma
nuel Sampricio, á D. Nicolás Eduardo Lloret y Marco, 
Promotor fiscal del mismo Juzgado.

Méritos y servicios de D. Nicolás Eduardo Lloret y Marco.
Se le expidió el título de Abogado en 3 de Setiembre de 

1869, habiendo ejercido la profesión en Gandía desde Octubre 
de 1869 hasta Febrero de 1871.

Ha sido Promotor fiscal sustituto de dicho Juzgado.
En 14 de Febrero de 1871 se le nombró para la Promotoría-

fiscal de Sequeros, de entrada, de la que tomó posesión en 16 
de Marzo siguiente.

En 26 de Noviembre de 1872 trasladado á la de Amurrio*
En 24 de Noviembre de 1879 promovido á la de Mondoñedo, 

de ascenso, de la que tomó posesión en 24 de Diciembre si-> 
guiente.

En 13 de Setiembre de 1880 trasladado á la de Benabarre.
En 9 de Junio de 1881 á la de Callosa de Ensarriá.

En id. id. Nombrando, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 41 de la ley adicional ála orgánica del Poder judi
cial, para el Juzgado de primera instancia de Cieza, de 
ascenso, vacante por promoción de D. Nicolás de Leyva, 
á D. Monserrate Lirón de la Cárcel, Promotor fiscal de 
Igualada.

Méritos y servicios de D. Monserrate L izón  de la Cárcel.
Se le expidió el título de Abogado en 29 de Agosto de 1868, 

habiendo ejercido la profesión más de un año.
Ha sido aspirante sin sueldo de la Secretaría del Ministerio 

de Gracia y Justicia desde Octubre de 1868 hasta Marzo de 1870.
En 24 de Febrero de 1871 se le nombró para la Promotoría 

Fiscal de Calamocha, de entrada, y sin tomar posesión.
En 17 de Abril de dicho año nombrado para la de Villena, 

de entrada, de la que se posesionó en 4 de Mayo siguiente.
En 6 de Mayo de 1872 promovido á la de Valls, de ascenso, 

de la que tomó posesión en 5 d8 Junio siguiente.
En 25 de Agosto de 1873 trasladado á la de Arcos de la 

Frontera.
En 25 de Noviembre de 1874 á la de Osuna.
En 25 de Octubre de 1875 á la de Cieza.
En 23 de Octubre de 1876 á la de Igualada.
En 10 de Diciembre de 1877 á la de Cieza.
En 21 de Marzo de 1881 á la de Igualada.

En id. id. Nombrando, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 41 de la ley adicional á la orgánica del Poder ju 
dicial, para el Juzgado de primera instancia de Béjar, de 
ascenso, vacante por promoción de D. Julio Salcedo de 
Blas, á D. Angel Yelasco y Gajaíe, Promotor fiscal del 
mismo Juzgado.

Méritos y servicios de D. Angel Velasco y Gajate.
Se le expidió el título de Abogado en 20 de Febrero de 1866, 

habiendo ejercido la profesión en Peñaranda de Bracamonte.
En 5 de Noviembre de 1868 se le nombró para la Promoto

ría fiscal de Cebreros, de entrada, de la que tomó posesión en 
29 del mismo mes.

En 40 de Agosto de 1869 trasladado á la de Arenas de San 
Pedro.

En 29 de Junio de 1870 declarado cesante.
En 44 de Setiembre de dicho año nombrado para la Promo

toría fiscal de Vera, de ascenso, de la que se posesionó en 9 de 
Octubre siguiente.

En 30 de Mayo de 1875 trasladado á la de Vélez-Málaga.
Én 27 de Diciembre de dicho año á la de Daroca.
En 14 de Febrero de 1876 á la de Benavente.
En 7 d@ Mayo de 1877 á la de Béjar.

En id. id. Promoviendo, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 41 de ley adicional á la orgánica del Poder judicial, 
al Juzgado de primera instancia de Martos, de ascenso, 
vacante por promoción de D. Juan de Luque, á D. Ambro
sio Hernáez y Ortiz, que sirve el de La Carolina.

Méritos y servicios de D. Ambrosio Hernáez y Ortiz.
Se le expidió el título de Abogado en 10 de Enero ce 1859.
En 10 de Marzo de 1871 se le nombró para la Promotoría 

fiscal de Pola de Lena, de entrada, de Ja que tomó posesión en 3 
de Abril del mismo año.

En 13 de Mayo de 1872 trasladado á la de Cangas de Tineo.
En 30 de Setiembre de dicho año promovido á la de Almo

dóvar, de ascenso, de cuyo cargo tomó posesión en 28 de Oc
tubre siguiente.

En 27 de Noviembre de 1876 trasladado á la de Oazalla.
En 29 de Marzo de 1880 á la de Albuñol.
En 17 de Abril de 1882 á la de La Carolina.

(Se continuará)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general 
de los Registros civil y de la propiedad 

y  del Notariado.
Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido en el Juz

gado de Lerma á instancia de Doña María Marrón Capellán, y 
sus hijos D. Pedro, D. Antonio, D. Andrés, D. Joaquín y Doña 
María González Marrón contra lo negativa del Registrador de 
la propiedad de dicho partido á inscribir una escritura de ven
ta judicial,.pendiente en esta Dirección en virtud de apelación 
interpuesta por el referido funcionario:

Resultando que en el año 1868, y como procedentes de 
Propios, se anunciaron las ventas ds las casas Mesón del 
Ayuntamiento Viejo de la villa de Cobarrubias y el monte t i 
tulado Carrascal y la Mata; y reunidos los vecinos de la indi
cada villa hasta el número de 423, entre los que figuraban Don 
Augurio Sanz, D. Roque y D. Benito López, se comprometieron 
i  cubrir el tipo de la cantidad que se fijara para la adquisi
ción de las mencionadas fincas, á comisionar á las personas que 
habían de acudir al remate y al pago de las costas qme se oca
sionaran:
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Resultando que en 31 de Julio del propio año los expresados 
T) Roaue D Beuito y D. Augurio Sanz Armaron en la.ciudad 
£  5 5  un documento privtdo, en el que, denominándose co
misionados para la compra del Carrascal y la Mata, se obliga 
ron con D. León González á darle parte, igualmente que a sus 
h ijos D Pedro y I).Antonio, siempre que el remate quedara en 
algunos de los socios, con la expresa condición de que si algu
n o n o  quisiera llevar parte aunque la hubiere aceptado, había 
de quedar para la Sociedad y no para persona determinada: 

Resultando que- celebrada la subasta, adjudicáronse las fin
cas á D. Augurio Sanz, el cual confesó haber recibido cierta 
cantidad de D. León González como socio del monte del Carras
cal Malilla y Casas; y algún tiempo después, por escritura de 8 
de Julio ele 1871, cedió y dividió los montes entre 48 personas, 
entre ellas varias que no eran de los asociados, y prescindiendo 
de D. León González y sus hijos, obligándoselos otorgantes en 
el caso de que promoviera litigio el D. León con las ciento 
treceavas partes que á cada uno hubiera correspondido, a res
ponder en la proporción correspondiente de ios gastos y del 
resultado de la sentencia que en el pleito recayere, y reserván
dose el Augurio tres partes que hubieran correspondido a Don 
León y sus hijos de las 193 con que se constituyó Ja Sociedad.

Resultando que D. León González promovió demanda con
tra Augurio Sanz pidiendo se condenase á éste al cumpiirnien* 
to del convenio de 31 de Julio de 1868; y seguido el litigio por 
todos sus trámites, recayó sentencia en primera instancia, con
firmada más tarde por la Audiencia de Burgos, condenando a 
Doña María López, que por fallecimiento de D. Augurio feanz 
era parte en el pleito, al cumplimiento del referido convenio
primado: r

Resultando que la parte demandante soucito ei cum pli
miento de la sentei cia ejecutoria, y pidió á este efecto, entre 
otras cosas, que la división del monte Carrascal se hiciese^ ad
judicándole las 46 partes q u e ‘en él adquirieron los señores 
D. Norberto y D. Melchor Barbaclillo por la escritura de cesión 
de 8 de Julio de 1871 y cinco más que el Augurio Sanz se re
servó: ,

Resultando que en virtud de tal preterrsion se dicto un auto 
en 14 de Noviembre de 1879 ordenando á Dona María López 
que ejecutase la división de los montes en los términos pro
puestos por el actor, auto que fué confirmado por la Audiencia 
de Burgos en sentencia de 1 / de Abril de 1880:

Resultando que por auto de 4 de Setiembre de 1880 acordo 
el Juzgado se requiriese á Doña María López para que en el 
término de £0 días pusiera á la representación de D. León 
González en la quieta y pacífica posesión de las 61 partes y tres 
séptimos á que tenía derecho en el monte Carrascal, y nombrara 
un perito para que, en unión del de la parte actora, practicase 
la división y adjudicación de los montes:

Resultando que D. Norberto y D. Melchor Barbadillo, que 
poseían las porciones de terreno que por el referido auto de 4 
de Setiembre habían de adjudicarse á los Sres. González Ma
rrón, pidieron que se declarara nulo ese auto, y se abstuviera el 
Juzgado en todo procedimiento encaminado á alterar el estado 
posesorio y la propiedad que sobre tales porciones tenían los 
reclamantes si antes no eran oídos y vencidos en juicio; en 
vista de lo cual acordó el Juzgado no haber lugar á la nulidad 
del auto, que se ejecutara lo en- él dispuesto, y que no se tuviera 
por parte á los Barbadillo en estos autos; cuya resolución fué 
confirmada por el superior en providencia que causó ejecutoria 
por lo haberse interpuesto recurso alguno contra ella:

Resultando que en rebeldía de Doña María López fueron 
puestos los Sres. González en posesión de las porciones de monte 
que les correspondían por auto de 6 de Jul»o de 4881, y un pe
rito nombrado por ellos procedió á nueva división de los mon
tes, aprobándola el Juzgado por hallarla ajustada á las bases 
establecidas para el cumplimiento de la semencia ejecutoria; 
después délo cual, y á instancia de la parte actora, se dictó en 
31 de M ajo del corriente año un aqto requiriendo á Doña Ma
ría López para que en término de quinto día otorgase á favor 
de Loña María Marrón y sus hijos la correspondiente escritura 
de venta, bajo apercibimiento que de no hacerlo en dicho tér
mino se otorgaría judicialmente y á su costa, inscribiéndose 
en ambos casos en el Registro de la propiedad y cancelando 
antes la primera inscripción:

Resultando que transcurrido el indicado término sin que la 
Man'a López cumpliese lo mandado, otorgó el Juez la escritura 
en 4 de Julio último, declarando quedaba sin efecto la escritura 
de cesión de 8 de Julio de 4871, y canceladas las inscripciones 
practicadas en su virtud á favor de D. Norberto y D. Melchor 
Barbadiilo y á nombre de D. Augurio Sanz, y vendiendo las 
suertes que á estos correspondían por tal concepto á favor del 
lim o. Sr. D. Pedro González Marrón y D. Antonio, su hermano, 
y  al de Doña María Marrón, madre de ambos:

Resultando que presentada esta escritura en el Registro de 
la propiedad de Lerrna, puso el Registrador al pie de ella una 
nota concebida en estos términos: *No admitida la inscripción 
del precedente documento por hallar los defectos siguientes: 
primero, en cuanto a la cancelación que se ordena de las ins
cripciones hechas á favor de D. Norberto y D. Melchor Bar- 
badillo, porque siendo principio capital en materia de cance
lación es contenido en el art. 82 de la Ley Hipotecaria, que 
para que procedan la de las inscripciones hechas en virtud de 
escritura pública sin ei consentimiento de la parte interesada, 
es de todo punto necesario providencia ejecutoria centra la 
cual no se halle pendiente recurso de casación, dictada en ju i
cio ordinario, con audiencia de la parte á quien perjudique, 
cuyo carácter solemne no reviste por cierto la en que se ordena 
la precitada cancelación como dictada en actuaciones de ejecu
ción de sentencia: segundo, en cuanto á la cancelación de la 
suerte inscrita á favor de D. Augurio Sanz por ser improce
dente, pues practicada, quedaría la finca á favor del Estado, 
que es el anterior adquirente, á no ser que en este caso se en
tienda por cancelación la transferencia del dominio que resulta
ría de la 5 . senpelón de la vento, lo cual pugna con los térmi
nos en que se manda practicar uno y otro asiento; y tercero, 
respecto de la suerte que se enajena como de la pertenencia de 
los Sres. Barbadillo, por aparecer ésta inscrita á nombre de 
persona distinta de aquella e n cu jo  nombre se vende, y res
pecto de la suerte vendida como de la pertenencia de Augurio 
Sanz, por ser necesaria la previa inscripción de la misma á fa
vor de rus causa habientes, toda vez que ha fallecido durante 
las actuaciones con arreglo á la doctrina establecida en el ar
tículo 20 de la Ley Hipotecaria, cuyo precepto sería aplicable 
é  la su&rte primera en el caso hipotético de que procediera la 
cancelación que se ordena; y no pareciendo subsanadles los de
fectos expresados, excepción hecha del de la previa inscripción 
á favor de los causa habienU s del Augurio Sanz, tampoco es 
admisible la anotación preventiva:»

Resultando'que contra etoa calificación promovió recurso 
gubernativo D. Antonio Martínez Sánchez, en representación 
de Doña María Marrón y sus hijos, y pidió se declarase: pri
mero, que procede cancelar la inscripción hecha á nombre de 
D. Norberto y D. Melchor Barbadillo de la suerte que adquirie
ron per escritura de 8 de Judo de 1871, é inscribirla ¿ nombre 
de Doña María Marrón y sus hijos: segundo, que asimismo se 
ordene la inscripción ¿nom bre desús representados de la suerte 
que en el monte del Carrascal se reservó D. Augurio Sanz en

virtud de la escritura de 8 de Julio de 1871; y tercero^ q u e s i 
esto último no se considera procedente por no aparecer inscrita 
la suerte á favor de los herederos de D.. Augurio Sanz, se tome 
en ei Registro la oportuna anotación preventiva con el objeto 
de poder subsanar ese defecto: peticiones que estriban en h s 
siguientes fundamentos de derecho: primero, que  ̂ e. art-. o» 
de la Ley Hipotecaria no exige para la cancelación de las 
inscripciones más que providencia ejecutoria contra la cual 
no se halle pendiente recurso de casación; pero no determina 
en qué clase de juicio debe obtenerse, y es obvm que al 
decir tprovidencia ejecutoria» el legislador se refirió a las 
resoluciones judiciales que se hacen firmes, y  partiendo de esto 
supuesto, no cabe desconocer que Jos Sres. Gonza.ez Marrón 
tienen á su favor, no una, sino varias resoluciones de esa ín 
dole: segundo, que en la escritura de 1871 se estipulo una ver
dadera condición resolutoria cuando los Sres. B&rbaaillo fa 
cultaron al cedente Augurio Sanz para que siguiera el litigio 
que D. León González ó sus hijos pudieran promover como con
secuencia del convenio privado de 1868, y se obligaron á pagar 
los gastos á prorrata y á estar al resultado definitivo del pleito', 
cláusula que á no dudar constará en la inscripción de dominio 
de dichos señores como rescisoria que es de un derecho: terce
ro, que abona la pretensión del recurrente el art. 16 de la Ley, 
ya que aquí aparece cumplida la condición resolutoria con que 
los Sres. Barbadillo adquirieron las porciones del monte de Ca
rrascal y la Mata, cual era estar al resultado del pleito que pu
diera promover D. León González, y ese resultado ha sido el de 
disminuir su dominio, lo cual es causa de cancelación parcial: 
cuarto, que los Sres. Barbadillo fueron representados en el 
pleito y en las diligencias para cumplimiento de la ejecutoria 
del 77 por D. Augurio Sanz y sus herederos, toda vez que en la 
condic ón resolutoria puesta en la escritura de 8 de Julio de 
1871 se obligaron á estar aí resuitado definitivo que pudiera 
tener el litigio; de donde se infiere que aunque el art. 82 pre
viniera lo que el Registrador supone sería improcedente su ca
lificación: quinto, que aunque es pertinente la observación que 
hace el Registrador al tratar del segundo defecto, no puede esti
marse á eote insubsanable, ya que aquel funcionario se encar
ga de dar una interpretación racional á lo que se ordena, y  en 
todo caso podría aclararse este particular por el Juzgado, ex
presando que lo legal no es cancelar la inscripción del Sanz, 
sino inscribir la adquisición de los Sres. González: sexto, 
que no es obstáculo á lo que hoy se pretende el aparecer 
inscrita la suerte á nombre de los Sres. Barbadillo, dado que 
el art. 80 de la Ley no tiene aplicación á este caso desde el m o
mento en que cumplida la condición resolutoria estipulada en 
la escritura de 1871, los herederos de D. Augurio Sanz enaje
naron la porción adquirida por los Barbadillo con la represen
tación que éstos le habían conferido para seguir el pleito con 
D. León González; y séptimo, que tampoco es necesariala pre
via inscripción á nombre de los herederos de D. Augurio Sanz, 
como el Registrador pretende; pues es evidente que para se
guir las actuaciones acreditarían dichos herederos su persona
lidad ante el Juzgado, siendo de todas suertes este defecto, caso 
de existir, fácilmente subsanable:

Resultando que oido ei Registrador de Lerma, informo: que 
el art; 83 de la Ley Hipotecaria marca el procedimiento en que 
ha de recaer la providencia ejecutoria necesaria para^ cancelar 
inscripciones, y ese procedimiento es el de un juicio civil ordi
nario, con lo cual muestra el legislador el gran interés que le 
merece el sagrado derecho de propiedad: que la Dirección general 
ha declarado, en Resoluciones de 7 de Diciembre de 1875 y 4 de 
Marzo de 1876, que las inscripciones sólo se cancelan mediante 
el expreso com sentimiento de las personas ¿ cu y o  favor apare
cen hechas ó en virtud de sentencia ejecutoria dictada en juicio  
ordinario: que en las sentencias y autos á que ei recurrente 
alude no se declara la caducidad de ningún derecho inscrito, ni 
se manda hacer cancelación de ninguna especie, excepción hecha 
del auto de 31 de Mayo dictado en actuaciones de ejecución de 
sentencia, y es evidente que e f Registrador, sin menoscabar el 
respeto que merece ia cosa juzgada, puede examinar la natura
leza del mandato judicial y la del juicio ó procedimiento en 
que ha recaído: que si es cierto, corno pretende el recurrente, 
que los Sres. Barbadillo estuvieron representados en el litigio 
por Augurio Sanz, y en esa representación fueron condenados, 
está de más la cancelación, pues es evidente que la  ̂ escritura 
de venta había de otorgarse en nombre de dichos señores, y  lo 
que convenía entonces era que el derecho de estos constase ins
crito en el Registro: que en vano se alega de contrario que la 
adquisición de los Barbadillo estuvo.sujeta desde su origen á 
una condición resolutoria, pues sólo los Tribunales son compe
tentes para resolver si se ha cumplido ó no esa condición^ y 
mientras tal declaración no exista en la forma que deba exis
tir, no hay términos hábitos para hacer constar en todo  ̂ ó en 
parte la resolución del contrato de cesión: que no es preciso re
forzar ios argumentos que justifican el segundo defecto, puesto 
que el recurrente conviene en que no procede la cancelación de 
la porción de monte que se reservó Augurio Sanz; y que el ar
tículo fcO de la Ley y las Resoluciones-de 11 de Noviembre 
de 1676 y 6 de Juiio último prueban que está fundado el ter
cero de los reparos consignados en la nota:

Resultando que el Juez Delegado declaró procedente la ins
cripción decretada á favor de Doña María Marrón y sus hijos 
de las porciones de terreno que se les enajenan por la escritu
ra de venta objeto de este recurso, y la previa cancelación de 
esa misma porción que tiene inscrita á su favor D. Norberto y  
D. Melchor Barbadillo, entendiéndose además que las suertes 
que pertenecieron a Augurio Sanz han sido vendidas por sus 
heredtros en representación de aquél; acuerdo que se funda en 
las siguientes consideraciones: primera, que para la ejecución 
de la sentencia en que se condenaba á D. Augurio Sanz á cum
plir lo que tenía convenido con D. León González, era preciso 
practicar las diligencias subsiguientes, y los autos que se  ̂dic
tan en ese período son el complemento de la sentencia ejecu
toria: segunda, que el pleito se siguió con audiencia de todos 
los cesionarios, incluso los Sres. Barbadillo, toda vez que el Don 
Augurio Sanz tenía facultad para representarles á tenor de la 
escritura cíe 1871, y bien lo prueba^ en primer término, que 
siempre se ha rechazado la intervención personal de dichos se
ñores, y además que el no haber sido oidos fué uno de los m o
tivos del recurso de casación que no prosperó: tercera, que al 
negar ei Registrador los efectos de la ejecutoria se permite ca
lificar el íundamenio de una resolución judicial, cosa que le está 
vedada: cuarta, que de no atribuir á las actuaciones y aun sen
tencias que pueden dictarse para el cumplimiento de una ejecu
toria la eficacia que el Registrador les niega, era indispensable 
que en la sentencia se mandara siempre hacer, y en todas que 
no quedara cosa alguna que ejecutar en el último período del 
juicio, y entonces la recomendable concisión del fallo tropeza
ría con un obstáculo en el Registro: quinta, que los autos d ic
tados para ejecución de las sentencias son parte integrante de 
ellas cuando tienden á determinar los derechos que declaran, 
y tal es el alcance del auto de 31 de Mayo, que tuvo por objeto 
proveer de títulos á las personas en quienes se había reconocí* 
do derechos: sexta, que no habiéndose dictado en los trámites 
de ejecución ningún auto ni providencia que no esté conforme 
con la sentencia, se ha cumplido lo que exigen los artículos 82 
y 83 de la L*.y Hipotecaria; luego procede la cancelación dene

gada por el Registrador, tanto más cuanto que es aplicable á 
este caso lo dispuesto en la regla 6.* del art. 2.° del Real de
creto de £0 de Mayo de 1880, toda vez que la inscripción hecha 
á favor de los Sres. Rarbadilio estaba pendiente de una condi
ción resolutoria que se ha cumplido: séptima, que unida^ al 
pleito la escritura de cesión, y apreciado en las resoluciones ju 
diciales que por la condición resolutoria de que se ha hecho 
mérito D. Augurio Sanz tenía la representación de todos los 
cesionarios, es evidente que la reclamación de cualquiera da 
éstos quedaría neutralizada por i a autoridad de la cosa ju z
gada, y que lo legal es hacer en este caso aplicación del pre
cepto contenido en el art. 16 de la Ley Hipotecaria: octava, quo 
no se opone la resolución del Juzgado á que en vez de cancelar 
las inscripciones de Augurio Sanz se inscriba la transmisión do 
las suertes que él tiene inscritas á nombre de los Sres. Gonzá
lez; y novena, que Doña María López ha figurado en el pleito 
desde ei fallecimiento de su marido como representante de lo» 
hijos de éste y de 1. s que figuraban como cesionarios en la es
critura d.e 1871, y como los derechos que á nombre de todo» 
sostenía eran litigiosos, no tenía precisión de inscribir los que 
de naturaleza incierta podían corresponder á sus hijos, de don
de se infiere que admitida su representación para sostener el 
litigio, con ese mismo carácter interviene en la escritura de 
venta, y por tanto, tampoco es necesaria la previa inscripción 
que el Registrador pretende:

Resultando que remitido todo lo actuado á la Superioridad 
en virtud de apelación interpuesta por e\ Registrador, dictó 
una providencia el Presidente de la Audiencia de Burgos de
clarando que no existen los defectos insubsanables anotados 
por el Registrador de Lerma, por lo cual pueden los Sres, Gon
zález Marrón anotar preventivamente su derecho; pero que es 
precisa la previa inscripción á favor de los herederos d§ Augu
rio Sanz de la suerte que éste se reservó; acuerdo que se funda» 
además de otras razones expuestas en el auto apelado, en las 
siguientes: que procediendo el derecho á D. Melchor y D. Nor
berto Barbadillo de la escritura de cesión del 71, en que de una 
manera expresa se comprometieron á que si D. León Gonzálex 
promovía pleito litigaría á nombre de todos D. Augurio Sanz, 
contribuirían á los gastos en la proporción correspondiente y  
se conformarían con el resultado que en definitiva tuviere la 
cuestión, es indudable que existe la sentencia ejecutoria exi
gida por los artículos 82 y 83 de la Ley Hipotecaria al efecto 
de autorizar la cancelación de los asientos de dominio hechos 
á favor de los Barbadillo é inscribir la adquisición de los seño
res González; que todo esto ha sido sancionado de una manera 
explícita por la sentencia que dictó la Audiencia de Burgos 
confirmando el auto de 4 de Setiembre y contra la cual no in 
terpusieron recurso alguno los Barbadillo; que según lo pre
ceptuado en el Real decreto de SO de Mayo de 1880 puede can
celarse la inscripción de que se trata sin necesidad de consen
timiento de la parte interesada ni- de sentencia ejecutoria, 
pues ha quedado extinguido el derecho de los Barbadillo po* 
declaración de la Ley, dado el cumplimiento de la condi
ción resolutoria; que cancelada la inscripción hecha a favor de 
los cesionarios, puede inscribirse la transmisión de dominio sin 
inscribir la posesión á favor de los herederos del Sanz, porque 

1 ai declararse por ejecutoria ineficaz la cesión de 1871, han re
caído las suertes indebidamente cedidas en favor de terceras 
personas por ser preferente su derecho; que respecto á la por
ción que correspondió a D. Augurio Sanz, puede inscribirse 
desde luego á favor de los recurrentes, con lo cual quedará ex
tinguido el asiento de aquél, sin que para ello sea obstáculo la 
palabra cancelación, equivocadamente empleada en la escritura 
de venta; y que fallecido D. Augurio Sanz durante el litigio, es 
obvio, á tenor del art. 20, que no puede inscribirse el derecho 
de Doña María Marrón si antes no se inscribe la finca á nom 
bre de la viuda é hijos del citado Sanz:

Vistos los artículos 20 y 82 de la Ley Hipotecaria y  72 del R e- 
glann nto para su ejecución y el Real decreto de 20 de Mayo 
de 1880: . , n

Considerando, respecto del m otivoen  que se funda la nega
tiva de la cancelación de las inscripciones extendidas á favor 
de D. Norberto y  D. Melchor Barbadillo, que si bien el art. 82 
de la Ley Hipotecaria exige por regra general para cancelar 
inscripciones hechas en virtud de escritura pública, otra escri
tura ó documento auténtico en que conste el consentimiento 
de las personas á cuyo favor se hubiesen hecho, y en su defec
to ejecutoria contra la que no se halle pendiente recurso de 
casación, la cual ha de recaer en juicio ordinario, según el ar
tículo 83 de la misma Ley, esa regla general tiene una excep
ción en el art. 72 del Reglamento, que. declara titulo suficiente 
para cancelar una inscripción la misma escritura inscrita si 
de ella ó de otro documento fehaciente resultare extinguida la 
obligación inscrita:

Considerando que en la escritura de 8 de Julio de 1871, por 
la que D. Augurio Sanz cedió los montes Carrascal y laMata á 
varias personas, entre ellas D. Norberto y D. Melchor JBarbadi- 
11o, se obligaron todas, en el caso de que promoviera litigio Don 
León González, á responder en la proporción^correspondiente á 
las partes que se las cedían de los gastos y del resultado de la 
sentencia que en el pleito recayere:

Considerando que promovido por D. León González el pre
visto litigio contra D. Augurio Sanz, recayó sentencia ejecu
toria condenando á la representación de éste á que cumpliera 
el convenio privado de 31 de Julio de 4868 celebrado con aquél: 

Considerando que para el cumplimiento de dicha sentencia 
pidió el demandante que se le adjudicasen las 46 partes cedidas 
á los Barbadillo, y cinco más que se había reservado D. Augu
rio Sanz, á lo que el Juzgado accedió por estimar equitativo y  
racional ese medio, por el cual quedaban las cosas en su mayor 
parte como se encontraban, sin hacer grandes alteraciones: 

Considerando que sea cual fuere el valor moral de las razo
nes que el Juez estimó atendibles para acceder á que i a ejecu
toria se cumpliese como el demandante solicitó, la facultad de 
los Registradores para calificar los documentos expedidos por 
Autoridad judicial no alcanza á examinar los fundamentos de 
los fallos, y sí sólo á si so han dictado con la necesaria compe
tencia y e n  el correspondiente juicio, extremos que no se han 
puesto en duda por el Registrador: / _  - r , l

Considerando que por no haber utilizado D. Melchor y Dón 
N o r b e r t o  Barbadillo el precedente recurso de casación contra 
el fallo de la Audiencia, confirmatorio del auto de 4 de Setiem
bre de 4880, vinieron á consentir en que dicho auto no contra
venía á lo ejecutoriado ni resolvía cuestiones nuevas no tra
tadas en el pleito: , .

Considerando que consentido el auto, reconocían que la d i
visión acordada en los términos solicitados por la representa
ción de D. León González era el resultado legal de la sentencia 
recaída en el pleito contra D. Augurio Sanz:

Considerando que obligados los Barbadillo por la escritura 
de cesión á estar al resultado de la sentencia del pleito, y sien
do ese resultado la adjudicación á los Sres. Goniaiez Marrón 
de las 46 partes inscritas á favor de aquellos, es evidente que 
de la misma escritura inscrita y de la sentencia recaída en el 
pleito aparece extinguido su derecho, y precede, por tanto, la
cancelación de las inscripciones en que conste, con arreglo al
artículo 72 del Reglamento y al Real decreto de 20 de Mayo 
de 4880:



Gaceta de Madrid.- Núm. 65. 6 Marzo de 1883. 503

Considerando que contra la razón expuesta en el anterior 
no puen estimarse la de que sólo se obligaron á responder del 
resultar.: de la sentencia en la parte proporcional que á cada 
uno se .día, porque eso lo que quiere decir es que todos han 
de co!;i-. uir proporcionalmente al resultado de la sentencia, 
y que D M elch o r  y D. Norberfco Barbadillo tendrán derecho á 
que los - más partícipes les indemnicen en la proporción co
rrespondente:

Core ;;erando, en euanto al segundo motivo expresado en 
la noli v í Registrador, que efectivamente no procede la can
celado; rdenada de la inscripción da las cinco partes que se 
reser vó R Augurio Sanz; pero sí inscribir á favor de los recu
rrentes, previa la inscripción á nombre de la viuda ó hijos de 
D. Augurio Sanz que figuran como vendedores:

C o x i t Her&xido, respecto del tercer motivo en que se funda la 
negativa y ;l Registrador, que canceladas las inscripciones ex
tendida 4 favor de los Barbadillo, reviven las practicadas á 
nombre- ; e D. Augurio Sanz, y queda sólo el impedimento para 
la inscripción dé la venta de hallarse inscritas las suertes ven
didas é hvor de D Augurio Sanz y no al de las personas que 
transfiero:.-1, por lo que procede la denegación con arreglo al ar
tículo 40 del Reglamento;

Este Dirección general ha acordado revocar la providencia 
apelada, v i  cuanto declara que los recurrentes tienen derecho á 
la anotación preventiva, y resolver: 

i .9 Cve procede la cancelación ordenada de las inscripciones 
hechas a favor de D. Melchor Barbadido:

 ̂2.° Que no procede la cancelación del asiento en que se con
tiene la inscripción de las cinco partes que se reservó D. Augu
rio Sar;¿:

3.° Que es procedente la negativa del Registrador á inscri
bir á favor de los compradores ínterin no se inscriban previa
mente i v  suertes vendidas á nombre de los vendedores, lo cual 
deberá ;mearse por estos mismos, y en su rebeldía por el Juz
gado y en la forma que previene la Ley Hipotecaria;

Y 4.® Que practicada esa previa inscripción será inscribible 
la escr itura de venta judicial.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
á V. I. para su conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde 
á V. I. m uchos años. Madrid 22 de Diciembre de 4882.=E1 Di
rector general, Feliciano R. de Arellano.=Sr. Presidente de la 
Audiencia de Burgos..............

MINISTERIO S I  HACIENDA.

Dirección da la  Caja general de D epósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para los días 7 y 8 del corriente, de diez á 
dos de u tarde, excepto el día 8, que será hasta la una:

INTERESES DE LOS DEPÓSITOS NECESARIOS EN METÁLICO 
DE PARTICULARES.

Día 7.
•Frimer semestre de 1881, carpetas números 462 á 64 de 

señala r iento.
Ser mdo semestre de 1881, carpetas números 679 á 81 de 

ídem.
Primer semestre de 1882, carpetas números 818 ¿ $1 de 

íáem.
Segundo semestre de 1888, carpetas números 466 á 524 de 

ídem.

Día 8.
Sen • tdo semestre de 1880, carpeta núm. 387 de señala

miento.
P n  mer semestre de 1881, carpeta núm. 466 de id.
Segundo setnestre de 1881, carpetas números 582 á 84 de

ídem
Primer semestre dé 1882, carpetas números 822 á 31 de 

ídem.
Segundo semestre de 1882, carpetas números 5f5 á 73 de 

ídem.
M&aná 6 de Marzo de 1883.=*E1 Director general, Ramón 

Oliver*. s.

Los imponentes en esta Caja general que deseen retirar los 
cupones en rama de los billetes hipotecarios de la isla de Cuba 
y de h-T títulos de la Deuda del 4 por 100 amortizadle deposi
tados, - ^respondientes ai vencimiento de l .0 de Abril próxi
mo, podrán solicitarlo desde mañana 7 al 15 del actual, de diez 
á dos do Oí tarde, por medio da los impresos que se les facili
tarán bu la portería del establecimiento; adviniéndose que los 
cupón de los depósitos necesarios no podrán ser entregados 
hasta ? v vencimiento. 

f Maca-;d-6 de Marzo de 1883.=E1 Director general, Ramón 
Olivero a

Dirección general de la  Deuda pública .

SECCIÓN 1 .º 
Relación de los créditos procedentes del ramo qué á conti

nuaron. se expresan, que han sido declarados caducados por 
acuerdos de esta Dirección general, recaídos en las fechas que 
se dirán, con expresión del acreedor primitivo, personas que 
han promovido el expediente, procedencia del crédito, su im 
porte y causa de la caducidad, cuyos acuerdos se publican en 
cumplimiento de la ley de 19 de Julio de 1869, instrucción 
de 8 de Diciembre siguiente y Real decreto de 12 de Abril 
de 18 1.

NEGOCIADO 7.°
Expediente núm. 4.005 de 1868.—Acreedor primitivo cape

llanía fundada en la parroquial de la villa de Béjar por Juan 
Pardo Be.¡avente. Reclamante D, Pedro de Orbe y Orbe, como 
apoderado d$ D Antonio' Mejías y Cuesta. Lámina de Deuda 
eorrierhe.al 5 por 100 ño negociable, núm. 22.327, de 5.670 rea
les .vellón.—Caducados capital é intereses devengados y no sa
tisfechos por acuerdo de la Dirección general de 17 de Febrero 
de 18^3 con arreglo al art. 7,° de la ley de 21, de Julio da 1876.

Expediente núm. 4.017 de 1868.—Acreedor primitivo cape
llanía de D. Gregorio Rodríguez en la villa de Aedo de Butrón. 
Reclamante D. Fernando Alvarez, apoderado de D. Pascual 
del Collado Prieto. Administrador general de capellanías va
cantes en la- diócesis de Burgos. Lámina de Deuda corriente 

^  por 100, !¿úm. 29.239, de 3.71 i rs. vn.—- Caducado capital é 
intereses devengados y no satisfechos por acuerdo de la Direc
ción general de 17 de Febrero de 1683, con arreglo al art. 7.® 
de la tey de 21 de Julio de 1876.

: Madrid 28 de Febrero de 1883.--̂ =E1 Subdirector primero, 
Ignacio Martín Esperanza. =  V.® B.® El Director general, 
Antonio Ferratges.

Banco de España.
Verificado el sorteo de los títulos de la Deuda amortizable 

al 4 por 100 correspondiente al trimestre que vence en 1.® de 
Abril próximo, se pueden presentar ios amortizados para su 
señalamiento al cobro bajo facturas especiales que se facilita
rán en esta Caja desde el día 12 del ¿ctu&l.

En igual forma se presentarán los cupones correspondien
tes al cUado vencimiento, no admitiéndose en depósito desde 
dicho día los títulos que contengan el citado cupón.

Madrid 5 de Marzo de 1883.=E1 Secretario, J uan de Mo
rales y Serrano.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irección gen eral de Instrucción pública,

PROPIEDAD INTELECTUAL.

Nota bibliográfica de las obras religiosas impresas en castellano 
en el extranjero, para cuya introducción en España se auto
rizad  D. Bernardo Falkenstein, como apoderado de A. Riffarth 
editor en M. Gladbach (Alemania).
Devocionario cotidiano ó práctica manual de las obligacio

nes más indispensables al cristiano, por D. José María Sbarbi, 
aumentado con la Semana Santa. Editor, A. Riffarth.—M. 
Giaclbach.--Imp: de J. N. Agmigransina, 8.®, con lám.

Manjar espiritual y diario del devoto cristiano, Devociona
rio, por D. José María Sbarbi, aumentado con ia Semana Santa. 
Editor, A. R iffarth, M. Gladbach (Alemania), sin a. ni 1. de 
imp., 8.°, ©on lám.,

Crisol divino, Devocionario, por D. José María Sbarbi, au
mentado con la Semana Santa. Editor, A. Riffarth, M. Glad- 
bach (Alemania), sin a. ni 1. de imp., 8.*, con lám.

Ramillete del cristiano, Devocionario, por D. José María 
Sbarbi, aumentado con la Semaoa Santa. Editor, A. Riffarth, 
M. GlacLbach (Alemania), sin a. ni 1. de imp., 8.*, con lám. 

Todos con aprobación eclesiástica.
Madrid 26 de Febrero de 1883.=fíl Director general, Juan 

F. Riaño.

D irección general 
de A gricu ltura , In d u s tr ia  y  Comercio.

INDUSTRIA.

Relación de las marcas cuyo certificado de propiedad tienen soli
citado los señores que á continuación se expresan, las cuales 
se publican en la Ga c e t a ,  según copia literal de las mismas 
presentadas por los interesados, con arreglo é  ¿o prevenido 
en el Real decreto de 20 de Noviembre de 1850.

D. José Mora y Navarro, vecino d© Bañeras (Alicante), una 
marca para distinguir libritos de papel de fumar,,carteras y 
resmas.

En la primera cara y dentro de un cuadrilongo de las di
mensiones del librito de papel de fumar, cartera ó resma, ha 
de imprimirse sobre papel blanco ó de colores y á una ó más 
tintas un árbol de tronco perfectamente recto, del cual aparece 
en la parte superior sólo el nacimiento de las ramas y de ellas 
cuelga un pollo atado por las patas que es el que figura va á 
coger el muchacho que subiendo por el referido árbol está á la 
mitad de su altura.

A la derecha del tronco se ve un estanque con un juego de 
aguas que figura ser el centro de una plaza de la cual aparecen 
en último término las casas que forman dos de sus costados, y 
én el extremo inferior izquierdo del cuadrilongo hay dos bustos 
uno de espaldas y otro ae lado en actitud de mirar al niño que 
está escalando el árbol. Debajo se lee la siguiente inscripción: 
La Cucaña.

En la segunda cara, también en forma de cuadrilongo, hay 
impreso un arabesco y dentro dei mismo se lee: Fábrica de pa
pel de José Moray Navarro Bañeras.

Los Sres. Gusárt, Vila y Compañía, vecinos de Barcelona, 
una marca para distinguir tejidos de aJgodon.

La marca consta de un rectángulo, a poca distancia de sus 
bordes y paralelas á ellos van dos líneas de igual grosor, la 
más interna tiene apuntamientos en sus ángulos y en ei espa
cio que queda entre ambas líneas en los mismos ángulos se ven 
tíos pequeños triángulos isósceles con dos catetos paralelos y 
prolongados hasta pasar la línea interna üonde se unen por 
medio de una recta de dos milímetros de extensión perpendi
cular á ambos; en la parte superior de ia marca en una linea 
horizontal se lee La Cooperadora; debajo de esta, en otra que 
forma arco de círculo de convexidades superior, Fábrica de 
cutíes, y más abajo en otra un poco oblicua de-.

Inferiormente á lo dicho, hay un dibujo que ocupa la ma
yor parte de la misma marca y que representa una matrozia 
sentada, con su mano izquierea apoyada sobre un escudo, 
mientras que con la derecha sostiene otro de forma espec al 
que tiene apoyado en el muslo y en el centro del cuai una 
mano extendida vista por su cara dorsal; sobre la cabeza de la 
matrona hay una pequeña estrella que arroja rayos luminosos, 
y á sus piés se ve un león echado, y un poco á su derecha una 
rueda dentada, á su izquierda varios atributos del comercio, y 
más hacia el fondo se descubre el mar surcado por un buque 
con velas desplegadas visto por proa; á su derecha y al fondo 
se descubre un edificio fábrica de vapor, cuya elevada chim e-* 
nea arroja humo; debajo de este dibujo hay una superficie li
mitada superiormente ó inferior, por una línea que en su parte 
media es horizontal, se replega por ambos lados hacia adentro 
formando ángulo agudo, vueive á replegarse en un ángulo 
igual al anterior hacia fuera, siguiendo otra vez dirección ho
rizontal hasta que forma una curvadura de convexidad interna; 
se replega otra vez un ángulo agudo siguiendo la perpendicu
lar, y replégase por última vez hacia fuera, formando un se
micírculo y uniéndose homólogamente; en el extremo de esta 
superficie se lee: Gusart, Vila y Compañía, inferiormente á lo 
descrito en una línea horizontal dice: Alta San Pedro,66, Bar
celona; por último, más inferiormente se ve una superficie rec
tangular con espacios circulares, en cuyo centro se le e :....
Metros.Xas letras son.d© diferentes caracteres y tamaño, éstas, 
y dibujos son de color blanco, azul y negro, según el diseno ad
junto impreso en cromolitografía sobre papel.

Los Sres. Rafeeas Sanromá y Compañía, vecinos de Barce
lona, dos marcas para distinguir tejidos é hilados de aigodón.

1.a La marca forma superiormente una curva de convexidad 
superior, cuyos extremos están-doblados en espiral; éebajo de 
el a, y haciendo la misma curvadura, hsy una segunda línea 
que se une con la primera en las curvaduras que forma, y en
tre ambas y en una sola línea, se lee La Catalana.

La marca, por sus partes laterales en sus dos tercios sups- 
riores, está limitada por dos líneas que forman dos curvaduras, 
la superior externa y la inferior interna, los extremos superio
res de las cuales están doblados en espiral hacia dentro, y los 
extremos inferiores se unen 'bruscamente con la¿ líneas que li
mitan el tercio inferior.

- : En el espacio que media entre línea y línea, en letras de 
base interna, se lee entre las de la izquierda del observador 
Fábrica de hilados, y entre las de la derecha Algodón; del ex
tremo superior de la línea interna de la izquierda al de la de
recha va una línea curva paralela á las que limitan superior
mente la marca, y entre ella y la inferior de aquellas, en una 
línea, dice Y tejidos de.

La parte inferior de la marca se halla limitada por otras 
dos líneas, la interna de las cuales, en sus extremos doblados 
en espiral, se hace externa; estas líneas, en sus partes latera
les, forman dos curvaduras externas muy pronunciada-, y más 
hacia el centro otras dos internas apenas perceptibles, formando 
en su parte media un ángulo agudo de vértice inferior; entre 
ellas, en una sola línea, dice Rafeeas, Sanromá y Compañía.— 
Barcelona.

En el centro de la marca hay un dibujo que figura una me- 
nestrala catalana, vista de lado y con un cesto en su brazo iz
quierdo, debajo de esta en una sola línea horizontal dice de.

La descrita marca se imprime por medio de molde á mano, 
sobre las piezas de géneros en color violeta ú otros, según 
conviene.

2.a La marca figura en su parte superior un águila con las 
alas extendidas, sosteniendo con sus patas un gran manojo de 
rayos (á imitación de la que en la etimología representa á Jú 
piter), y con ei pico una cinta que forma varias prolongaciones 
la cual de estrecha que es en el punto por donde está cogida se 
va ensanchando paulatinamente para volverse á estrechar en 
sus extremos.

En las dos porciones de cinta que quedan formadas se lee, 
en la de la izquierda del observador manufacturas, y en la de 
la derecha españolas.

Por la parte superior del águila, y en forma de círculo, hay 
una porción de rayos, que representan ser solares, y entre las 
cualas se ven dos líneas de estrellas repartidas regularmente, 
bajo lo dicho en seis líoeas horizontales se lse, en la primera 
Fábrica, en la segunda de, en la tercera,Rafeeas, Sanromá y Com
pañía, en la cuarta Puerta del Angel, núm . 16, en ia quinta Bar- 
celona; sigue debajo de esta una línea recta horizontal, y en la 
sexta el carácter de letra manuscrito dice garantida, conti
nuándose el final de la última letra con una rúbrica á ambos 
lados de las-dos primeras líneas y en color azul, dice 1 /

Todo lo descrito anteriormente es de color encarnado, se
gún el diseño adjunto, imprimiéndose por medio de molde á 
mano sobre las piezas de géneros de su producción.

D. Francisco de A- Rosich y Godó, vecino de Igualada, Bar
celona, una marca pnra distinguir tejidos de algodón y de hilo.

La marca es de forma rectangular de mayor ialtura que 
base: á su alrededor y paralela á sus bordes hay una línea ne
gra de bastante grosor; en su interior está dividida en dos por
ciones (mucho mayor Ja superior que la inferior) por una línea 
horizontal algo sinuosa.

En Ja parte superior de la porción superior en una línea 
enarco de círculo de convexidad superior se lee Fábrica de 
vorios tejidos; lo restante está ocupado por un dibujo que re
presenta á una matrona sentada y que tiene apoyado su brazo 
derecho en un montón ds piezas de tejidos y que con su mano 
izquierda sostiene el extremo de otra pieza de tela que está en 
el suelo; á la izquierda del observador, á la espalda de la m a
trona dicha se ve parto de un telar mecánico y  además varias 
piezas de tela y un bulto de embalaje dispuesto y regularmen
te; á la derecha del observador se ven otros varios objetos en 
desorden, hacia ei fondo se ve el mar y un buque de vapor que 
lo surca: el todo está cubierto por un cielo algo encapotado. En 
la porción inferior de la marca en cinco líneas horizontales se 
lee en la primera Francisco de A. Rosich y Godó; en la segun
da Calle del Retiro, 15; en la tereera,- Igualada; en la cuarta 
T iro  m etros  centímetros, y en la q u in ta , Ca
nas ......... palmos.

El fondo deda marca es blanco, y todo lo descrito, con más * 
algunos detalles de menor importancia, de color negro; las le
tras son ce diferentes, caracteres y tamaño^., según el diseño 
adjunto impreso en litografía sobre papel.

D. Jaime Roldás y Mora, vecino de Mataró, Barcelona, una 
marca para distinguir los productos de su fábrica de alba-** 
yalde.

Un águila remontando su vuelo y sosteniendo c o n  fl pico 
un lazo que ostenta el título de Ja fábrica La Blanca Paloma, 
lo cual constituye.el signo distintivo de la marca. En el centro 
se lee: Fábrica de albayalde puro, y á los lados se vea las meda
llas de ia Exposición.de París del año 1807. Debajo se ve un 
la¿o que termina en dos esfinges, sosteniendo las medallas de 
la Exposición, coala siguiente inscripción: sin mezcla alguna.

D. Magín Ortínez, vecino de Igualada, una marca para dis
tinguir tejidos de.algodón y algodón é hilo.

Ls marca consta de un rectángulo, alrededor de cuyos bor
des y paralelos á eilos hay cuatro líneas, una á cada lado de la 
marca, las cuales en sus extremps.forman una curvadura pe
queña y un pequeño dibujo en unión de una línea con otra.

En la parte superior de la marca, en una línea en arco de 
círculo de convexidad superior-se lée Fábrica de varios tejidos; 
debajo de esta hay un dibujo, que representa en primer térmi
no y á la derecha del observador una matrona sentada sobre 
un fardo de embalaje, ladeada hacia su derecha con el cuerpo 
inclinado hacia delante y con ambos brazos apoyados sobre el 
borde de una rueda dentada; á su alrededor se ven varios far
dos y cajas, y por detrás de estos la parte superior del aparejo 
y velamen de un buque; á la izquierda del observador se ve un 
tren de ferrocarril en marcha arrastrado por una locomotora 
que arroja humo, por detrás de éste se ve una cordillera de 
montañas, y el todo está cubierto por un cielo surcado por al
gunas nubes; debajo de lo dicho queda una porción rectangu
lar de fondo liso, en la cual en cinco líneas horizontales se lee 
en la primera Magín Ortínez; en la segunda Calle San José, 
número 25; en }% tercera que tiene un pequeño dibujo en am
bos lados Igualada; en la cuarta Tiro  Metr'os  Centí
metros, y en la q u in ta  Canas.. . . .  Palmos.

Ei fondo de la marca es de color verde, las letras son de 
distintos caracteres, formas y tamaños, y estas lo mismo que 
todo lo descrito es de color negro según el diseño adjunto, im
presa en cromolitografía sobre papel.»

D. José Domingo Oastañer Hermanos, vecinos de Barcelo
na, una marca para distinguir tejidos de punto.

La marca consta de un rectángulo de más base que altura, 
en ella figura el Dios Mercurio, puesto de la do, volando por los 
aires; en ei lado de la marca correspondiente á la izquierda dei 
observador, y mirando hacia la derecha, arrollada á su cuerpo 
hay uan cinta la/cual, después de -darle una vuelta, sigue por 
los lados, formando multitud de circunvalaciones, en el inte
rior de las cuales se lee? en la primera porción colocada á iz
quierda d: 1 observador (representa á Mercurio ) Fábrica; en la 
segunda, situada á lá derecha como las restantes, de; en la ter
cera Géneros de punto; en la* -cuarta de; en la quinta Castañer 
Hermanos, y en-la sexta Giralt Pellicer, 8.

EiDios Mercurio tiene en su mano derecha un caducéo y  
con su izquierda sostiene un óvalo que tiene el mayor diámetro 
horizontal, en el interior.del cual hay dos leones apoyados con 
sus patas delanteras en un escudo, en el interior del cual se 
ven las iniciales J. y D.
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En la parte inferior de la marea, en tres líneas horizontales 
colocadas junto á los pies de Mercurio se lee en la superior Pla- 
za  de* en la media Santa Catalina y en la inferior Barcelona. _ 

Además de lo dicho hay varios dibajos de adorno distribui
dos ñor toda la marca, el fondo de la misma es blanco , las le
tras de distintos caracteres y tamaño, y todo lo descrito en co
lor negro, según el diseño adjunto impreso en litografía, sobre 
nanel v en mayor ó menor dimensión, según es el paquete o ca
ja en que se emplea, pero exactamente iguales los dibujos.

(Se continuará.)

Tribunal de oposiciones
á las cátedras de Matemáticas, vacantes en los Institutos de 

Canarias, Ciudad-Real, León y Ponferrada.
Los señores opositores á dichas cátedras ü. Francisco An

tón Sevilla, D. Mariano Sánchez Bruil, D. Mariano Subirá y Mo- 
rrus D. Al i andró Pontes y Fernández, D. José Ajuria Iñurri- 
tegui, D. Luis G-, Gaseo y Albert, D. Francisco Iñiguez é Iñi- 
euez, D. Jaime Comas y Muntaner, D. Manuel Portillo y 
Jochmaun, D. Fermín Suárez y Suárez, D. Mateo Salinero y 
Sanche., D. Enrique Díaz Pardo y Ugalde, D. Ricardo A ícente 
del Rey, D. Miguel Marzal y Bcrtomcu, D. Bartolomé Pons y 
Meri, D. Tomás Mallo y López, D. Policarpo Lera y Magarza, 
D . Francisco Gómnz García, D. Camilo Fernández Grandizo y 
D . Manuel García Nogueral, se presentarán el día 26 del co
rriente mes de Marzo,"á las tres de la tarde en el salón de «. a - 
dos del Instituto del Cardenal Cisneros para que tenga electo 
el sorteo de. trincas, de conformidad con lo dispuesto en. el ut 
tículo 12 del reglamento de 2 de Abril de 4875.

Según lo consignado en. el art. 14 de dicho reglamento, los 
señores opositores que no asistan^ ni excusen con causa le* 
tima su ausencia del sorteo de trincas, se entenderá que re
nuncian á la oposición. _  j l
-  Madrid G de Marzo de 1883.= E l  Presidente del Tribunal, 
Acisclo F. Valiín.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G ob iern o  d e  la  p rov in c ia  de M adrid .
Distribución de la cantidad de 2.500 péselas que S. A. L y R. la 

Archiduques® de Austria Doña Isabel se ha servido destinar al 
socorro de pobres de esta Corte para solemnizar el natalicio 
de su- augusta Nieta la Serma. Sra. Infanta Doña María Te
resa, con expresión de ¡os nombres y domicilios de los que han 
sido agraciados, según cuenta justificada que han remitido las 
Señoras Presidentas de las Juntas parroquiales y recibos ex
pedidos por las personas socorridas directamente por este 
Gobierno.

Pesetas.
JUNTA PARROQUIAL DE SANTA MARÍA.

Presidenta: Sra. Doña Victoria a del Río.
Dolores García...................................................   15
Margarita Blanco ...........      85
María Méndez....................................................   15
Luisa Hernández.....................   15
Faustino Elviru......................................................... 15
Benita Yedros.................................   15

JUNTA PARROQUIAL DE SAN MARTÍN.

Presidenta: Sra. Condesa de Sallent.
Antonia Espina, Carmen, 31.................... \
Tomasa Rodríguez, Olivo, 5 ................... ^ ..............  1
Trinidad Díaz, Salud, 15....................... ...................  I
Irene González, Conchas, 1......................................... I
Jacinta P&badi, Jaeometrezo, 15................................I
Casimiro Otero, Silva, 28........ ................................I
Juliana Blanco, callejón Tudescos, 4 ....................  V
Rosario Pérez, Luna, £5....................................  ¡
Bárbara Platen, Salud, 15....................................... i
Cipriano Ánguidal, callejón Tudescos, 8............... I
Bernardo Alfonso, callejón Tudescos, 8....................1
Adela Lapuente, Carmen, 4......................................  1
Clemente Moreno, Carmen, 24...................................  1
Teodoro Zegorigo, Salud, 2 .....................................  I

JUNTA PARROQUIAL DE SAN GINÉS.

Presidenta: Sra. Marquesa de San Felicec.
Manuela Muñoz, Siete de Julio, 5 ............................  50
Andrea Casas, Bonetillo, 3 ...............................  85
María y Juana Cordero, Arenal, 15........................ 25

JUNTA PARROQUIAL DE SANTA CRUZ.

Presidenta: Sra. Doña Dolores Canteras.
Mariana Aria?, Fresa, 6, cuarto.......................  17
Teresa Clemente, Relatores...................................... 33
Pía Gómez, Barrio-Nuevo, 1, cuarto...................    30
Antonia Santa María, Imperial, 3, cuarto. ..........  15
Cándida Ballester, Imperial, 3, cuarto...................  5

JUNTA PARROQUIAL DE SAN PEDRO.

Presidenta: Sra. Doña Dolores Urrutia de González.
Rosa Gil, Cava Baja, 28, cuarto.............................  25
Nicolás Rodríguez, Segovia, 27, corredor..............  25
Tomasa Menéndez, Segovia, 27, bajo >.. .  ...........  25
Tomasa Latoira, Cava Baja,39................................ 25

JUNTA PARROQUIAL DE SAN ANDRÉS. r.

Presidenta: Sra. Doña Sofía OlRyan de OlRyan.
Antonio Rodríguez, Mancebos, 13, buhardilla.. • • 20
Lorenzo Alonso, Tabernillas, 15, segundo  20
María Quintana, San Bernardo, 18.........................  20
Juana Surista, Ronda Segovia, 7 ...........................  20
Juana Moya, Calatrava, 15.............................. . . . .  • 20

JUNTA PARROQUIAL DE SAN JUSTO.

Presidenta: Sra. Marquesa de Villamejor.
Manuela Laza, Conde Barajas, 3.........    10
Agustina de Diego, Conde Barajas, 3......................  10
Eusebio Eno, Conde Barajas, 2 ...............    15
Manuela Pérez, Segovia, 2 .....................  10
Florentina Izquierdo, Tintoreros, 4     ................  10
Tomasa Ortiz, Graíal, 11*. *    ......... .*................. 15
Teresa Sabor, -acrame-r^o, .......... .
Rosa Fernández,XvOiic,Ü #«•••••••*•»•«•»•#••• •

Pesetas.

JUNTA PARROQUIAL DE SAN SEBASTIÁN.

Presidenta: Sra. Marquesa de Hoyos.
Agueda Sanz, Santa Isabel, 7 . ................................ 25
Rosenda Llórente, Travesía Fúcar.......................... 25
Pedro Balcones, Amor de Dios, 6  * 25
Quiteña de Luis, Gobernador, 15......................... ..

JUNTA PARROQUIAL DE SANTIAGO.

Presidenta: Sra. Marquesa de Alhama.
Antonio Núñez, Santiago, 1, buhardilla................  25
Amalia Roa     ------------- ------------------------------
María Lázaro Martín, Santiago, 3 ...........   25
Carmen Martín, Santiago, 10 y 12 .......................... 25

' j u n t a  p a r r o q u i a l  d e  s a n  l u i s .
President v Si a Coh'Icki iL Yia-Manuel.

María García, Clave1, 4 ,   .................................. 20
Juana Durám, A ta ra »  4 3 ----------- f........................  10
María Aguirre, Arco de Santa María, 8 . . ..............  20
Dolores Gaperino, Peí ayo, 22...................................  12
Dolores Amat, Hortaleza, 20.................................... lo
Cristina Devildos, Fueucarral, 6...............  5
Antonia Fernández, Arco de Santa María, 3 ........  18

JUNTA PARROQUIAL DE SAN LORENZO.

Presidenta; Sra. Doña Mercedes de Alvaro de Pastor.
Matilde Fernández, Ave María, 22..........................  25
Carmen González, Ave María, 36............................  25
Antonia de la Mata, Ave María, 28.........................  10
José Porras Clavero, Salitre, 40..............................  15
Catalina Xrigoyen, San Ildefonso, 18, tercero  10
Julia Rey, Zurita, 19 y 21.............................. ............ * 10
Manuela García, Comadre, 27..................................  5

JUNTA PARROQUIAL DE SAN JOSÉ.

Presidenta: Sra. Condesa de Torrejón.
Eusebia Fuentes, Soldado, 20, interior..................  20
Angela Blanco, Barquillo, 41, segundo..................  15
Tomasa Quejido, Pelayo, 42, patio  .............    15
Rosario Manrique, San Lorenzo, 4, cuarto.   17*50
Adela Bravo, plaza de San Gregorio,?, ba jo  20
Santiago Martín, San Opropio, 6, bajo...............  12*50

JUNTA PARROQUIAL DE SAN MILLÁN.

Presidenta: Sra. Condesa de Villanueva de Perales.
Isabel Morales, Callejón del Mellizo, 4.................... 4
Manuela Guiles, Callejón del Mellizo, 4.............  4
Antonia Galán, Callejón del Mellizo, 4 ..................  4
Rosa Morales, Callejón del Mellizo, 4 .................    4
Juana Torres, Callejón de los Cojos, 46...........   4
Victoriana Torres, Callejón de los Cojos, 18........  4
Vicente Espi, Callejón^de los Cojos, 1 8 . . . . . . . . . .  4
Clemente López, Callejón de los Cojos, 1 6 . . . . . . .  4
Mariano Martín, Callejón de ios Cojos, 16...........   4
Manuela Martin, Callejón de los Cojos, 1 6 . . . . . . .  4
Juliana Martín, Callejón de los Cojos, 1 6 . . . . . . . .  4?
Domingo Mena, Callejón de los Cojos, 1 6 . . . . . . . .  4
Francisca Abades, Dos Hermanas, 15....................  5*25
Agustina Sales, Abades, 3 . . . , ................................ 4*25
Amparo Amores, Embajadores, 2 9 . . . . ..................  5*25
Teresa Heded, Juan cío, 23......................................... 4
Josefa Fernández, Espada, 14   ...............   4
Justa Corrales, Ruda, 11 ...........    4*25
María Rueda, Mira el Río, 5.............   4
Juliana Fernández, Amazonas, 18 .................   4
Doña Francisca Santiago, Mesón de Paredes, 38 .. 4
Rosalía Ricote, San Millán, 15 .........................   4
Josefa Parada, Cojos, 16...................................  4
María Gafero, Cojos, 16............................. . .............  4
Josefa Juzgado, Embajadores, 46............................  1

JUNTA PARROQUIAL DE SAN MÁRCOS.

Presidenta: Sra. Condesa de Superunda.
Felipa García, Amaniel, 2  .................     40
Catalina Ándanell, Limón, 7 .............. , ...................  35
Dionisia Jiménez, Amaniel, 1 4 ................................  25
JUNTA PARROQUIAL DE SAN ANTONIO DE LA FLORIDA#

Presidenta: Sra. Doña Dorotea Román y Blake.
Josefa Alvarez, Tejares de la Cárcel.......................  10
Vicenta Fresno, Tejares de la Cárcel......................  10*50
Emilia García, Tejares de la Monoica....................  5
Dolores Gutiérrez, Tejares de la Moncloa,  10
Benita Redondo, Tejares de la Moncloa................  10
Josefa Fernández, Ferrsz, 39 y 41 .......................... 15
Felipe Linares, Ferraz, 39 y 41...............    5
Isabel García, Ferraz, 39 y 41.................................  14*50
Bernarda Martínez y Felipa Barrajón, Caballe

rizas       • 20
JUNTA PARROQUIAL DE CHAMBERÍ.

Presidenta: Sra. Duquesa de Vistahermosa.
Rafaela Manchón, Trafalgar, 21, centro................  50
José Antonio Vailejo Escalante, Santa Engra

cia, 39, quinto................................................   50
JUNTA PARROQUIAL DE LA CONCEPCION.

Presidenta: Sra. Marquesa de Guadalest.
Manuela Gil, Tostado........................ . ..................... 11
Gregoria Elgaristro, Serrano, 100, sótano   4
Bernarda Quevedo, Serrano, 88, buhardilla..........   ̂ 6
Francisca Heredia, carretera Aragón, 23..............  4
Manuela Mencheta, Claudio Coello, 3$, portería.. 5
Juana Escribano, barrio Salud................................ 10
Carmen Padua......................................    ^0
Francisca Monleón, Serrano, 42, sotabanco... . . . .  o
Vicenta Fernández, Tejar de Pajaritos..................  8
María Fernández, Gasea, 36, sotabanco.................. o
Francisca Molero, Serrano, 42, sotabanco   5
Rosa García, Claudio Coello ,1 7 ...........................   5
Francisca Rodríguez, Serrano, 26...........................  o
Anastasia Burgos, Prosperidad...............................  10

JUNTA PARROQUIAL DEL PURÍSIMO CORAZÓN.

Presidenta: Sra. Doña Concepción Prida de Casas.
Josefa Masot, paseo Embajadores, 11.....................  5
Antollna Pavón, Ercilla, 7 ...........     ®
Anselmo Montes, Peñuelas, 9, patio r#. .  • g
Eufrasio Pérez, paseo Embajaaores, 3 0 .     * o

Pesetas.

Manuela Cagig&l, Martín de Vargas, 22, patio,. . .  5
María Suarez, Ercilla, 7 ............................................ 5
Amalia Fernández, Moratines, 4, patio. ............ .. 5
Juana Palacio, Ercilla, 20, bajo...............................  5
Viuda de Parra, Moratines, 4, patio........................  5
María Petronila, Peñuelas, 12, bajo........................  5
Sebastiana Maso, carretera Andalucía, 15, b a jo .. 25
Felipa Alcines, carreterra Toledo, tejar...............   10
Lista Vieco, Ercilla, l i .............................................  8
Juliana la Blanca, Ercilla, 28, bajo........................  7

JUNTA PARROQUIAL DE SAN ILDEFONSO.

Presidenta: Sra. Condesa de Sástago.
Dolores Merino, callejón de las Minas, 5 .............    10
Josefa Fus, Luna, 17.............................., .................  10
Luciana Moñones, Espíritu Santo, 3 4 . . . . . . . . . . .  10
Basilia Olivares, Dos de Mayo, 8 ..............................  7*50
Manuel Cora, Plaza de San Ildefonso, 5.................  7*50
Anastasia Gamazo, Santa Bárbara, 4 ....................  7*50
Mariano Costa, San Andrés, 1 ..................................  5
Antonia Regueros, Santa Lucía, 4 ............ ............  5
Antonia Navajss} Panaderos, 19..............................  5
Celestina Leandres, Panaderos, 12..........................  5
Dominica Andrián, Madera, 1 6 . . ........ ...................  5
Ignacia Díaz Prieto, Tesoro, 18................................  5
Asunción Vilches, Escorial , 3 .................................  5
Fermina Ortiz, Pizarro, 16................................. 5
Andrés Villa, Bravo Murillo, 9 ............ ..................  4
Bernarda García, Velarde, 10..................... 3‘50

SOCORRIDOS DIRECTAMENTE POR ESTE GOBIERNO.

Alfonso Moreno...............    40
María Villalobos, Minas, 19, cuarto.. . . . . . . . ........  40
Josefa Alvarez, Jesús del Valle, 12, buhardilla.. .  50
María Aguirre, Arco de Santa María, 8, cuarto... 40
Carolina Jiménez, Plaza del Limón, 2 ....................  40
Paz Callada, Cabeza, 27, buhardilla........................ 25
Ignacia García, Hospicio.......................  25
Ursula García, Embajadores, 15, patio..................  25
Joaquina Yuste, Claudio Coello,^36, portería  25
Ramona Mejía, Pizarro, 13, cuarto.......................... 25
Rafaela Manchón, Trafalgar, 21, segundo  ..........  50
Francisco Arias Barrera, Esgrima, 2, tercero. . . .  25
Eufemia San Román, Farmacia, 5, bajo izquierda. 25
Petra Alvarez, Relatores, 18, bajo ..................  50
Joaquina Leiva, Pelayo, 63, 4.a derecha.. . . . -------  25
Manuela Rodríguez, Madera Alta, 51, principal.. 25
María Avelina Farnesio, Callejón Preciados, 3, se

gundo  ..................................... .................  25
Leonor Campo déla Llana, Barquillo, 32, segundo. 40

T o t a l  pesetas.......................   2.500

Madrid 28 de Febrero de 1883.=E1 Gobernador, J. el Conde 
de Xiquena.

Donativo de 1.000 pesetas entregado en este Gobierno per una per- 
sona caritativa, que desea ocultar su nombre, con destino d los 
pobres más necesitados de las feligresías parroquiales de esta 
Corte, y que según propuesta de las Señoras que presidentas 
respectivas Juntas, ha sido asignado á los que acontin-uación se 
expresan.

Pesetas.

Carlota Vidal, Noblejas, 3, cuarto...............     50
Leocadio Mohíno, Estrella, 7 .........................     50
Manuel Molano, Escalinata, 1, buhardilla.............. 50
Ramón Conde y Andrade, Barrio Nuevo , 1 .........   50
Rosa González, Cava Baja, 23, cuarto................ , .  50
Antonio Salvatierra, San Isidro, 20, principal... .  50
Antonia Ballano, Latoneros, 10, buhardilla   50
Teresa Navarro, Atocha, 89 y 91, buhardilla  50
Amalia Roa, plaza de Oriente, 2, tercero interior. 50
José Vega, Aduana, 3 9 ...........................................    60
Juan Manuel Roy, Olivar, 20, bajo..........................  50
Ana Díaz, Arco de Santa María, 33.......................   60
Julián Manzaneque, Velas, 3 duplicado, segundo. 60
Manuela Guillén, Espíritu Santo, 19, buhardilla.. 50
Raimundo Martínez de Velasco, Reyes, 21, bu

hardilla.................      50
María Palazón, Tejar de la Cárcel...........................  50
Antonia Capablanea, Santa Engracia, 66, princi

pal interior...........................     60
Manuela Prieto, Claudio Coello, 68........................ 60
Francisco Pérez Sedaño, Peñuelas, 14................   • 50

T o t a l  pesetas................................ 1.000

Los interesados podrán recoger la cantidad que respectiva
mente se les asigna, concurriendo á la Habilitación de este 
Gobierno cualquier día no festivo, de tres á cinco de la tarde.

Madrid 28 de Febrero de 1883.=Ei Gobernador, J. el Conde 
de Xiquena.

Donativo de 500 pesetas hecho por una persona que no quiso re~ 
velar su nombre al pobre enfermo Fermín Rubio Marín, domi~ 
ciliado en la calle de Lavapiés, núm. 27, cuarto bajo, y de cuya 
aflictiva situación tuvo noticia al saber que haHa sido soco
rrido por mi Autoridad.

Pe¿etas.

En 15 de Agosto se le entregaron   ..................  100
En 20 de Setiembre se le entregaron...................    100
En esta fecha se le entregan.................................   300

T o t a l  pesetas.  ....................   500

Madrid 28 de Febrero de !883.=»E1 Gobernador, J. el Conde 
de Xiquena.

Donativo de 23 pesetas entregado en este Gobierno por D. Poli- 
carpo Pastor Ojero, d nombre de un bienhechor, para soeorrer 
á una pobre.

Pesetas.

Ha sido agraciada Manuela Labarga, que habita 
calle de San Gregorio, núm. 29, cuarto prin
cipal ........................................................    23

Madrid 28 de Febrero de 1883.=E1 Gobernador, J. el Condd 
de Xiquena. *



Gaceta de Madrid.-  Núm. 65. 6 Marzo de 1883. 505

Gobierno de la  p rovincia  de Burgos.
H a b ie n d o  acordado la Diputación provincial celebrar la su 

basta de las obras del trozo 5.° de la  carretera provincial de 
Balas de los Infantes al límite de la provincia de Soria, se in 
sertan á continuación las condiciones que han de regir en ella.

Sargos 23 de Febrero de 4883<«E1 Gobernador, Manuel 
B o m o za .

PUeg) de condiciones para la subasta de las obras del trozo  5.°
de la carretera provincial de Salas de los Infantes al lím ite de
la provincia de Soria.
4.a Comprende este trozo desde la entrada de Campo Seco 

hasta el límite de la provincia, en el arroyo denominado Mali
cioso, cuya  longitud es de 6.535 metros y su presupuesto de 
ejecución material con el adicional es de 130.995 pesetas 9 cén
timos. De la c a n t id a d  en que se subasten las obras satisfará el 
pueblo d e  Quintañar de la Sierra el 85 por 100 en metros cúbi
cos d e  p ie d ra  caliza puesta en la ceja para el afirmado de los 
plazos q u e  determine la Diputación y á medida que las obras 
se vengan ejecutando.

8.a Servirá de tipo máximo para las proposiciones que se 
hagan la cantidad de 130.995 pesetas 9 céntimos.

8.a A toda proposición que se presente deberá acompañarse 
carta de pago de haber depositado en la Caja sucursal de De
pósitos los Jieitadores que se presenten en esta ciudad, y en la 
general de Depósitos los que lo verifiquen en Madrid, la canti
dad de 6.550 pesetas, equivalentes al 5 por 100 del tipo de la 
subasta.

4.a El contratista, antes de extender la escritura, deberá 
depositar como garantía en la Caja sucursal de'Depósitos de 
esta capital la cantidad de 13.100 pesetas, equivalentes al 40 
por 100 del tipo de la misma subasta.

5.a El contratista se obligará á cumplir todas las disposi
ciones del pliego de condiciones facultativas, teniendo en cuenta 
los artículos adicionales y el pliego de las generales, publica
das por el Ministerio de Fomento con fecha 10 de Julio de 4861, 
y d e í reglamento de Contabilidad del provisional de 80 de Se
tiembre de 1865, en cuanto no se opongan a las condiciones 
especiales fijadas para esta contrata.

6.a Para la ejecución de las obras que se subastan se seña
lará el término de dos años, á contar desde el día en qu© se 
haya verificado el replanteo.

7.a Con el fin de que las oblas se ejecuten con regularidad 
y. puedan terminarse en el plazo fijado, el contratista se obli
gará á tener en ellas constantemente el número de «perarios 
que el Director designe; y en el caso de que no se cumpliese 
con esta condición, el mismo Director pondrá por cuenta del 
contratista los operarios que falten para el total designado, 
estando obligado éste á cumplir todas las órdenes que por es
crito le comunique el Director.

8.a Tan luego como estén terminadas las obras del trozó de 
que se tra ta  serán recibidas provisionalmente, entendiéndose 
verificada esta recepción cuando el Sr. Gobernador ©ivii de la 
p ro v in c ia  acuerde que se abran al tránsito público, con arreglo 
a lo  dispuesto en el art. 43 del reglamento de 10 de Agosto 
de 1877; pero no se verificará dicha recepción si no se hubiese 
hecho con arreglo á las condiciones estipuladas, obligando .al 
c o n t r a t i s t a  á rehacer aquellas obras que no llenen los requisi
tos in d ic a d o s .

9.a El plazo de garantía para las obras será de un año, que 
empezará á contarse desde el día en que tenga lugar la recep
ción provisional.

10. Pasado el plazo que se indica en la condición anterior, 
se procederá á la recepción definitiva, siempre que las obras se 
hallen ejecutadas con arreglo á las condiciones y en buen es
tado de conservación, de lo cual expedirá el Director él opor
tuno certificado para que pueda devolverse la fianza al contra
tista. En caso contrario se suspenderá la recepción hasta q u e . 
éste cumpla la obligación de entregar las obras con sujeción al 
contrato.

41. Mensualmente expedirá el Director de carreteras pro
vinciales la certificación que acredite las obras ejecutadas por 
el contratista, cuyo documento pasará á la Contaduría de fon
dos provinciales para su pago.

48. La Administración reconoce á favor del contratista los 
derechos fijados en el art. 39 del pliego de condiciones genera
les de 40 de Julio de 1861, que tra ta  de los intereses de demora 
por^falta de pago de las certificaciones expedidas.

43. Los gastos de otorgamiento de escritura, los de la copia 
que h a  de entregarse á la Diputación, los d é la  inserción de 
este p lie g o  de  condiciones en la G a c e t a  d e  Ma d r id , así como lo s  
demás que ocurran, serán de cuenta del contratista.

44. El remate tendrá lugar el día 4 de Abril próximo, y hora 
de las dos de la tarde, en esta capital, en la sala de Sesiones de 
la  Comisión provincial, bajo la presidencia del Sr. Gobernador ó 
del Diputado de la Comisión en quien delegue, con asistencia 
de otro Diputado designado por la Diputación, ante Notario pú
blico; y en el mismo día y á la misma hora en Madrid en la 
Dirección general de Administración local, y bajo la Presiden
cia del funcionario que designe el Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación, observándose las reglas siguientes:

Primera. El acto dará principio en el día, hora y sitio desig
nado, dando lectura del art. 46 del Real decreto de ¡Á de Enero 
de este año, del anuncio de la subasta y del pliego de condicio
nes para la misma.

Segunda. Terminada la lectura de estos documentos, el P re
sidente declarará abierta la licitación por un plazo de media 
hora, y  advertirá á los concurrentes que durante él pueden pe
dir las explicaciones que estimen necesarias sobre las condi
c io n e s  de la subasta; en la inteligencia de que pasado el plazo 
y a b ie r to  el prim er pliego no se dará explicación alguna.

Tercera. Durante el expresado plazo de media hora, los l i
diadores entregarán al Presidente los pliegos que contengan 
sus proposiciones, rubricando por sí mismo la Carpeta en el 
acto d e  ia entrega, y el Presidente lo recibirá, dando á cada 
pliego el número q u e  le corresponda por el órden de .presenta
ción, y ios dejará sobre la mesa á la vista del público.

Cuarta. Los pliegos en que se hagan las proposiciones se
rán  extendidos en papel del sello 4i.% y se entregarán cerrados 
al Sr. Presidente, y dentro de ellos deberá hallarse la proposi
ción ajustada al modelo, el resguardo que acredite la constitu 
ción de la fianza provisional y la cédula de vecindad del l id ia 
dor, Cuando un iicitador presente más de un pliego, bastará 
que en cualquiera de los que presente acompañe estos dos ú l
timos documentos. .

Quinta. Una vez entregados los pliegos al Presidente, no 
podrán retirarse por ningún motivo.

Sexta. Transcurrida la media hora señalada para la pre
sentación délas proposiciones, el Presidente abrirá el prim er 
pliego presentado y dará lectura en alta voz á la proposición en 
él contenida, y sucesivamente abrirá y leerá los demás por el 
orden de numeración que se les haya dado al presentarlos.

Séptima. En el acto mismo de la apertura el Presidente de
volverá desechadas las proposiciones que no fueran acompaña
das del resguardo del depósito y de 1$. cédula de vecindad del 
Iicitador, fuera del caso previsto en la regla 4.a, y las que no se 
ajusten ai modelo.

Octava. Terminada la lectura de todos Jos pliegos presen
tados, el Presidente adjudicará provisionalmente el remate al 
autor de la proposición más ventajosa entre las admitidas.

Novena.  ̂ Si entre éstas hubiese dos ó más proposiciones 
iguales más ventajosas que las restantes, se.abrirá entre sus 
autores una licitación verbal durante un plazo de 10 minutos, 
pasados los cuales lo declarará el Presidente terminado, después 
de apercibir por tres veces á los licitadores; entendiéndose que 
si ninguno mejorase su proposición ó todos la mejorasen en 
los mismos términos, se hará la adjudicación provisional del 
remate á favor de aquel cuyo pliego tenga el número más bajo.

Décima. Si resultasen igualmente ventajosas las proposicio
nes de los dos rematantes provisionales, la Diputación provin
cial citará á éstos para nueva licitación dentro de un plazo de 10 
días, señalando día y hora en que deban comparecer. E^ta lic ita
ción tendrá lugar ante la misma Diputación en la forma preve
nida en la^regla anterior, entendiéndose que si sólo concurriese 
uno por sí ó por apoderado, quedará el que concurra por único 
rematante provisional, y si concurriesen los dos y ninguno me
jorase su proposición, ó ia mejorasen ambos en los mismos 
términos^se adjudicará provisionalmente el remate al autor de 
la proposición presentada en la subasta celebrada ante el señor 
Gobernador civil de la provincia.

Undécima. Hecha la adjudicación provisional, el Presidente 
devolverá sus cédulas do vecindad á  todos los licitadores, y 
unirá al expediente de subasta todos los resguardos de depó
sito y todas las proposiciones presentadas, incluso las que hu
biese declarado desechadas, sin más excepción que las corres
pondientes á los licitadores que estén conformes eon quedar 
desechadas sus proposiciones, los cuales podrán recogerlas en 
el acto eon los resguardos del depósito, entendiéndose que r e 
nuncian con esto á todo derecho á la adjudicación definitiva 
del remate.

Duodécima. Hecha la adjudicación del remate definitiva
mente, se requerirá al rematante para que presente el docu
mento que acredite haber aumentado la fianza hasta el im
porte de la definitiva, y para que en el día que se le señale 
concurra á otorgar la escritura, de la cual deberá presentar una 
copia en la Secretaría de la Diputación provincial, y se devol
verán todos los resguardos de "depósito á los licitadores, con
servando sólo el correspondiente al rem atante.

45. Las proposiciones se ajustarán al model® siguiente:
tD. N. N., vecino de   enterado de las condiciones publi

cadas en el Boletín oficial de esta provincia (ó en la G a c e ta  de
Madrid) del día d e  d e . . . . .  de 1883, las cuales acepto, me
eomprometo á ejecutar las obras del trozo 5.* de la carretera 
provincial de Salas de los Infantes al límite de la provincia de 
Soria, por la cantidad d e . . . . .  pesetas (en letra), y con suje
ción á los planos y presupuestos formado por la Dirección de 
Carreteras de esta provincia.

(Fecha y firma del Iicitador.)
Burgos 10 da Febrero de 4883.=El Vicepresidente de la 

Comisión, Federico Martínez del Campo.

Jkdminlstr&aJléx! d e l Gorr©© Gezaritaral.

DIA 5.
Cartas detenidas por falta de franqueo en este dio.

Núm. 9 i Alejandro Es te vanes.—Barcelona.
92 Casimiro E rro .—Zamora.
93 . Cándido Álvarez.—Vivedro.
94 Eloy Diez.—Zamora.
95 Eusebio Pascual.—Calahorra.
96 Edmundo Cortázar.—Abales.
97 Francisco Lerda.—Vallecas.
98 Francisco C&rmona.—Sin dirección.
99 Francisco Garín.—Villaverde.

400 Gobernador civil.—Orense.
401 Joaquín Sierra.—Vallecas.
402 Luis Miravel.—Sin dirección.
403 Natalia Goulard.—Bilbao.
404 Rosa Cano.—Cartagena^
405 Martín Rodrigo.—Irún.
406 Saturnino González.-—Ciudad-Real.

Madrid 5 de Marzo de 48S3.=E1 Administrador, José Ma
ría  Soler.

G a b in e te  C e n tra l  d© T e lé g ra fo s .

Rdaoién dé los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

d ía  5.

Estación d® origen. . , Nombre Domicilio.° del destinatario.

A lm ería ..............  Antonio....................  Almendro, 42 duplica
do, tercero derecha.

Bayona................. Abente.. . . . . . ........  Administración tele
gráfica.

Barcelona. . . . . . . .  Guixer ........... Clavel, para Sáez.
Bermeo. .     -----  Pablo M uniaga. . . .  Contreras, 59, tercero

izquierda.
Bayona ............... B ortín ....................... Sin señas.
G uadalajará  P ilar Pérez  Rond* Segovia, 7 du

plicado.
Cabra.^    V alera  ___ . . .  Leganitos, 33.
S is te ró n ............... A d m in i s t r a d o r , .

m e n sa je r ía s ... ..  »
Orense, en lace .. .  Antonio Gómez.. . .  Gobernación, Benefi

cencia.
P on tevedra ... . .  D ám asoReigado.. .  Plaza Callao, 40.
R ouvaix    Gaspar................ .. San Pablo, 28.
T alavera..............  Casimiro Recio. . . .  F uencarra l, 20 , se

gundo.
V a le n c ia ...   Salvador Martínez. Arco S a n ta  María,

tienda.

Madrid 5 de Marzo de i883.¿*¿P. el Jefe del Centro, G. dél 
Río.

Junta facultativa económica del Parque de artillería 
deVigo. :

D. Germán Alonso Cue villas, Oficial segundo de l Cuerpo 
Adm inistrativo del Ejército y Depositario d il m aterial de a r ti
llería en está plaza y Secretarlo de la "Junta facultativa econó
mica del Parque de la misma; ñ  .

Hace saber tpm •■debiendo pfóúedéihse* ébn$kt& glót -á’ Ib-dis
puesto; en .R eal .¿oráem de 30 de Diciembre último, y co n  suje
ción al pliego de cpndicioBqqred$etftdA^n.#qtaipbj^tO; á4%^®ntó 
de 5,271 kilogramos” de póívora'de salvas ó inútil existentes ex

este Parque, se convoca por el presente á una pública y formal 
licitación con arreglo á las formalidades siguientes:

4.a La subasta tendrá lugar ante la Jun ta facultativa eco
nómica de este Parque, á las doce del día 29 de Marzo próximo, 
en la batería de la Lage de esta plaza, con sujeción al pliego de 
condiciones que queda indicado; el cual, así como las m uestras 
de las diferentes clases de pólvora objeto de esta subasta, esta
rán de manifiesto en la misma todos los días laborables, de 
doce á una de la tarde desde hoy hasta el día fijado para d i
cha subasta.

2.a  ̂ Para tomar parte en la licitación deberán hacerse pro
posiciones en pliegos cerrados que cubran el precio límite fija
do, acompañando el resguardo que acredite liabcr depositado 
en la Caja general de Depósitos ó las sucursales de la provin
cia 405 pesetas 42 céntimos, ó sea el 5 por 400 del valor de ta 
sación de la pólvora que se subasta, con arreglo á la condición 
2.a del pliego de condiciones- Dichos pliegos han de presentar
se ante el Tribunal de subasta 40 minutos antes de la h o ra  
anunciada.

3.a Las proposiciones que se hagan se extenderán precisa
mente en papel del sello de oficio de la clase 41.a, sin enmien
das ni raspaduras, y con arreglo al siguiente modelo:

El que suscribe, vecino de   según cédula personal, n ú 
m ero   enterado del anuncio y pliego de condiciones para
contratar en pública licitación la venta de 5.274 kilogramos de 
pólvora de salvas é inútil, se compromete á satisfacer por cada 
kilogramo (tantas pesetas), acompañando la garantía exigida.

(Fecha y firma del Iicitador.)
 ̂4.a El remato no causará efecto hasta que recaiga la supe

rior aprobación.
Vigo 28 de Febrero de 4883.=V.# B.°=Ei Teniente Coronel, 

Comandante, Presidente, Federico Aznar. =  Germán Alonso 
Cue villas.

U n iv e r s id a d  l i t e r a r i a  d e  S a la m an c a .
En cumplimiento de lo dispuesto por la Dirección general 

de Instrucción i blica y con arreglo al Real decreto de 25 do 
Junio de 4875, h í¿u de proveerse las plazas de Profesores auxi
liares vacantes en los Institutos de segunda enseñanza de este 
distrito uaiver u ' ?io expresados á continuación y retribuidas 
cada una con b, ratificación anual de 4.000 pesetas, que no 
disfrutarán los trae resulten agraciados hasta la aprobación do 
los presupuestos de las Diputaciones provinciales en que se in 
cluyan las cantidades necesarias.

Instituto de Avila, Sección de Letras, una.
Institu to  de Cáceres, Sección de Ciencias, una.
Los que aspiren á ser nombrados acreditarán:
Haber cumplido la edad de 22 años, hallarse en posesión del 

título de Licenciado correspondiente á la Sección cuya plaza se 
pretenda ó tener aprobados los ejercicios del grado, si bien 
para tomar posesión deberá presentarse aquél y una de las 
circustancias siguientes:

4.a Haber sido Profesor auxiliar, conforme á algunos de los 
sistemas que han regido anteriormente por espacio de cinco 
años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquiera 
asignatura.

2.a Haber escrito y publicado una obra original de recono
cida importancia para la enseñanza y relativa á la m ateria en 
que se tra ta  de prestar los servicios.

3.a Ser Catedrático excedente.
Las solicitudes documentadas en forma legal comprobando 

las condiciones precedentes, se dirigirán á este Rectorado den
tro del término de 20 días, contados desde las dos de la tardo 
del en que la Gaceta de  Madrid  publique este anuncio.

Salamanca 4.* de Marzo de 4883.=E1 Rector, Mamés Espe- 
rabó Solano.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

J u z g a d o s  m i l i ta r e s .

CEUTA.
D. Juan Guijarro Rincón, Alférez Abanderado del segundo 

batallón del regimiento infantería de Soria núm. 9, y Fiscal en 
causa que se sigue al soldado del mismo Francisco Palacios 
Martínez.

No habiéndose presentado á pasar la revista anual ante e l 
Jefe del batallón depósito de Sevilla ni otra Autoridad, según 
previene el art. 230 del reglamento y reserva del Ejército da 
2 de Diciembre de 1878 el soldado del expresado batallón y 
regimiento Francisco Palacios Martínez, con licencia ilim itada 
en dicha capital, á quien estoy sumariando por la expresada 
falta;

Usando de las facultades que conceden las Ordenanzas á 
los Oficiales del Ejército, por empresente cito, llamo y emplazo 
por segundo edicto al expresado soldado para que se presente 
á la Autoridad m ilitar de Sevilla ó del punto donde se encuen
tre dentro del término de 20 días, á contar desde la publicación 
del presente edicto, á dar sus descargos; y de no presentarse en 
el término señalado se le seguirá la causa en menoscabo suyo .

Ceuta 15 de Febrero de 1883.== Juan Guijarro.

D. Isaac García y Conde, Alférez del regimiento infantería 
de Soria núm. 9, y Fiscal nombrado en la sumaria que se sigue 
al soldado Francisco Palacios Jurado por no beberse presen
tado á pasar la revista anual en el batallón depósito de Se villa 
á que pertenece;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales dél Ejército, por ©1 presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al referido individuo 
para que se presente en el plazo de 20 días, á contar desde la 
publicación de este edicto en la guardia de prevención del 
cuartel del Revellín; y naso de no presentarse en el plazo 
señalado, se seguirá la causa, y se sentenciará en rebeldía.

Ceuta de Febrero de 4883.==Isaae García.

D. Daniel López NavaslTeniente del segundo batallón del 
r e g im ie n to  infantería de Soria núm. 9, y  Fiscal en causa que 
s e  s ig u e  al so ld ad o  d el mismo José Terry  Saensi

lío  habiéndose presentado a pasar la revista anual ante el 
jefe del batallón depósito de Sevilla, según previene el art. 230 
del reglamento para el reemplazo y reserva del Ejército de 2 
de Diciembre de 1878 el soldado del primer batallón y propio
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regimiento José Terry Saenz, con licencia ilimitada en dicha 
capital, á quien e s to y  sumariando por la expresada falta; :

Usando de las facultades que once den las Ordenanzas ge- j 
n e r a l e s  4 los Oficiales del Ejército, por el presente cito, Hamo 
y empiezo por segundo edicto al expresado soldado para que 
se pin ciiíc á la Ardor IM  militar de Se vida ó del punto donde 
se encuentre, dentro del término de 20 dias, á contar desde la 
publicación de este edicto, á dar sus descargos; y do no pre
sentarse en el término señalado se le seguirá la causa en me
noscabo suyo,

Ceuta 48 de Febrero de 4883v=Daniel López,

D, Daniel López Navas, Teniente del segundo batallón del 
regimiento infantería de Soria iiiirn, 9, y Fiscal en causa que 

. jse sigub al soldado del misino Manuel Rodríguez Ortega,
No habiéndose presentado á pesar la revista anual ante el 

Jefe óel batallón depósito de Sevilla, según previene el art, 230 
del reglamento para el reemplazo y reserva del Ejército de 2 
de Diciembre de 1878, el soldado del primer batallón y propio 
regimiento Manuel Rodríguez Ortega, con licencia ilimitada en 
dicha capital, a quien estoy sumariando por la expresada falta;

Usando de las facultades que conceden Jas Ordenanzas ge
nerales del Ejército á los Oficiales, por el presente cito, llamo 
y emplazo por segundo edicto al expresado soldado para que 
se presente á la Autoridad militar de Sevilla ó del punto don
de se encuentro,, ¿entro dd término de 20 días, á contar desde 
la publicación, de este edicto, á dar sus descargos; y de no pre
sentarse en el término señalado* se le seguirá la causa en me- 
■ noscabo suyo.,

Ceuta 48 de Febrero do 18S3.=Daniel López.
  -

D. Antonio Irísarrí Abaurre, Capitán graduado, Teniente del 
regimiento infantería de Soria núm. 9, y Fiscal de la sumaria 

; que se instruye contra el cabo primero de este cuerpo Antonio 
Sánchez Méndez por el delito de no haberse presentado á pasar 

* la revista anual reglamentaria, encontrándose con licencia ili
mitada en la ciudad de San Fernando (Cádiz);

Usando de las facultades que conceden en estos casos las 
Reales, Ordenanzas á los Oñciales del Ejército, por el presente 
dio, llamo y emplazo por este segundo edicto al citado indivi
duo para que en el término de 20 dias, á contar desde la pu
blicación del presente en los periódicos oficiales, se persone en 
la guardia de prevención del cuartel del Rebellín, ocupado por 
el expresado Cuerpo; en la inteligencia que de no efectuarlo se 
le juzgará como desertor en rebeldía y le pararán los perjui
cios que haya lugar,

Ceuta 18 de Febrero de 4883.=Antonio Irisarri.

D. Juan Guijarro Rincón, Alférez Abanderado del segundo 
batallón del regimiento infantería de Soria núm. 9, y Fiscal 
en cutusa que se sigue al soldado del mismo Juan Sánchez Vi
llegas.

No habiéndose presentado á pasar la revista anual ante el 
Jefe del batallón depósito de Cádiz ni otra Autoridad, según 
previene el art. 230 del reglamento para el reemplazo y re
serva del Ejército de 2 de Diciembre de 1878, el soldado Juan 
Sánchez Villegas, del segundo batallón de este regimiento, con 
licencia ilimitada en dicha capital, á quien estoy sumariando 
por la expresada falta;

Usando de las facultades que conceden las Ordenanzas á los 
Oficiales dd  Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo por 
segundo edicto al expresado soldado, para que se presente á la ! 
Autoridad militar de Cádiz ó' punto donde se encuentre, den
tro del término de 20 dias, á contar desde la publicación del 
presente edicto, á dar sus descargos; y de no presentarse en el 
término señalado se seguirá la causa en menoscabo suyo.

Ceuta 48 de Febrero de i,883.=Juan Guijarro.

D. Práxedes Castrodeza Pérez, Teniente graduado, Alférez de 
plana mayor del primer batallón del regimiento infantería de 
Soria, núm. 9. i

Hallándome instruyendo sumaria contra el soldado de la 
quinta compañía del expresado batallón Francisco P. Ferrer : 
Rincón, por el delito de no haberse presentado en el mes de . 
Octmbr'e del ano próximo pasado á pasar la revista anual que 1 
previene el art. 230 del reglamento de 2 de Diciembre de 1878; ' 

Usando de las facultades .que en estos casos conceden las 
.Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado soldado., 
verificando su presentación á la Autoridad militar superior 
más próxima al punto donde se encontrare, debiendo efectuar
lo en el término-de 30 días, á contar desde la publicación del 
presente edicto, á dar sus descargos; y en caso de no presen
tarse en el plazo señalado se seguirá la sumaria y sentenciará 
con, arreglo á justicia.

Ceuta 49 de Febrero do 4383,=Práxedes Castrodeza.

B. Antonio Irisar! Abaurre, Capitán graduado, Teniente del 
regimiento infantería de Soria núm. 9, y Fiscal de la sumaria 
que se instruye contra el soldado de este cuerpo Antonio Cha- - 
cón Ríos, por el delito de no haberse presentado á pasar, la re
vista anual reglamentaria, encontrándose con licencia ilimita
da en Grazalema (Cádiz);

Usando de las facultades que conceden en estos casos las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por este segundo edicto al citado indi
viduo para quo en el término de 29 días, á contar desde la pu
blicación del presente en los periódicos oficiales, se persone en 
la guardia de prevención del cuartel del Rebellín, ocupado por ; 
el expresado cuerpo; en la inteligencia que de no efectuarlo se 7 
le juzgará como desertor en rebeldía, y le pararán los perjui
cios á que haya lugar.

Ceuta 20 de Febrero de 4888.»»Antonio Irisarri#

B. Antonio Irisarri Abaurre, Capitán graduado, Teniente del 
regimiento infantería de Soria núm. 9, y Fiscal de la sumaria 
que se instruye contra el soldado de este cuerpo Manuel Ríos 
Márquez, por el delito de no haberse presentado á pasar la re
vista anual reglamentaria, encontrándose con licencia ilim ita
da en Sevilla;

Usando de las facultades que conceden en estos casos las 
Reales Ordenanzas á Jes Oficiales del Ejército, por el presente 
•cito, llamo y emplazo por este tercero y último edicto al citado 
individuo para que en el término de 40 días, á contar desdo la 
publicación del presente en Jos periódicos oficiales, so perdone 
en la guardia de prevención del cuartel del Rebellín , ocupado 
por el expresado cuerpo; en la inteligencia que de no efectuarlo 
se le juzgará como desertor en rebeldía, y le pararán los per
juicios á que haya lugar.

Ceuta 24 de Febrero de 1888.=Antonio Irisarri.
TOLEDO.

D. Martín Contreras y Carrillo, Comandante de infantería 
y Fiscal permanente de esta plaza.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la sumaria instrui
da contra el soldado sustituto destinado á Ultramar Ag&pito 
Pérez Magán por el delito de deserción, por el presente primer 
edicto cito, llamo y emplazo al referido soldado, para que en 
el término de 30 días comparezca en el Gobierno militar de 
esta plaza á responder á los cargos que en dicha causa le re 
sultan; y de no presentarse en el término señalado se le segui
rán los perjuicios que haya lugar.

Toledo 19 de Febrero de 1883.=El Comandante, Fiscal, 
Martín Contreras.

ZARAGOZA.
D. Artemio Diez y Hernández, Capitán graduado, Teniente 

de la cuarta compañía del primer batallón del regimiento in 
fantería de Galicia, núm. 19.

No habiéndose presentado en la villa de Ateca (Zaragoza), 
para cuyo punto se le expidió pasaporte en Santander, el solda
do procedente del Ejército de Cuba y destinado á este regi
miento Antonio Yagüe Burgos, á quien estoy sumariando por 
el delito de deserción;

Usando de Jas facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado soldado, 
señalándole la guardia de prevención de dicho cuartel, donde 
deberá presentarse dentro del término da 30 días, & contar 
desde la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y 
en caso de no presentarse en el plazo señalado se seguirá la 
sumaria y se sentenciará en rebeldía.

Zaragozat 49 de Febrero de 4883.-=*Artemio Diez.

Juagados de primera Instamela.
ALORA.

D. Miguel Escribano y Arjona, Juez de primera instancia 
de este partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Diego Jiménez Sán
chez, vecino que fuó de Álmogía,y cuyo paradero se ignora, pa
ra que en el término de 45 días comparezca en este Juzgado á 
responder á los cargos que le resultan en causa que se le sigue 
sobre lesiones á Manuel Luques Pino; apercibiéndolo que de 
no hacerlo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Y a la vez encargo á todas las Autoridades y dependientes 
de la policía judicial procedan á su captura; y conseguida, dis
pongan su conducción á la cárcel de este partido á mi dispo
sición.

Dado en la villa de Alora á 46 de Enero de 4883.=Miguel 
Escribano.=Por mandado de S, S., Carlos Moreno.

ARCOS DE LA FRONTERA.
Licenciado D. Nicomedes Baso y Bravo, Juez municipal y 

accidental de primera instancia de-esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Rafael Sánchez 

y Sánchez, alias el Civil, natural y vecino de Bornos, de estado 
viudo, jornalero del campo, y de 58 años de edad, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de 15 días, contados 
desde que esta requisitoria aparezca inserta en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en la cárcel nacional de esta dicha ciu
dad á fin de notificarle la sentencia ejecutoria dictada por la 
Excma. Audiencia de este distrito en causa seguida en este 
Juzgado contra aquel por el delito de hurto, y cumplir el tiem
po de condena que por- ella se le Impone; apercibido que trans
currido dicho término le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des civiles y militares y funcionarlos de la* policía judicial 
para que por todos los medios que estén á su alcance procedan 
á la busca y captura del expresado individúo, remitiéndolo á 
las cárceles de este partido con las seguridades convenientes.

Dada en Arcos de la Frontera á 45 de Enero de 4883.=Ni- 
comedes Baso.=Por su mandado, Antonio Sierra.

BALAGUER.
D. Francisco Alós, Regente del Juzgado de instrucción de 

Balaguer y  su partido.
Por la presente requisitoria, y en nombre de S. M. el Rey 

(Q. D. G.) exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y 
militares y á los que componen la policía judicial procuren la 
busca y captura de Antonio Mirada y Pedro Hospital, alias Ga
lano, vecinos de Os; de José Teribó, de Santaliña; de Francisco 
Pláf alias Leus, de esta vecindad, y del apodado Minguet de lás 
Borjas, de cuyos sujetos se ignoran las demás circunstancias 
personales; y caso de ser habidos, disponer su conducción con 

Tas debidas seguridades 4 disposición de este Juzgado» pues así 
lo tengo acordado en méritos de la causa que contra aquellos y 
otros me hallo instruyendo por el delito de rebelión»

Asimismo se cita y llama á les referidos Anto= Mirada, 
Pedro Hospital, José Teribó, Francisco Píá y apodad Minguet 
de las Borjas, para que dentro dd  término de 10 di o compa
rezcan de rejas adentro en las cárceles del p a r t i d o a  reci
birles declaración indagatoria y practicar las fiema-- Hligen- 
cías á ellos relativas en la indicada causa; apercibido- raso de 
no hacerlo, de ssr declarados rebeldes, parándoles e.¡ ocrjuicio 
que en derecho haya lugar.

Dada en Balaguer á 46 de E gero ríe 4883.=Franci>.:» Alós.= 
Por mandado de S. S,, Antonio Sauret, Escribano.

BARCELONA.—PINO.
D. Santiago Todo y Soler, Juez de primera insn-ncia del 

distrito del Pino de esta ciudad.
Por la presante requisitoria se cita y llama á J fa Al- 

berti y Valení!, natural de Campelicia, de 24 años a edad, 
soltera, sirvienta, y cuyo actual paradero se ignora, cara q u e  
d e n tr o  dd término de 40 días, contados desde la p n-icaelón 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en e s t e  J u z g a d o . ¿-no p la z a  
de Santa Ana, núm. 22, piso principal, á fin de no-fifi-arle la 
sentencia dictada por la Sala, de lo criminal de la Ame encía de 
este territorio en la causa criminal seguida contra ’s misma 
s o b r e  h u r to ;  b a jo  apercibimiento, caso de incompar • ncia, d e  
s e r  declarada rebelde.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridad; ' y agen
tes de policía judicial procedan á la busca y cap tur-: fie la ci
tada Josefa Álberti, poniéndola en las cárceles de es; o ciudad 
á mi disposición caso de ser habida.

Dada en Barcelona á 47 de Enero de 4883.=Sam- go Todo 
y Soler.=Por mandado de S. S„ Antonio Pellico.

BARCELONA.—SAN BSLTRÁN.
D. Manuel Gil Maestre, Juez de primera instancia d> ! distri

to de San Beltrán de esta ciudad.
Por el presente edicto se cita á la mujer que en « na £9 de 

Octubre último fuó detenida en el pasaje de Madoz, ■ Dándo
sele un pañuelo con cinco paquetes de cigarros puro j ¡-abaco 
de contrabando, la cual manifestó llamarse Agusti Monca
yo, y habitar en la calle de Caldas, núm. 5, piso cua .. ■ pare
ciendo domiciliada en la calle de la Cirerera, núm. 7 ¡tresue- 
2o, á fin de que dentro del término de ocho días 3otados 
desde la publicación del presente, comparezca ante *; Juzga
do, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, piso te á fin 
de recibirla declaración en mérito de causa sobre co ^ bando; 
bajo apercibimiento que de no comparecer la parará os per
juicios consiguientes.

Al propio tiempo se cita á cuantas personas tenga- mnoci- 
miento del paradero de la misma, lo pongan inmed úfi» mente 
en conocimiento de este Juzgado.

Barcelona 46 de Enero de 4883.=*Ramón GII.=E1 Mu ario, 
Licenciado José Antonio Sánchez.

CADIZ.—SAN ANTONIO.
En virtud de providencia dictada ante mí por e1 Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de San Antonio de 4a ciu
dad, se cita, llama y emplaza á los que crean tener fia aecho ¿ 
oponerse á la cancelación de un gravamen de 45 - ib» reales 
de principal, impuesto á favor de una capellán F que se 
ignora cuál sea sobre la casa sita en esta ciudad, cal-fi- de San 
Miguel, números 34 antiguo y 40 moderno, para qui el tér
mino de 30 días» que empezarán á contarse desde la ios a xión del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en eA  ̂ autos 
legalmente representados á usar de su derecho; b aperci
bimiento de que si no lo verifican les parará el per ja avío con
siguiente.

Cádiz 28 de Febrero de 1883.=Adolfo Soria. > -1182 
* CARBALLINO.

D. Martín Pérez y Pérez, Juez de primera instaura a de Car
ballino.

Por el presente se anuncia la vacante de alguacil ♦ uúmsro 
de este Juzgado, por fallecimiento del que la ven ja fi : empe
ñando Aniceto Iglesias, ¡a cual habrá de cubrirse a a ’ersona 
que reúna las cualidades de ser español, de buena aducta, 
mayor de 25 años, que sepa leer y escribir y que no n a : sufri
do penas correccionales ni aflictivas» conforme al a rt JO de la 
ley orgánica del Poder judicial y demás disposie. . íes vi
gentes.

Los que se crean con derecho á dicha plaza hará; í u s  soli
citudes documentadas que presentarán en la Secreta-ús de go
bierno de este Juzgado dentro del término de 20 días, r e prin
cipiarán 4  contarse desde la inserción del presente, e-..- j i  G a c e 
t a  d e  M a d r id .

Dado en Carballino á 42 de Enero de i883.=Martin Pérez y 
Pérez.=Jesús María Taboada.

CARTAGENA.
D. Teodosio Pinazo y Valí», Juez de instrucción do la ciu

dad de Cartagena y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza por ¡Armiño 

de 10 días á un sujeto llamado Ginés, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, el cual el día 26 de Di
ciembre último iba en compañía de Tomás Diadro Oropesales 
por el pasaje que llaman los Barreros, término de esta ciudad, 
para que en el expresado plazo de 40 días, que empezará á con
tarse desde que tenga lugar la publicación del presente en el 

, Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , persone 
en la sala audiencia de este Juzgado, sito en la plaza de Cas- 
telini, á prestar declaración en causa que instruyo contra el 
referido Tomás Diadrp; apercibido que de no verificar su pre
sentación-en el término indicado, le parará el perjuicio que 
haya lugar em derecho.

Dado en Cartagena á 42 de Enero de 4883.=Teodusio Pina- 
zo.=*El autuario, José Bayo.
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CASPE. ¡

D . Francisco Tamayo y Jimeno, Caballero de la Real y dis
tinguida Orden de Carlos III y Juez de primera instancia de la 
ciudad de Caspe y su partido.

Por el presente hago saber que por D. Pascual Pellicer y 
Rais, del comercio de esta ciudad, se ha acudido á este Juzga
do en solicitud de que se le declare en estado de quiebra, y en 
auto de esta fecha ha sido así declarado, mandando en él se 
haga notoria tal declaración por medio de edictos, como se ve
rifica con el presente, por el que, conforme á lo ordenado en el 
artículo 1.057 del Código de Comercio, se prohíbe que nadie haga 
pagos ni entrega de efectos al quebrado sino al Depositario 
nombrado, que lo es D. Martín Navarro Pinos, del comercio 
de esta ciudad, bajo la pena de no quedar descargado en virtud 
de dichos pagos n i entregas de las obligaciones que tengan 
pendientes en favor de la masa; y se previene á todas las per
sonas en cuyo poder existan pertenencias de dicho quebrado, 
que hagan manifestación de ellas por notas que entregarán al 
Juez comisario, que lo es D. Jerónimo Dolader Cinea, también 
del comercio de esta ciudad, pena de ser tenidos por ocultado
res de bienes y cómplices en la quiebra; y se advierte que el día 
señalado para la primera jun ta  general de acreedores del Pe
llicer es el 89 de Marzo próximo viniente y hora de las diez de 
su mañana en la audiencia de este Juzgado, para cuyo acto se 
convoca á todos aquellos; bajo apercibimiento de pararles el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Caspe á 88 de Febrero de 18S3.—Frascisco Tam a- 
^ y o .= = P o r  su mandado, Antonio Pérez. X —Ü77

CASTROPOL.
D. Narciso Neira y Domínguez, Juez de primera instancia 

de CastropoL
Por el presente cito, llamo y emplazo & D. Bernardo Fer

nández Viña, de estatura regular, barba cerrada, color bueno, 
frente, cara y  ojos regulares, y que viste traje de paño ordina
rio, natural de Barrés, en este distrito y ausente en ignorado 
paradero, para que dentro del improrrogable término de £0 
días, i  contar desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á  prestar declaración 
indagatoria y responder á  los cargos que le resultan en causa 
que contra él se instruye por presentación en juicio da un do
cumento simple, cuya autorización se pone en duda; aperci
biéndole de que en otro caso le parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Castropol á 12 de Enero de 1883.=Narciso Ney- 
ra.=«De orden de S. S., Enrique Murías.

D. Enrique Murias, Escribano de actuaciones del Juzgado 
de Castropol.

Certifico que en el expedienta de que se hará  mérito se 
dictó la sentencia que en parte dice: «En la villa de Castro
pol, Enero 30 de 1883, el Sr. D. Ramón Soto y Orauza, Juez 
municipal de la misma, en funciones del de primera instancia 
por traslación del propietario, habiendo visto la demanda pro
movida por Doña Gregoria López y Pérez y  sus hijos D. José 
María y D. Enrique Loza y López, Procurador á su nombre 
D. Valentín Cancio y  Abogado D. Jesús Villamil, contra Don 
Feliciano y  Doña Matilde López, vecinos, aquellos de Tapia7 y 
éstos ausentes en paradero ignorado, y por consiguiente repre
sentados por los estrados del Juzgado sobre reclamación de 
cantidad;

Fallo que debo condenar y condeno á D. Feliciano y Doña 
Matilde, como herederos de Doña Ventura García de Merines, 
á  que dentro de quinto día paguen á los demandantes la can
tidad de 5.078 rs., con más el 6 por 100 de esta suma, desde 
que fuó contraída la deuda hasta que se solvente. Condénoles 
también al pago de 108 rs. importe de la copia del testam en
to; y á la Matilde por sí sola, á que pague á los propios de
mandantes la suma de -1.847 rs., con el rédito del 6 por 100, 
desde la presentación de la demanda; absolviendo á los deman
dados de la restante reclamación, sin especial condena de cos
tas. Asi por esta su sentencia definitivamente juzgando, lo 
pronunció, m anda y  firma dicho Sr. Juez.—P^arnón Soto.» 
E sta sentencia fué publicada por el Sr. D. Ramón Soto, Juez 
de primera instancia accidental, estando celebrando audiencia 
pública, de que doy fe, y de que tal publicación tuvo lugar el 
mismo día de la sentencia aiudida.==Enrique Murias.

Y para insertar en la G a c e t a  d e  M a d r id , libro la presente 
con el visto bueno del Sr. Juez, en Castropol Febrero 84 de 
1888.=V.* B.°=E1 Sr. Juez da prim era instancia.= E nrique 
Murias. X—1183

CUENCA.
D. Nemesio Piñango y  Arcas, Juez municipal de esta capital 

y  Regente del Juzgado de instrucción de la misma.
Por virtud  de 3a presente requisitoria hago saber que en  ̂

este dicho Juzgado pende causa crim inal contra D. Francisco 
Tabarnero y Reguillo, hijo de D. Juan José y  de Doña Micaela, 
casado, con hijos, empleado como Oficial primero que fué en 
esta provincia y más tarde en la de Bilbao, natural del Campo 
de Criptana, sin domicilio conocido en la actualidad, y  cuyas 
señas personales son: estatura regular, pelo castaño, cejas idem, 
ojos pardos, nariz regular, barba poblada larga, color sano, algo 
delgado, sobre cohecho, malversación de caudales públicos, 
extravío de documentos y otros delitos; y en ella he acordado 
se hiciera saber á dicho procesado m anifestara á presencia del 
Abogado que se le nom brará de oficio si optaba por el antiguo 
procedimiento criminal ó por el moderno.

Y como á pesar de las diligencias practicadas no haya po
dido averiguarse el paradero ó actual residencia del expresado 
D. Francisco Tabarnero, he acordado en providencia de hoy 
llam arle por medio de la  presente, que se insertará en el Bole
tín oficial de esta provincia y  G a c e t a  dh  M a d r id , para que den- 
tro del término de Id, días, contados desde el siguiente en que

tenga lugar dicha inserción, comparezca en este Juzgado al in 
dicado efecto; quedando apercibido de que en otro caso será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que diere lugar con 
arreglo d la ley.

Dada en Cuenca á 15 de Enero de i883.==Nem5Rio Pifian- 
go.=Por mandado de S« S-, Melitón J. Bautista Cano.

D. Nemesio Piñango y Arcas, Juez municipal de esta capi
tal y Regente del Juzgado de instrucción de la misma.

Por virtud de la presente requisitoria hago saber que en 
este dicho Juzgado pende causa criminal entre otros contra 
D. Pascual Sasane y Osset, hijo de D, Melchor y de i oña Ma
ría, casado, con hijos, de 57 años de edad, natural de Calamo- 
eha, provincia de Teruel, Administrador económico que fué de 
esta provincia, sin que conste su actual vecindad ó residencia, 
y cuyas señas personales son: estatura alta, pelo cano, ojos 
azules, barba poblada, de complexión más bien gruesa, color 
sano, sobre cohecho, malversación de caudales públicos, ex tra
vio de documentos y otros delitos;'y en ella se acordó hacer 
saber á dicho procesado Sasarte m anifestara á presencia del 
Abogado que se le nombrará de oficio, si optaba por el antiguo 
procedimiento criminal ó por el moderno.

Y como á pesar de las diligencies practicadas no haya po
dido averiguarse el paradero ó actual residencia del expresado 
D. Pascual Sasarte, he acordado en providencia de hoy llam ar
le por medio de la presente, que se iosectará en el Boletín ofi
cial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , para que dentro del 
término ds 15 días, contados desde el siguiente en que tenga 
lugar dicha inserción, comparezca en este Juzgado al indicado 
efecto; quedando apercibido de que en otro caso será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que diera lugar con arreglo á 
la ley.

Dada en Cuenca á 46 de Enero de i883.=Nemesio Piñango. 
<=Por mandado de S. S., Melitón J. B autista Cano.

FALSET.
En virtud de providencia dictada por este Juzgado, se cita 

y llama á Gabriel Piqué Rofes, labrador, soltero, de 25 años de 
edad, natural y vecino de Marsá, y cuyo actual paradero se ig
nora, para que dentro del término de 10 días contaderos desde 
la inserción del presente en la G a c e t a  b e  M a d r id , comparezca 
en este Juzgado y Escribanía del autorizante al efecto de no ti
ficarle la sentencia ejecutoria proferida por la Superioridad en 
méritos de causa criminal sobre disparo de arm a de fuego y 
lesiones, contra el referido Gabriel Piqué y Rofes; bajo aperci
bimiento de pararle el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Falset á 15 de Enero de 1833.=Saturnino San- 
cho .«E l actuario, Antonio Estivill.

GIJÓN. ‘
D. Luis Vigil Escalera y Blanco, Juez de primera instancia 

accidental del partido de Gijón.
Hago saber que habiendo fallecido el día 3 de Setiembre 

de 1880 el Registrador de la pro’piedad de este partido D. Dio
nisio García de la Cruz; y  debiendo proeederse á la cancelación 
de la fianza que tiene prestada, se hace notorio por el presente 
para que las personas que tengan que deducir alguna acción 
contra el dicho Registrador, lo verifiquen ante este Juzgado en 
el término de seis meses, contados desde la inserción de este 
quinto edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id ; pues pasado, les parará 
el perjuicio consiguiente.

Dado en Gijón á 17 de Enero de 1883.=Luis Vigil Escalera 
y Blanco.=Por mandado de S. S., Enrique Rodríguez L&vín.

GINZO DE LIMIA.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey censtitucional 

de España, y en su nombre ü. Rudesindo Enríquez, Juez mu
nicipal de este distrito, que ejerce funciones de prim era ins
tancia por ausencia del propietario en uso de licencia.

Por la presente requisitoria y término de 15 días se llama, 
cita y emplaza á Domingo Pérez, alias Serrete, vecino de la Sa- 
ceda, de 35 años da edad, estatura regular, pelo^negro, cejas y 
ojos castaños, barba poca, cara y nariz regulares; viste pantalón 
de pardomonte viejo, chaqueta de paño color ceaiza con re 
miendos de tela, chaleco también de tela, faja morada, usa 
sombrero negro y  calza borceguíes, cuyo actual paradero se 
ignora, á fin de que se presente en los estrados de este Juzga
do para ser notificado del auto por el que se elevó á plenario 
la causa que al mismo y otros se sigue sobre robo; prevenido 
que de no verificarlo será declarado rebelde, y le parará el per- 
juicio que haya lugar. Al mismo tiempo se encarga á todas las 
Autoridades civiles , m ilitares y agentes de policía judicial 
procedan á la busca y captura de dicho sujeto; y caso de ser 
habido, lo pongan á disposición de este referido Juzgado.

Ginzo 13 de Enero de 1883.=Rudesindo Enríquez.=Por 
orden de S. S., Benito D. Tuya.

JAEN.
D. José María Ortiz y Carpió, Juez municipal de esta capi

tal é interino de prim era instancia de la misma y su partido.
En virtud del presente se cita y llam a á los gitanos Anto- 

nete y Juan López, cuyo paradero actual de los mismos y de
más circunstancias se ignoran, para que dentro del término 
de 20 días, á  contar desde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten en este Juzgado al objeto de 
recibirles declaración respecto á la cita que les resulta en caüsa 
criminal de oficio que instruyo sobre hurto de caballerías con
tra  Adrián de la Gruz Expósito; apercibidos que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Jaén á 8 de Enero de 1883.==José María Ortiz y 
Carpio.=Por su mandado, Urbano Silva y Acevedo.

MADRID.—AUDIENCIA.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Audiencia de esta capital, se cita y  llama ó 
Antonia Fernández, que estuvo de sirvienta en el cuarto -prin

cipal de la casa núm. 83 de la calle de Relatores, para que den
tro del término de ocho días comparezca en esta Juzgado y E s
cribanía del que refrenda á prestar su declarado en causa 
criminal; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Madrid 16 de Enmo de 1883.== V.° B.°=Carrasco.~=El ac
tuario, José Escribano.

MADRID.—BUEN AVISTA.
D. Emilio Ayllón, Magistrado de Audiencia territorial de 

fuera de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Vicente Bárrese y 
Asís, hijo de Pedro y de Francisca, de 26 años de edad, soltero, 
natural de Tuzaguet, Francia, de essatura regular, ojos azules, 
pelo castaño, nariz y boca regulares, cara larga, con una cicatriz 
en la parle superior de la ceja izquierda, para que dentro del 
término de nueve días so presento en este Juzgado, ó en la cár
cel de hombres de esta Corte para la práctica de una diligencia 
en la causa que por hurto se le sigue; bajo apercibimiento de 
declararle rebelde y pararle el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y sus 
agentes componentes la policia judicial, procedan; á la busca y 
captura del expresado sujeto; y de ser habido, la dejen en la cár
cel de esta capital á disposición de mi autoridad.

Dada en Madrid á 4 de Enero de 182&—Emilio A yilón.= 
Ramón Clemente y Lázaro.

D. Emilio Aybón y Altolaguirre, Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de ís ta  Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Sánchez y Juan, hijo do Francisco y Rafaela, soltero, cajista, 
de 21 años, natural de Granada, que ha vivido calle de las 
Huertas, núm. 51, piso segundo, y cuyo actual paradero se ig
nora, siendo sus señas estatura alia, delgado, color bueno, pelo 
castaño, con bigote, ojos oscuros, f acciones regulares, para que 
dentro del término de 10 dias comparezca ante el Juzgado á la 
práctica de una diligencia acordada en la causa que contra él 
se instruyó por atentado á los agentes de la Autoridad; aper
cibiéndole que de no hacerlo se le declarará rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, que tan pronto como tengan noticia 
del paradero de Juan lo pongan en conocimiento de este 
Juzgado.

Dada en Madrid á 4 de Enero de 1883.=Emilio Ayllón.=  
Por su mandado, Licenciado Severiano de Mazorra.

D. Emilio Ayllón y Altolaguirre, Jusz de prim era instancia 
del distrito de Buenavista.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á un 
sujeto conocido con el apodo de Pepe el Pollo, de estatura a lta , 
pelo castaño, ojos pardos, nariz larga, barba poca, bigofe rubio, 
cara larga, delgado, color bueno, que viste con elegancia, y 
tiene una cicatriz en la ceja izquierda, cuyas demás circuns
tancias y domicilio se ignoran, para que dentro del térm ino de 
10 días comparezca ante el Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en causa criminal que se sigue por estafa de 
45.000 reales á D. Francisco Bon; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, que tan pronto como tengan noticia 
del paradero del mencionado sujeto, procedan á su detención 
en la cárcel ¿ mi disposición.

Dada en Madrid á 15 de Enero de 4883.=Emilio A yllón .=  
Por su mandado, Licenciado Severiano de Mazorra. ‘

D. Emilio Ayllón y  Altolaguirre, Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á R a
fael Blanco, de estatura baja, como de 28 años da edad, de re 
gulares carnes, oficio camarero, cuyas demás circunstancias y 
domicilio se ignoran, para que dentro del término de 10 días 
comparezca ante este Juzgado á responder da los cargos que le 
resultan en causa criminal que contra él sa sigue por lesiones 
áManuel Basagaño; apercibiéndole que de no hacerlo so le de,- 
clarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como m ilitares, que tan pronto como tengan noticia 
del paradero del Rafael, lo pongan en conocimiento de este 
Juzgado.

Dada en Madrid á 15 de Enero de lS83.=Em ilio Ayllón.®* 
Por su mandado, Licenciado Severiano de Mazorra.

MADRID.—CONGRESO.
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prim era 

instancia dei distrito del Congreso de esta Corte, se cita y lla 
ma por término de ocho días á D. Lorenzo Giral y Compañía, 
de oficio impresor; D. Manuel Diaz Cámara, que habitó en la  
plaza de Santiago, núm. 4, del comercio, y D. Mariano Castro 
Peralta, habitante en la  calle del Barco, núm. 9, tam bién del 
comercio, y cuyos domicilios se ignoran; apercibidos que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar, pues así lo  
he acordado en causa que se instruye contra Antonio Munave 
y otros por juegos prohibidos. t

Madrid 20 de Febrero de 4883.=f=V.* B.*=Ei Sr. Juez, Mau
ricio Manso*«El actuario, Antolín Valdés.

MADRID.—DECANATO.
En virtud de providencia del Sr. Juez decano de los de pri

mera instancia de esta Corte se hace saber por el presente que 
el Procurador que fuó de este Colegio D. José Godino y Martín 
h a  fallecido, y que los que se crean con derecho á reclamar
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contra la fianza constituida por aquél para el desempeño de su 
cargo pueden comparecer á ejercitarlo en este Decanato dentro 
del término de seis meses, á contar desde la publicación de este 
edicto en los periódicos oficiales; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Enero de 1883.=*V.° B .°=C arrasco.=El Secre
tario, Licenciado Diego Lozano.

MADRID.—HOSPICIO.
En virtud de providencia dei Juzgado de primera instancia 

del distrito del Hospicio de esta Corte, se llama por segunda 
vez y últim a á las personas que se crean con derecho á opo
nerse á la devolución de un depósito constituido en el primitivo 
Banco de San Carlos, que hoy se titu la de España, con fecha 
30 de Setiembre de 1809 por D. José Antonio Canora, Escriba
no del Juzgado de primera instancia, á cargo de D. León Sa- 
ga&ta, consistente en cinco acciones del Real empréstito de 160 
millones de reales, de á 4.000 una, números 33.30o, 33.306, 
33.113, 35.114 y 35.115, importantes 20.000 rs., y dos recibos de 
intereses de dichas acciones pertenecientes á los años de 1806 
y  1808, de á 1.000 rs.,cada uno, ascendiendo todo ello á 22.000 
reales/ que quedaron afectos á las resultas de los autos que 
entre sí seguían D. Vicente Tiller y D. León Alfonso López, 
sobre pago de maravedises, según testimonio del propio Escri
bano, fecha 28 del referido mes y año, cuyos efectos pertene
c í a n  de legítima sucesión á D. Vicente Camer, para que com
parezcan en este Juzgado en el término de 10 días, contados 
desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , á 
deducir en forma el derecho de que se crean asistidos para opo
nerse á tal devolución, que ha sido solicitada por D. Bonifacio 
Oamer y González como único heredero de su finado padre Don 
Vicente, en expediente promovido al efecto, en el que se ha 
acreditado no existir en el archivo en que debían conservarse 
los autos á cuyas resultas quedó afecto el depósito; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Madrid 2 de Marzo de 1883.=V.° B.®=E1 Juez de prim era 
instancia interino, Eduardo Ruiz García H ita.=A nte mí, Pedro 
Mariano de Benito. X—1181

MADRID.—HOSPITAL.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Hospital de esta Corte, dictada ante mí en el 
expediente que se sigue á instancia de D. Juan Sanromán y 
D. Julián Orcaja, éste como marido de Doña Simona Sanromán 
y  Luis, sobre que se les declare herederos abintestato de Doña 
Manuela Sanromán y Luis, se llama á los que se crean con 
igual ó mejor derecho que los expresados D. Juan y Doña Si
mona, hermano y sobrina de la finada* para que comparezcan 
en dicho Juzgado á reclamarlo dentro de 30 días ; bajo aperci
bimiento de pararles el perjuicio que haya lugar.

Madrid 3 de Marzo de 1883.=V.# B .°=C alleja.=E l actuario, 
por mi compañero Gargantiel, Francisco Cabrero de Frutos.

X—1174
MADRID.—INCLUSA.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Inclusa de esta Corte se 
cita por una sola vez y término de nueve días á Juan Mena 
Villarreal, sargento segundo que ha sido del regimiento infan
tería dé Canarias y posteriormente empleado del ramo de con
sumos, que ha vivido en la calle de Fomento, números 6 y 8, se
gundo, para que dentro de dicho término comparezca en el ex
presado Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de Justicia, 
á  fin de prestar una declaración en causa que me hallo instru 
yendo por el delito de falsedad; apercibiéndole que de no com
parecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 13 de Enero de 1883.=V.* B.*=Rodriguez R oda.= E l 
Escribano, Felipe González Bernabé.

SEVILLA.—SAN ROMÁN.
D. Fernando Rengifo y Maeda, Juez de primera instancia 

del distrito de Sam Román de esta ciudad.
Al Sr. Juez decano de los de igual clase de Madrid, á quien 

S iludo con la debidaéonsideración, participo que en este de mi 
cargo y por ante el actuario que refrenda se han incoado 
autos juicio universal á instancia de D. Ricardo Roxas y Po
rrea Ponce de León y Ponce de León, Marqués de Albentos y 
Conde del Sacro Romano Imperio, sobre que se declare tocar y 
corresponder al mismo el título de Duque de Arcos y se le dé 
posesión de dicho mayorazgo; cuyos autos han tenido princi
pio en 24 del corriente mes, y en los que con arreglo á la ley se 
han  expedido los edictos de que acompaña un ejemplar llam an
do 4 los que se crean con derecho al indicado mayorazgo, con 
el fin de que se sirva V. S. disponer se inserte el indicado edicto 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  se una u n  ejemplar d e  dicha G a c e 
t a  á continuación del presente.

Y para que tenga efecto, expido á  V. S. el presente por el 
cual en nombre de S. M. el R ey  D. Alfonso XII (Q. D. G.), le 
exhorto y requiero, y de lam ia  íe pido y encargo que luego de 
eomo lo reciba por cualquier conducto sin exigir poder ni otro 
documento alguno, lo mande ver y cumplir, y en su consecuen
cia disponer tenga efecto la  inserción del edicto á que el mis
mo termina, y evacuada me lo devolverá por el mismo conduc
to p$ra que unido á los autos de donde procede obre sus efec
tos. Que en hacerlo así adm inistrará V. S. justicia, quedando yo 

^ n  hacer lo mismo con los suyos siempre que ocurran.
Dado en Sevilla á  27 de Febrero de 1883.=Fernando Ren

gifo « A m *  m** ^  a l a r i o , J u a n  B autista del Pino.X—1172 '
u JD. Fernando Rengifo y jí^da, Juez de primera instancia 

d¿ijd^kita Román de é ^ a e í^ d *  •/virtud del presente hago sa%r ^ue>4 é$t$ ijúẑ adô  ¿d

mi cargo y por ante el actuario que refrenda, se ha incoado de
manda juicio universal á instancia del Procurador de este nú
mero D. Manuel Delgado y Gironda, on nombre de D. Ricardo 
Roxas y Porres Ponce de León y Ponce de León, Marqués de 
Albentos, Conde del Sacro Romano Imperio y señor de Casa 
Bermeja, décimotercio nieto de D. Pedro Ponce de León, fun
dador del Ducado de Arcos por su testamento otorgado en la 
villa de Marchena á 9 de Enero de 1448, solicitando que como 
onceno nieto de D. Lope Ponce de León, uno de los hijos del 
dicho fundador D. Pedro, segundo llamado por éste al goce del 
indicado mayorazgo, se declare tocar y corresponder al mismo 
la sucesión en el referido título de Duque de Arcos y se le pon
ga en posesión de él. Y con arreglo á lo preceptuado en el títu 
lo 11 del libro 2.° de la nueva ley de Enjuiciamiento civil, se 
llam a á los que se crean con derecho al indicado mayorazgo, 
para que en el término de dos meses, á contar desde la fecha 
de la inserción del presente en ¡la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezcan á deducirlo en este dicho Juzgado por medio de Procu
rador con poder bastante.

Sevilla 27 de Febrero de 1883.=Fernando R engifo.=A nte 
mí el actuario, Juan Bautista del Pino. X—1173

TAFALLA.
D. Lázaro Sainz de Robles, Juez de primera instancia de 

este partido.
Hago saber que Ensebio Chueca, natural de Olite y vecino 

últimam ente de la villa de Murillo el Justo, falleció en este 
punto en 30 de Setiembre de 1881 sin sucesión y sin otorgar 
testamento. En su consecuencia se llama á todos los que se 
consideren con derecho á la herencia de dicho finado para que 
comparezcan á reclam arla en este Juzgado dentro del término 
de dos meses, contados desde que este edicto se inserte en el 
Boletín oficial de Navarra y en la G a c e t a  d e  Ma d r id ; bajo 
apercibimiento de tenerse por vacante lá herencia si nadie la 
solicitase.

Tafalla 1.° de Marzo de 1883.=Lázaro Sainz de R ob les.=  
El actuario, Francisco de Escolar. X—1175

TORRELAVEGA.
D. Cecilio del Barco é Hidalgo, Juez de prim era instancia de 

este partido de Tórrela vega.
Por el presente edicto se cita de rem ate á D. Joaquín Maz- 

pulez Gómez, residente que ha sido en esta villa y ausente 
actualmente en ignorado paradero, para que en el término de 
nueve días, que empezarán á contarse desde que tenga lugar 
su inserción en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  
M a d r id , se persone en forma en los autos ejecutivos promovidos 
en este Juzgado contra el mismo Mazpulez Gómez, por D. Pedro 
Ruiz Tagle Guardamino, vecino de esta villa, sobre pago de 
2.500 pesetas, intereses, gastos de escritura y costas, y se opon
ga á la ejecución si le conviniese; apercibido que transcurrido 
dicho término sin verificarlo le parará el perj uicio que haya 
lugar; advirtiendo que se ha practicado el embargo de tres fin
cas radicantes en término de esta villa y Sierrapando, sin el 
previo requerimiento de pago por ignorarse su paradero.

Dado en Torrelavega á 26 de Febrero de 1883.=Cecilio del 
B arco.=Por su mandado, Felipe R. Salazar. X—'1179

VALENCIA.-M AR.
D. Rafael de Iranzo y Benedito, Juez de instrucción del dis

trito  del Mar de esta ciudad, y Decano de los de la misma.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á  Ma

nuel Lozano, cuyo segundo apellido y demás circunstancias se 
ignoran, supuesto autor de la lesión inferida á Antonio Regi
dor la noche del 18 de Octubre últim o en la calle de Pascual y  
Genis, de esta capital, y que dijo habitar en la de Jurados de la 
misma, núm. 31, á fin de que dentro dql término de 15 días se 
presente en este Juzgado á prestar declaración y responder • de 
los cargos que resultan en la causa que se instruye contra el 
mismo-por dicha lesión; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, a s í  civiles como 
m ilitares y judiciales, procedan á la busca y captura de dicho 
sujeto, conduciéndolo con las seguridades convenientes á las cár
celes Torres de Serranos de esta capital y á disposición de este 
Juzgado caso de que fuese habido.

Dada en Valencia á 13 de Enero de 1883.=Rafael de Iran - 
zo.=Salvador García Dechent.

D. Rafael de Iranzo y Benedito, Juez de instrucción del dis
trito  del Mar de esta ciudad, y Decano de los de la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á F ra n 
cisco Tramull&s y Anappino, de 18 años de edad, hijo de Euge
nio y de Luisa, natural y vecino de esta ciudad, domiciliado 
calle de Carniceros, núm. 1, entresuelo, soltero, peón de alba
ñil, cuyas señas del mismo son: estatura baja, pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz, cara y  boca regulares, barba 
poca y color bueno, á fin de que dentro del término de 15 días 
se presente en este Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan en la causa que se instruye contra el mismo sobre 
hurto; bajo apercibimiento quede no verificarlo se le declarará 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A lá  vez encargó á todas las Autoridades, así civiles como 
m ilitares y  judiciales, procedan á la busca y captura de dicho 
sujeto, conduciéndolo con las seguridades convenientes, a las 
cárceles Torres de Serranos de esta capital y  á disposición de 
éste Juzgado, caso de que fuese habido.

Dada en Valencia í  13 dé Enero de 1883.=Rafael de íra n -  
zo.=Sálvádór García Dechent.

VALENCIA,—SÁN VICENTE.
D, Mariano Rubio ó Ignacio, Juez ¿municipal, ó interino de 

primera, iñ&tápcia del distrito de San Vicente de esta ciudad. 
I5a%lriut$e l |  presente sollama y tew * pór requisitoria#

á Matías Escuder y Casamayor, hijo de José y de María, natu 
ral y vecino de esta ciudad, bautizado en la parroquia #de San 
Martín, soltero, de 20 años de edad, que habitó en la callo de 
la Parra, núm. 6, piso tercero, y fué mandadero de la posada 
del Angel, de esta ciudad, de estatura regular, pelo negro, bar
bilampiño, ojos pardos, sin ninguna señal particular, cuyo pa
radero se ignora ni se presume donde pueda encontrarse, sin 
que haya sido habido en su domicilio, para que dentro de 15 
días se presenta en este Juzgado á responder de los cargos que 
le resultan en ia causa que contra el mismo estoy instruyendo 
sobre estafa de 7 pesetas 50 céntimos á José Inglada; pues de 
no hacerlo así le parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la Compilación de Enjuiciamiento criminal.

Encargo á las Autoridades que de esta requisitoria tuvieren 
conocimiento se sirvan disponer la presentación en este Juz
gado del Matías Escuder y Casamayor, si fuese habido.

Valencia 13 de Enero de 1883.=Mariano Rubio Ignacio .=  
Enrique García.

NOTICIAS OFICIALES
C a n a l  d e  Jaca .

SOCIEDAD ANÓNIMA.

D. Miguel Ipas, Notario del ilustre Colegio de Zaragoza con residencia en la ciudad de Jaca.Doy fe que por D. Pedro Pérez y Belio, vecino de esta ciudad de Jaca, Presidente de lá  Jun ta  directiva de la Sociedad anónima denominada Cañal de Jaca, se me ha exhibido p ara  testimoniar la primera copia autorizada en forma de la escritu ra  de fundación de dicha Sociedad, y la del acta notarial de constitución de la misma Sociedad, las cuales copiadas literalmente son como sigue:
En la ciudad de Jaca, á 18 de Octubre de 1882, ante m i Don Miguel Ipas, Notario del ilustre Colegio de Zaragoza, con residencia en dicha ciudad de Jaca, presentes los testigos que se expresarán, comparecen personalmente D. Mariano PueyOiy Sánchez, D. Agustín Gavín y la Casa, D. Pedro Pérez y Belio, don, Manuel Ripa y Romero, D. Mariano Carilla y E staun y D. Ig nacio BarrJo y Alastusy, propietarios y vecinos de esta misma eiudad de Jaca, de cuyo conocimiento y demás circunstancias doy fe; y asegurando que son casados, menos el D. Mariano Pueyo que es viudo, y el D. Ignacio Barrio soltero, de 70, 53,. 61, 34, 67 y 64 años respectivamente, que se hallan en el pleno goce dé sus derechos civiles sin que á mi el Notario conste nada 

en contrario, y que están provistos de cédulas personales, lás cuales me exhiben expedidas por la Alcaldía de esta referida ciudad en 19 de Setiembre del año último con los números 34, 136, l.°„ 8, 54 y 4, teniendo por tanto, á mí juicio, la capa
cidad legal necesaria que los comparecientes manifiestan nales está limitada, espontáneamente dicen;

Que habiéndose subastado la concesión de un canal de rie*^ go, industria y abastecimiento derivado del río Aragón en el término, del lugar de.Castiello de Jaca, fué adjudicada al compareciente D. Mariano Pueyo y Sánchez, según consta de las comunicaciones que exhiben y su literal tenor es el siguientes 
G o b ie r n o  d e  l a  p r o v in c i a  d e  H u e s c a .— S e c c i ó n  d e  F o m e n «-■ 

t o .—N e g o c i a d o  3.® — A g u a s .—Núm. 4.—El Excmo. Sr. Director general de Obras públicas, Comercio y Minas, con fechat 17 de Diciembre último, comunicó á este Gobierno lo siguienter 
«El Exmo. Sr. Ministro de Fomento me dice con esta fechar lo que sigue:
«Excmo. Sr.: En vista del resultado de la subasta celebrada en esta Corte y en el Gobierno de la provincia de Huesca para la concesión de un canal de riego, industria y abasteci

miento, derivado del río Aragón, en el término de C astillo , S....Mí el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo propuesto por esa Dirección general, ha tenido á bien adjudicar la mencio
nada concesión á D. Mariano Pueyo y Sánchez, como única postor, por lá  cantidad de 10 .1#  pesetas, que deberá entregar á. los herederos D. Miguel Geliner y Germá, descontando de aquella suma la de 2.500 pesetas im p ó rte le  la fianza que constituyó el primitivo concesionario, y que con arreglo á ló prescrito en el árt. 30 del reglamento de 20 de Diciembre de T87& há de quedar en beneficio del Tesoro público; y en la in te ligencia de que la autorización se otorga con las siguientes condiciones:

1.a Quedan declaradas las obras de utilidad pública pareólos efectos de la expropiación forzosa.
2.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyectó que" presentó el Arquitecto D. Miguel Géliner y Germá y bajo la inspección del Ingeniero Jefe de la provincia.
3.a El caudal de agua que ha de constituir la dotación del canal será de 1.000 litros por segundo, de los cuales 197.814 se destinarán á beneficiar por medió del riego los llanos del 

término de Jaca denominados de Campancián y de la Victoria que comprenden una extensión de 832 hectáreas; cuatro litros por segundo al abastecimiento de dicha ciudad, y los 798.186 
restantes ¡se utilizarán como fuerza motriz de varios establecimientos industriales, volviendo á su cauce natural después que hayan prestado este servicio.

4.a En. el término de 40 días, contados desde la fecha de la 
autorización, consignará el concesionario en la Caja general de Depósitos el 2 por 100 del presupuesto del canal, como fianza ó garantía de su ejecución.

5.a  ̂ Queda obligado el concesionario á dar principio á  los trabajos en el término de seis meses, y á tenerlos concluidos en. el de nueve años que concede la ley de 20 dé Febrero de 1870;6.a Serán respetados por el concesionario todos los aprovechamientos de aguas del río Aragón que se hayan establecido legítimamente hasta la fecha en la parte interior de la torna ó derivación que va á  verificar. .
7.a E l concesionario queda obligado á conservar en buen estado todas las obras, y Si para ejecutarlas le fuere preciso 

interrum pir comunicaciones ú otros servicios públicos, habrá de restablecerlos á sus espensas por medio de puentes ó d e . otra m anera que se estimé convenientS por la Dirección genera l de Obras públicas, Comercio y Minas, *
8.a Esta concesión se entenderá cadudádá si se faltase á al -  guna de las condiciones que preceden.
9.a Si fuere transferida la autorización antes de que estén concluidas las obras, se dará conocimiento de la  cesión al Gobierno para su aprobación.10. E sta autorización se entenderá concedida ¿ perpetuidad y con la libertad de tarifas ó canon que se halla establecido en 

el decreto ley de 14 de Noviembre de 1868; pero sin derecho pára reclamar indemnización, de ningún género en el caso d e  qué no existiese en el río Aragón el volumen de agua qúe éóhé- tituye la dotM ón del canal. ~11. Disfrutará el concesionario los beneficios déclarádbs1̂  íá# empresa# de esta clase por los artículos 8.° y lfi de la réfe*
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rida ley de 20 de Febrero de 1870, y los demás privilegios que otorga á Jes obras de esta clase la legislación vigente, quedando también sujeto á las obligaciones que en la misma se esta
blecen.Y en cumplimiento á lo que el expresado Sr. Director gene
ral me ordena coa la misma fecha, la transcribo a V. para su conocimiento y efectos procedentes, con la remisión de la adjunta comunicación original, que se entregará á D. Mariano 
Fueyo y Sánchez.Dios guarde á V. muchos años. Huesca 7 de Enero de 1880 .=  
José de la G uardia.=Sr. Alcalde de Jaca.»

Alcaldía de la ciudad de Ja?i.— Negociado de Obras públicas .— Número 59o.—El Sr. Gobernador civil de la provincia, con fe
cha 10 del actual, me dice lo que sigue:«El limo. Sr. Director general de Obras públicas en 30 de 
Mayo último me dice lo siguiente:«El Excmo. Sr. Ministro de Fomento me dice con esta fecha 
lo que signe:«limo. Sr.: Conformándose con lo propuesto por esa Dirección general, de e cuerdo con el dictamen emitido por la Sección cuarta de la Junta consultiva de Caminos, Canales y  Puertos, S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien aprobar el proyecto modificado del trazado del canal derivado del río Aragón, que se destina al riego, industria y abastecimiento de la ciudad de 
Jaca, en la provincia de Huesca, tal como los presenta el concesionario D. Mariano Pueyo, y  sin más variación que la de ajustar las diversas secciones del canal á sus respectivas pendientes, para que conservándose la altura del agua constante, 
pueda circular la dotación de 1.850 litros á los que, y  sin perjuicio de tercero, se amplía la primitiva consesión que era de 
1.000 litros por segundo, quedando subsistentes todas las demás condiciones de aquella y  debiendo ejecutar las obras b ajó la  inspección del Ingeniero Jefe} de la provincia, quien cuidará de que al replantearse la presa, se refiera en planos de coronación á un punto fijo en el terreno, con objeto de que en todos tiem pos pueda comprobarse si su altura es la del proyecto que se 
aprueba.Lo que traslado á Y. S. para su conocimiento y el del co n 
cesionario, con inclusión de un ejemplar del proyecto de m odi
ficación aprobado.»Lo que transcribo á V. para su conocimiento y á fin de que 
lo ponga en el del interesado.»Lo que traslado á V. para su conocimiento y  demás efec- tos.=-Dios guarde á V. muchos años. Jaca 18 de Junio de 18 8 8 .= José Sánchez C ruzat.=3r. D. Mariano Puéyo y  Sánchez. Jaca.»Concuerda bien y  fielmente lo preinserto con los originales 
exhibidos que he devuelto rubricados.Que el propio D. Mariano Pueyo y  Sánchez ha cumplido ya con la entrega de la cantidad mandada abonar á los herederos de D. Miguel Geliner y G-ermá; ha consignado en la Caja general de Depósitos las cantidades prefijadas en concepto de fianza, y ha dado principio á los trabajos dentro del término señalado.Que en tal estado, de acuerdo con los demás comparecientes, y  contando como cuentan con el número de accionistas necesarios para cubrir más de la mitad del capital preciso, según  los pedidos que obran en su poder, han resuelto fundar ¿como fundan ahora por esta escritura para la continuación de las obras hasta su terminación y  para la explotación, una Sociedad anónima denominada Canal de Jaca, á cuya Sociedad cede ó transfiere desde este momento el compareciente y  concesionario D. Mariano Pueyo y Sánchez todas las acciones que le corresponden y  corresponder puedan por virtud de la preinserta  concesión, dejando á la Sociedad subrogada en todos los derechos y obligaciones que emanan de la mism a concesión, enten
diéndose fundada la indicada Sociedad bajo los siguientes

ESTATU TO S.

TÍTULO PRIMERO.
De la fundación de la Sociedad y su objeto.

Artículo 1 /  Se crea en la ciudad de Jaca una Sociedad 
anónima denominada Canal d$ Jaca. Su objeto es utilizar aguas derivadas del río Aragón, en riego, industria y  abastecimiento á dicha población, según la concesión obtenida por el compareciente D. Mariano Pueyo y  Sánchez, á cuyo fin éste hace desde ahora cesión á la Sociedad de todos sus derechos y  acciones sin reserva de ningún género, incluso depósito y demás gastos que tiene desembolsados, y  se da por reintegrado 
desde este momento.

TÍTULO II.
Del capital social y acciones*

Art. 8.° E l capital social se fija con arreglo al presupuesto en 1.000 acciones de 250 pesetas cada una.Art. 3.° Las acciones del Canal serán al portador, y  se en tregaran á cada uno de los interesados tan luego se haya cu
bierto el importe total de los dividendos que la Sociedad haya aeordado, dándoles por cada dividendo un resguardo provisional.

Art. 4 °  Las acciones son enajenables pagadas que sean en su  totalidad; pero el comprador se ha de presentar á Ja Junta directiva para que haga en los libros las anotaciones correspondientes.
Art. 5.® El pago de las acciones se verificará previo repartimiento que hará la Junta directiva, no pudiendo exceder en  un año del 85 por ICO, y es requisito indispensable avisar á los 

accionistas con 15 días de anticipación por medio de papeleta en que conste enterado mediante su firma.
TÍTULO III.

De las obligaciones y derechos de los accionistas.
Art. 6.* Todo socio queda sometido á estos estatutos, al 

reglamento y  á los acuerdos de la junta general y  directiva en los casos y atribuciones respectivas.
Art. 7.° Todo accionista tendrá voz en las juntas generales, 

y  tantos votos como acciones, pudiéndose hacer representar por 
otro socio con autorización expresada por medio de carta ú otra nota escrita y firmada por el delegante.Art. 8.° El socio que tome aguas, sea cualquiera el objeto á 
que las destine, está obligado á contribuir á la Sociedad con el 
canon que se establezca, sin perjuicio de recibir de la Sociedad 
lo que por productos le corresponda según las acciones que posea.

Art. 9.° El accionista que transcurrido el plazo prefijado 
no verifique el pago, será avisado otra vez para que lo ejecute en el de ocho días, y si continuase deudor desde el siguiente  
inmediato, quedará excluido ipso facto de la asociación, sin  derecho á que se le indemnice por los pagos hechos, quedando este producto á favor de la Sociedad, y  amortizadas y  en depósito de la misma el número de acciones correspondientes á los  
resguardos citados para hacer la Sociedad de estas acciones el uso que crea conveniente.

TITULO IV.
De la Ju nta  general de accionistas.

Art. 10. Habrá cada año cuando ménos en el mes de Octubre una junta general. En ella, la directiva dará cuenta ds los trabajos y demás asuntos referentes al Canal. Los socios avecindados ó residentes en esta ciudad de Jaca y los representantes de los ausentes que también residan en clía y estén autorizados según se expresa en el art. 7.°, serán avisados á domicilio 
con cuatro días de anticipación. Si no concurre la mitad del total número de votos, se reproducirá el aviso con dos días ds ante
lación, y entonces seacual fuere el número de votos concurren
tes, constituirán junta, y serán válidos, eficaces y ejecu-ivos sus acuerdos.

Art. 11. Presidirá las juntas generales el de la directiva. En su defecto el Vicepresidente, y por falta de los dos, otro in dividuo de la directiva, el de más edad. Extenderá las actas el Secretario de la misma Junta directiva. ;
Art. 18. Si en una sola sesión no se pudiera tratar y resol- \ ver acerca de los asuntos sometidos ó en que debe entender 1& \ junta general, ésta señalará el día y hora en que deberá continuar la sesión. ¡
Art. 13. Los acuerdos de las juntas generales serán obliga- j torios para todos los socios presentes y ausentes. Se extende- j rán actas en el libro correspondiente autorizadas por el P resi- | 

dente y Secretario, y se consignarán al margen mediante lista j ó re.ación los nombres y apellidos de todos los socios que ha- I yan asistido á la sesión. j
Art. 1 4  En la junta general que según lo establecido en ’ el art. 18 ha de tener lugar una ves cuando menos cada año y siempre que lo pidan los socios que representen l*s dos terceras partes de las acciones emitidas, la directiva, además de dar conocimiento de los trabajos y asuntos referentes al Canal, pondrá de manifiesto la cuenta de lo gastado y cobrado, así 

como los libros de Caja y de intervención para que los señores socios puedan examinarlos y darles su aprobación.Art. 15. Las juntas generales se celebrarán en el local que la directiva señale al convocarlas, obteniendo previamente, si fuere necesario, el permiso de la Autoridad.Art. 16. Una vez constituido el Canal, en junta general se formará el oportuno reglamento sobre la manera de repartir las aguas á lo s  diferentes usos á que h&n de destinarse, fijando Jas tarifas ó canon que haya de satisfacer determinada cantidad de agua, siempre conforme á la concesión otorgada; y este producto se repartirá entre los accionistas en proporción á las acciones que cada uno posea.
TÍTULO V.

De la Ju n ta  directiva.
Art. 17. La Sociedad se regirá por una Junta directiva, que nombrará la general por mayoría numérica de votos.
Art. 18. Se compondrá la Junta directiva de siete socios, d* los cuales uno será Presidente; otro Vicepresidente, otro Tesorero depositario, otro Contador, otro Secretario y dos Vo

cales. E sios dos ejercerán como suplentes primero y  segundo los últim os tres cargos en ausencias y enfermedades.Art. 19. El Presidente de la Junta directiva será el ejecutor de los acuerdos de ésta y de las generales, siendo también @L que la represente ea actos civiles y  criminales.Art. 80. El cargo de Vocal de la Junta directiva es obligatorio y gratuito. Su duración, cuatro años. Transcurridos dos, se renovarán tres de los Vocales, que serán por primera vez los que designe la suerte. A los dos años de hed ía  esta renovación se verificará la de los otros cuatro Vocales, y  así sucesivam ente se irán ejecutando renovaciones parciales de tres y  cuatro Vocales cada dos años. Las elecciones se verificarán por m ayoría de votos en los socios presentes y representantes de los ausentes que justifiquen la representación ea la forma prevenida en el art. 7.° Tendrá lugar en los primeros 15 días del mes de Diciembre, y los electos tomarán posesión el 1 .® de Enero próximo siguiente. Si por extraordinario procediese elección  para algún cargo determinado, se verificará dentro d« los 30 días de haberse producido la vacante. En caso de reelección podrán continuar, no siendo obligatorio entonces el cargo sino después de haber tomado posesión.
Art. 81. Los asuntos propios de la Junta directiva se resolverán por m ayoría de votos, debiendo concurrir para tomar acuerdos lo menos cuatro, y se harán constar en un libro de actas, firmadas por el Presidente y Vocales que asistan á las deliberaciones, y en caso de empate decidirá el Presidente.
Art. 88. Incumbe á la Junta directiva acordar los repartos y dividendos, el nombramiento y separación de empleados para vigilar los trabajos, y el de ios auxiliares que la misma Junta necesite, así como señalar el haber que hayan de disfrutar.Art. 83. Las obras se ejecutarán en primer término por con

trata mediante las formalidades de subasta; pero si por c ir 
cunstancias del momento algunas fueran m uy perentorias á juicio de la Junta directiva, podrá acordar se ejecuten por Administración las que considere en este caso, hasta el importe 
aproximado de 375 pesetas cada una de ellas, entendiéndose esto durante la construcción de las obras. Una vez terminadas ó puesto en explotación el Canal, se considera suficiente la can
tidad de 850 pesetas para que la Junta pueda ejecutarlas por Administración. En las contratas que celebre, al estipular las condiciones cuidará de exigir garantías bastantes para asegurar el cumplimiento de las obligaciones.

Art. 84. Al acordar los repartos al tenor de lo establecido en los artículos 5.° y 6.® de estos estatutos, consignará en acta 
el acuerdo. El Tesorero expedirá á los socios los oportunos re
cibos con la debida intervención, haciendo las correspondientes anotacienes en el libro que abrirá para este objeto. Otro 
libro llevará el Contador, y los pagos por el Tesorero se eje
cutarán mediante libramiento dei Presidente, intervenido por el Contador, sin cuyo requisito no serán válidos.

Art. 85. Como el sostenim iento del Canal ha de proporcionar algún dispendio, al acordar la Junta directiva el repartimiento de productos á los socios retendrá como fondo de re
serva la cantidad anual que sea necesaria, á este objeto y para 
atender á cualquiera otro gasto imprevisto que se considere 
preciso.

TÍTULO VI.
De la constitución de la Sociedad.

Art. 86. La constitución de esta Sociedad se hará constar en 
acta notarial que se levantará á presencia de los tenedores ó representantes de la mitad, por lo menos, del capital social, ó 
sea de la cifra marcada en estos estatutos, á cuyo efecto serán especialmente convocados todos los interesados en la empresa. 
Dentro del plazo de 15 días, á contar desde la constitución de 
la Sociedad, su Presidente, Director ó Gerente, presentará al Goberrador de la provincia copia autorizada de la escritura 
social con sus estatutos, así como del acta de constitución para remitirlas al Ministerio de Fomento, conforme al art. 3.® de la ley de 19 de Octubre de 1869.

Bajo cuyos estatutos dejan fundada dicha Sociedad, ob li
gándose á su cumplimiento, y  de la misma manera han de estar y estarán obligados en lo sucssíyo cuantos accionistas sean.

Y yo el Notario advertí á los otorgantes que deberá presentarse copia de este documento en la oficina do liquidación del 
Impuesto sobre derechos reales y transmisión de bienes de esie  partido, dentro del término de 39 días, para practicar la dei que 
en su caso pueda corresponderle.De su otorgamiento son testigos D. Sebastián Estaun y  Lacasa, vecino d? la villa de Biescas, y D. Manuel Mainer San- tol&ria, de esta ciudad de Jaca, y lo he leído á todos íntegramente, advirtiéndoles que tienen derecho á hacerlo por sí; fir
man: doy fe.=M ariano Pueyo Sánehez.=A gustín  Gavia y L a -  casa.=Pedro Pérez y Belío.=M anuel Ripa y Eornero.^M ariano Carilla y Estaun.=Ignacio Barrio y Alastuéy.---8ebasl.ián 
Estaun y Lacasa.=M anuel Mainer Santolaria.=Sigaado, Miguel Ipas.»Es copia literal de la matriz que autorizada por mí obra 
en el protocolo corriente bajo el núm. 187, la cual expido como primera para D. Mariano Pueyo y Sánchez en un pliego de la  ciase 1.a y cuatro de la 18.a rubricados, números 5.702, 4485.950, 4.485.979, 4.485.980 y 4.486.177, y dejándolo así anotado al pie de dicha matriz, la signo y  firmo en Jaca á 82 de Octubre de 18 8 2 .=  E n m en d ad cs= ven d en = s =  valgan. =  Signado, Miguel 
Ipas.Presentado hoy en esta oficina de liquidación del im puesto de derechos reales y transmisión de bienes.Jaca 84 de Noviembre de 1882.=Por ausencia del Registra
dor, el sustituto, Ramón Ger.Número 170.—Concepto de Sociedad al 050 por 100.—He recibido de D. Mariano Pueyo y Sánchez, D. Agustín Gavín y  Lacssa, D. Pedro Pérez y B elío , D. Manuel Ripa y Romero, D. Mariano Carilla y Estaun y D. Ignacio Barrio y Aiastuéy, vecinos de Jaca, la cantidad de 1.850 pesetas, que ai medio por 100 devenga este contrato por el capital de 250.000 pesetas.Jaca dichos día, mes y añ o .= P or ausencia del Registrador, el sustituto, Ramón G er.=IIonorarios 19 pesetas 2o céntim os, 
números 1 y 3.

r ACTA.
En la ciudad de Jaca, á 10 de Febrero de 

mí D. Miguel Ipas, Notario del ilustre Colegio de^. ¿áratro- za, coa residencia en dicha ciudad do Jaca, presente ^ jog gos que se expresarán, reunidos Jos Sres. D. M a r i^ ^  p uey¿> y  
Sánchez, cafetero, viud*, de 68 años, con cédula' ,)t,rsonai expedida en 1.° de Setiembre último, bajo el num  ̂ 4 599 . d /A g u stín Gavín y Lacasa, comerciante, casado, de 5,3 af10Si’C0¿ cédu
la personal fecha 1.® de Setiembre últi núm. 408; D. Pedro Pérez y Belio, comerciante, casado, de IJq años, con cédula per
sonal, fecha 1.° de Setiembre últim o,/núm . 823; D. Mariano Carilla y Estaun, Farmacéutico, cacado, de 68 años de edad, cé
dula personal 19 de Setiembre de 1881, núm. 54; D. Ignacio  Barrio y Alastuéy, propietario , soltero , de 65 años , cé lu la  L® de Setiembre último, núm. 274; D. Joaquín Gomases y Ayala? Médico Cirujano, viudo, de 57 anos, cédula personal fecha 1.® de Setiembre último, núm. 355; D. Raimundo Torres y Laín, propietario, casado, de 47 años, cédula personal d.° de Setiem bre último, núm. 1.794; D. Ramón Escoiano y Ciprés, esquilador, casado, de 40 años, cédula 1 .° de Setiembre último, núm. 1.321; D. Juan Beritens y  Serióla, Abogado, soltero, de 58 años, su c e -  dula personal 1.® de Setiembre último, núm. 430; D. R ufino  Abad y Mainer, impresor, casado, de 35 años, cédula i.°  de Setiembre último, núm. 421; D. Antonio Lacasa y Cojal, comerciante, capado, de 42 años, cédula 1 .° de Setiembre últim o, número 1.096; D. Manuel Gasajús y  Casajús, comerciante, casado, de 40 años, cédula 1.® de Setiembre último, núm. 1.359; D. Ma
nuel Iguacil y Gastejón, comerciante, casado, de 46 años, cédula 1.° de Setiembre último, núm. 4.378; D. Juan Sánchez y  Gastón, comerciante, soltero, de 24 años, cédula 4.® de Setiembre 
último, núm. 239; D. Sixto Belío y Ubieto, comerciante, casado, de 50 años, cédula 1.® da Setiembre último, núm. 388; D. Ignacio Articanaba y Betís, tablajero, casado, de 56 arlos, cédiFa í  * 
de Setiembre último, núm. 4.36Í; D. Juan de la Vega y Mansa¿- nedo, comerciante, casado, de 42 años, cédula 19 de Setiembre 
de 1881, núm. 40; D. Joaquín Benedé y Laclaustra, guarnicionero, casado, de 50 anos, cédula 19 de Setiembre de 4881, nú
mero 28; D. Pascual Irigoyen Andreu, propietario, cascado, de 61 años, cédula 19 de Setiembre de 1881, núm. 7; D. Juan Ara y  
Ascaso, tendero, casado, de 33 años, cédula 1 .® de Setiem bre último, núm. 1.350; D. Joaquín Mengual y Vicens, tendero, ca
sado, de 43 años, cédula 1.® de Setiembre último, núm. 353; Don Mariano Mur y Pueyo, zapatero, soltero, de 29 años, cédula 1.® de Setiembre ultimo, num .96; D. JoséLamartíu y Barros,comerciante, casado, de 67 años, cédula 1.® de Setiembre último, núm. 859; D. Eusebio Sánchez Carrizo, guarnicionero, casado, de 35 años’ cédula 1.® de Setiembre último, rúm . 258; D. Manuel Be tés y  Oliver, comerciante, casado, de 44 años, cédula 1 .® de Setiem bre último, núm. 445; D. Ramón Laviña y Beloc, com erciante, 
casado, de 42 años, cédula 1.® de Setiembre último, núm. 343; D. Marcelino Laviña y  Beloc, tablajero, casado, de 40 años, cé
dula 1.® de Setiembre último, núm. 342; D. José Mamerto L ar-  dies y Orús, propietario, casado, de 57 años, cédula 1 .® de S e
tiembre último, núm. 391; D. Julián Peguera y Lasierra-, propietario, viudo, de 49 años, cédula 88 de Setiembre de 1881, número 167; D. Tomás Biescas Pando, panadero, casado, de 4Q años, cédula 1.® de Setiembre último, núm. 988; D. Fermín Díax y Gómez, comerciante, cabado, de 34 años, cédula 1.® de Setiem 
bre último, rúm. 176; D. Manuel López Cantuer, casado, gu arnicionero, de 44años, cédula 1.® de Setiembre último, núm. 174; D. José Gavín y  Bernués, tintorero, casado, de 35 años, cédula 1.® de Setiembre último, núna. 1.458; D. Gaspar Clavar y Borau, propietario, casado, de 52 años, cédula 1.®. dé S e
tiembre último, núm. 1.772; D. Manuel Bartolomé y E scar-  tín, tendero, casado, de 40 años, cédula 19 de Setiem bre de 
1881, núm. 59; D. José López Laclaustra, propietario, casa
do, de 48 años, cédula 1 .® de Setiembre último, núm. 1.356; D. P&ntaleón Benedé y Garos, Capitán de infantería, casado, de 
51 años, cédula 12 de Setiembre último, núm. 1.883; D. Marcos Lalana y  Pérez, herrero, casado, de 42 años, cédula 3 0 de 
Setiembre de 1881, núm. 82; D. Narciso Iglesias L&porta, propietario, casado, de 47 años, cédula 19 de Setiembre de 1881, número 66; D. Antonio Navasa y Oavero, propietario, soltero* 
de 58 años, cédula 19 de Setiembre de 1881, núm. 113; D. E nsebio Cajal Domcc, alfarero, casado, de 39 años, cédMa 19 de S etiembre de 1881, núm. 149; D. Vicente Bueno y Abad, tablajero.* 
casado, de 27 años, cédula 1.® de Setiembre último, núm. 1.784; D. Mariano Pueyo y  Sabater, propietario, soltero, de 39 años* 
cédula 4.® de Setiembre último, núm. 1,486; D. Mariano Lacasa  Izuel, Veterinario, casado, de 54 años, cédula 1 .® de Setiem bre  últim o, núm. 1.788; D. Francisco Vicente Pu^yo, barbero, ca
sado, de 42 años, cédula 1.® de Setiembre último, núm. 4.179; D. Tiburcio Baselga y Perea, Médico Cirujano, viudo, de 61 años, cédula 19 de Setiembre de 1881, núm. 44; D. Manuel Jiménez y  Nieto, Gura párroco, de 45 años, cédula 23 de Setiembre de 1882, núm. 142; D. José Sánchez Cruzat y  Barrio, propieta
rio, soltero, de 50 años, cédula 21 de Setiembre de 1881, núm e
ro 118; D. Mariano Fanlo y Ascaso, panadero , casado, de 51  años, cédula 19 de Setiembre de 1881, núm. 112; D. M ariano Abad y  Barba, propietario, casado, de 57 años, cédula 24 de Sep
tiembre de 1881, núm. 514; D. Pedro Fanlo Ascaso, propietario, 
soltero, de 46 años, cédula 1.° de Setiembre últim o, núm. 92%
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D. Benito Fenero Samitier, carpintero, casado, de 35 anos, oé- s 
dula 19 de Setiembre de 1881, núm. 93; D. Mariano V ázq u ez  |  
y  López, tendero, casado, de 39 anos, cédula i .  de Setiembre g 
Último, oúm. m i;  D. Juan Domínguez Lalvo, babero, casado, I 
de 36 años, cédula 19 de S e t ie m b r e  de 1881, num..63, D. Manuel 
L&rdiés Ipiens, Abogado, soltero, de x,8 anos, cédula 1. do Se
tiembre úfiimo, nüm. 893; D. Manuel Piedrafita Estaun, pro*

. pietario, casado de 53 años, cédula i.* de Setiembre ultimo nu- ¡ 
mero 430* D. Mariano Bisus é Izuei, molendero, soltero, de 8b 
años, cédula «9 de Setiembre de 1881 núm. 901; D. Javier La-

■ casa y Borán, propietario, soltero, de 33 anos, cédula 1. de Se- :
■ tiembre último, núm. 487; D. Santiago Laclaustra y Pérez, pro

pietario, viudo, de 39 años, cédula 4.® de Setiembre último,
• número i .067, y D. Simón Laclaustra y Marco, soltero, propie

tario, de £6 años, cédula 4.* de Setiembre último, núm. *1.086. ¡
Todos los mencionados señores, vecinos de esta misma ciu- $ 

dad de -aca, que exhibieron sus cédulas y de cuyo conocimien* |  
to, profesión y vecindad doy H  manifiestan hallarse en el pie- I 
no goce de sus derechos civiles sin que á mí el Notario conste |  
nada en contrario, y teniendo por tanto, á mi juicio, la capaci- ij 
dad h g d  necesaria, espontáneamente dicen:  ̂ |

Que representando como representan la mitad, por boqueaos» |  
del capital fijado en los estatutos de la Sociedad anónima de
nominada Canal de Jaca, fundada por .escritura otorgada anU 
m í en 18 de Octubre último , estaban ya en el caso de decía 
ra r como declaraban legal mente constituida dicha Sociedad*- 
re q u ir ió '¡dome en viriud de lo establecido en el art. 3.° de Ja, 
ley de i9 de Octubre de 1889 para que levante acerca de ello la 
oportuna acta notarial.

En su consecuencia, pues, extiendo la presente, siendo testi
gos D. José Tesa y Lacasa y D. José María- Encina , vecinos de 
■esta ciudad de Jaca v la he leído b todos ín tegram ente, advir- 
tiéndoles que tienen derecho á leerla por sí, firman: de que doy 
fé.»M ariano Pueyo y Sanchez.«*Agustín G&vin.=»Pedro Pé- 
rez.—Mariano Carilla.—Ignacio Barrio.—Joaquín Oomasos.= 
Raimundo Torres.=Ram ón Escolano.—Juan L eritens.= R u- 
fino Abad.—Antonio Lacasa Cajal.—Manuel Pie iraíita .= M a- 
:nuel Igoacci Cas tejón.—Juan Sánchez.-*=Sixto Belío.—Ignacio 
A rticanaba.=Juan de 3a V ega.«Joaquín B?nedé.=Pascual I ri-  
goyen.=Juan Ara. «Joaqu ín  Meogual.==Moriar>o Mur.=~ José 
Lam artín .«Eusebio  Sánehez.=M anuel Betés.=Ram ón Lavi* 
ñ&.=Marcelino • La v iña .= Ju lián  Peguera.=José M. Lar dios y 
Qrús.—Tomás B iescas.«Ferm ín D iaz.=  Manuel López.«M a- i 
nuel Casajús.=G aspar Claver.«M anoel Bartolomé.=José Ló- 
pez.«Pantaleón Benedé,«M arcos L a lsn a .«  Ensebio Cajuh== i 
Narciso Iglesias.== Antonio N a va sa.--=Vicente Bueno y Abad.--= i 
Mariano Pueyo y Sabater.==Mariano Lacasa,—Francisco Vi- ¡ 
cen ta«T ibu rc iü  Baselga. «  Manuel Jimónez.=* José Sánchez 
Cruzat.«M ariano F an lo .«  Mariano Ab&d .«P ed ro  F an lo.« Be
nito Fenero.«M ariano Velázquez.=¡=Iuan Domínguez.=Manuel 
Lar di e s . Javier Lacasa. =~Santiago Laclaustra.«Josó G avín .=  
Mariano Bisus.«Simón L aclaustra .«José Tesa.=José María 
Eneina.==Signado, Miguel Ipas.

Es copia literal de la matriz que autorizada por mí obra en 
el protocolo corriente bajo el núm. SO, la cual expido á req-ue* | 
riraiento deD. Pedro Pérez y Belío, vecino de esta ciudad de ] 
Jaca y Presidente de la Sociedad del Canal de la misma, en un 
pliego de la clase 10.a y dos de  la i £ . \  rubricados, números i 
£04.871, 885.689 y 885.700, y dejándolo así acotado al pie de j 
dicha m atriz, la signo y firmo en Jaca á 11 de Febrero de 1883.« ¡ 
Enmendado.=-*Mur.=valga.=Signado, Miguel Ipas.»

Concuerda bien y fielmente k> preinserto con sus originales 
á que me refiero, y que rubricados devuelvo al exbnbente des
pués de haber levantado de ello Ja oportuna acia. Para que 
conste á su requerimiento libro el presente en siete pliegos de 
la  cías*? 10.a también rubricados, números £Q4.7£4, £04.7£6, 
£04.854, £04.853, £04.858, £04.851 y £04.7£Sf y Jo signo y firmo 
en jaca á ££ de Febrero de 1883.«Miguel Ipas. X —1140

Banco de Previsión y  Seguridad.
Esta Sociedad celebrará jun ta general ordinaria con arreglo ] 

á  sus estatutos el jueves 15 del corriente mes, á las diez y m e
dia de su mañana, en la calle de Capellanes, núm. 10, piso bajo. 
Las papeletas de entrada para los socios se facilitarán en las ] 
oficinas de este Banco, calle de Claudio Coello, núm. 15, piso i 
tercero izquierda, los días 4£, 13 y i 4, desde las diez de la m a- ] 
ña á la una de la tarde. j

Madrid 6 de Marzo de 4883.«Por poder de los Sres. Direc- i 
tores, Juan Antonio Almela. X—1176

T ranvía  del Este de Madrid. "vfeK
En virtud del art. 16 de los estatutos, se convoca á jun ta ge

neral ordinaria de accionistas para el día £8 del actual, á las 1 
tres de la tarde, en la habitación del Presidente. Montalban, 7, : 
segundo.

Madrid 5 de Marzo de 1883.—Por el Tranvía del Este de 
Madrid, el Presidente del Consejo de Administración, José Li
nares. X—1170

Sociedad del Gran H otel C ontinental.
La Comisión directiva, en cumplimiento de lo prevenidopor 

el art. £4 de los estatutos, ha señalado para celebrar jun ta ge
neral ordinaria de accionistas el día £8*de Marzo, á las cuatro 
de la tarde, en el domicilio déla  ¡sociedad, paseo de Gracia, nú - 
mqro £i, cuarto tercero (Casa Gibart). ¡

Los señores accionistas, que según el art. £5 de los estatu
tos.tengan derecho de asistencia, deberán depositar sus accio
nes en las oficinas de 3a Sociedad, desde el día 8 al 18 de] pre
sente mes de Marzo, de diez á doce de 3a mañana, recibiendo en 
©1 acto el correspondiente resguardo y la papeleta de entrada.

Barcelona 1.° de Marzo de 1883. « P o r  acuerdo de la Comi
sión directiva, el Administrador, Manuel del Valle.

X—1184 |

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e s o  y  T e l é g r a f o s .  

Según los partes recibidos, ayer llovió en Sevilla.

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id .
Observaciones meteorológicas del día 5 de Marzo de 1883.

S fIMPSjftAfUBA f
I &LTU1A ? ka«as4&d ¿si aireJ

Ü0MA8, |  fearómetr* TSSMOriETRO I BISTA9©

alJÍMstets.

C d ela m ., 740qo —gq —ipt NNK...'V iento. Despejado,
« á e  lasa .. 744‘45 0‘1 01 INE . . . . Jídem ..  Idem.

«« áñl dífe . t 7H‘U  4 7 2 5 |N  . . . . .  jIdem . .  Idem.
S d a la i.. .  709‘85 7 6 N.........  ídem.. Casi de«p0
fd® .U L .e 709*70 I 5‘4 2*4 NNE., . Idem .. Idem.
S d e k & .J  740-64 ¡ 2*4 I 0*4 N E . . .  J  B risa Íd em .

tem peratura máxisaai del a ire, á la som bra   8 4 |
leíais* m í n i m a . . — 4*4 1

Oifer a&cia *-23 |

femparatura máxima al Sol, á dos m etros de la tierra* 4 3 4
Idea íd„ dentro dem xaesfera á e  cristal .................  85*3

D i f e r e n c i a . , .  ..........   222

Temperatura máxima á cielo descubierto, ju sto  á k
Marra vegetal ó la b o ra b le ...  .............................   44*1

Idem tafa im a,id .    ......... ................. .. — 4*5
D iferencia ...  ............    48*4

Velocidad del viemtc m  las últimas §4 horas (kiló
metros).  ........................ >  684 1

OsoilaoióB barométrica, id. (m ilím etros)... ..........   8*6
Altura id. coa respecto á la media amuai, á Jas aaeve  

d é la  a t o c h e * . o    *1-3*6

T ^ v ia  j  nieve fundida e a la s  úlfimas 48 horas {mils.J.. 7*8

D m f ^ m  M egré fim  reeíhiios m  d  4$ M a ir ii
^  si tetado atmosférico m  varios punios la Pm lnsuks é 
Im 4$ la m añana y en F rm eia  é IM m  i  Im  m t$ s $1 
iU  5 h  Marzo U  1883=

Altara Fasrsa

   ^  2 2 2

S. Sebaítiá» . 770*5 6 7 S E . . . .  C alm a. Despejado. Tranq.1
S i i b a o . . . . . .  77!‘0 5*6 S E . . . .  B r isa .. íd e m  Idem.
I v i e d o , . . , . .  7726 4'0 N E . . . .  Id e m .. I d e m . . , . .  »
Carufta (7 h). 767*1 9*3 N E . . . .  V.*> f ie . Id em  Agitada
S a n tia g o .... 769*2 8*0 N E . . . .  V iento. Id em   s
O rense....-». 778 » 40 7 N E  B r isa .. I d e m , . . . .  »
¡Pontevedra . 767*1 4 9*2 NE . . . . .  V.° fie . Id em   »

O p o r to .. . . . .  766*7 9'0 g . . . . . .  Viento. A is.nubes. A. ag.®
Lisboa (8k ) .  764‘0 7*9 E N E ... Id. fite.. Cubierto. .  íd e m .
Cáeeres  * 3*7 N E . . . .  Viento. Casi desp.0 .*
Badajoz..» a. 763*6 ‘ 8*0 £ . . . . . .  íd e m ... Nubos® . . .  »

S.Fera. (? fc.) 762 S 9*7 ESE. . .  Brisa . .  ídem . . . . .  Oleaje.
S e v i l l a . . . . . .  761*1 4 0*8 N E , . . .  V.B fie. Id em   »
T arifa,.  702*9 9 0 S . . . . . .  Id e m .. L lu v ioso .. G.oleaj
G rraaada,... 705^0 5*7 S    B r is a ,, Despejado. »

Cartagena.. - 766*8 7*5 N E .. . ,  Idem . .  C elajes... .  Pozada.
A lican te... . .  769*7 4 0*2 N O ,ao, Calina. Ais. nubes. Tranq.* ,
M u r c ia .. . . . .  764*9 6 9 S O B r i s a ,.  Casi desp.0 »
Yal8nci& .. . .  7<>9'7 9*0 N. . . . .  Calm a. N u b o so ... »
Palma . . . . . .  767*9 8*5 N . v . .  ídem . .  Casi desp.0 Tranq.*
Barcelona*. .  768*8 j 9*5 NNK.». Id e m .. N u b o so ... »

T e r u e l . . . . . .  763*7 j 3 6 S  B risa . .  Despejado;-; V
Zaragoza.. . .  j : " c ' -
S oria . . . . . . .  769*5 I 2*0 E . . . , ,  C alm a. Id e m . . . .  »
B u r g o s , . . . , .  713 4 — 1*0 N  ídem  . N u b o so ... *
V alladolid. . 773 5 0*0 N E  Viento. Despejado. . »
Salam anca.. 765*9 2*6 E S E .. Id e m .. í d e m . . . .  »
S e g o v ia ...* . 76$‘5 8*8 N.. . . .  Id em . .  Id em . . . . .  »

M a d r id .. .» . 774*8 9‘i N E , . .  ó Idem . .  Idem . . . . .  »
E s p o r ia l...., 77v‘S ^‘0 N E .. . .  Brisa . .  I d e m . . . , .  »
Ciudad Boa! 758*3 4*4 O .. ,* . ,  Viento Idem . ¿ . »
A lb a c e te ..,. 770*7 3*0 E   Id&m.. N u b o so ... ^

Farís... . . . . ,  774*3 —3*3 N .. . . . .  Brisa Despejado n
G ris-N ez ...-  777*8 5*0 NE . . .  V.° fie . AlsJnubes. ®
St. Mathieu.» 776*8 %U E N E ... B r isa ,. Despejado. »
Isla d*A ix.». 772*9 -D0 ENE V.° fie . Id e m   »
B iarritz.. .« .  774 2 3‘J S S O ...  B r isa .. í d e m . . . . .  *
Clermont »b. 771*5 — 5*0 N . . . . . .  Calma Id em    »
P erp ig n ía ...
Sicid.. ••» •» . 769*5 6*2 NE B r isa ., Cubierto. »
N iza   767*7 6 /  E . . . . .  Calma, I d e m . . . . .  »

Mal t a. . 752‘3 9*4 O ... . . .  Brisa . .  Despejado. »
P a lenn o . 765*7 8*3 O S O ,., Id em .. C ubierto., a
N ápples,. 768*5 » Calma N u b o so .,. a
R om a.***»,, 765*0 5 0 N .. . . . . jB risa. .  A is.nubes. »

RUTBASABO.
Día 4.

V aldesevillaJ 782‘3 j *0*0 ¡N E » ...íB r is a .» !C u b ie r to .J  »

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .

De los part es remitidos por la Adm inistración principal de 
Mataderos públicos, liatervención del Mercado áe granos y .Vi
sita de policía urbana* resultan ser los precios áe los arfcíWoe 
do eonsumo. en el día ele ayer los siguientes:

Carne de vaca, de ■íi£6 á 1*47 pesetas-el kilogramo.
Idem de carnero, de 1*80 á 1*86 pesetas el kilogramo,
Idem de ternera, de i s£5 á 4*£0 pesetas el kilogramo;
Idem de cordero, de A‘4i á 1*67 pesetas el kilogramo,
Idem de oveja, de 1‘iQ á i f3£ pesetas el kilogramo,
Despojos de cerdo, de £ á £*£0 pesetas-el kilogramo*
Tocino añejo, de á £ pesetas el kiiogr&me.
Idem fresco, á l ‘?5 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*78 á 1‘79 poseías el kilogramo.
Lomo, á £*75 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 8 á 4*50 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*44 á 0‘56 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*70 á 1*60 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*60 á 0*80-pesetas el kilogramo*
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*70 pesetas el kilogramo.

Reses degolladas.—V acas, £00. — Carneros, ££5. Corde
ros, £03.—Terneras, 68.—Cerdos, 16.—Ovejas, £.—Total, 714

Su peso en k ilogram os..   51.755*750.

D$l parta remitido por la Áiwmiütr&dé% p r im ip d  i$  
y arMtrios rsm lta n  ser los productos reeméc&o* m  uí& m f i i ú  

m  ü  los ngu im tesi

Fftatos ímsíIe. FissAU^U. Pastos & ft&u

Toledo..»............... .. £,6í6*59 Ciudad R eal» .» ... M7-80
Segovia.   4.433‘4oj. C orreos. £83*50
N o rte .. .............  6.837*441 Mataderos   43.931*84
Bilbao. o. . .   ...........  4.390*48 fj Mosten/?es.. . . . . . .  4.387*10
A ragón    » 7£9*£1 \\ Imneri a l . . .   88u*£l
V a l e n c i a . . . . . . . . . .  5.086‘8 9 |

•Mediodía   ££.103*77¡ T o t a l . . . . .  57.408‘£8

Madrid 4 da Marzo.de ¿883.

B o lsa  d e  M a d r id .
Cotización oficial del día 5 de Marzo de 1883, comparada con 

la del día a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO.

FOI4BOS PÚBLICOS. = = = ^ --------= B s : s s »
Día 3. Día 5.

Beada perpetua a l 4 por í 00 ia te r io r .. . .  65*05 65*20-05-! 5-! o
64*95-90-85-80-7^ 

no publicado. » 64*80
á p la zo . 65*75 65‘30-2C-65 0{0

ñu cor.
no publicado  65‘65 »

pequeños. 65*05 6o‘10-M*95-9O
Jáem id . al 4 p o r ! 00 exterior.......................... . 64*85 64*75

no publicado . * 61 ‘60
Idem amortizable al 4 por 1 0 0 ........................  72*35 78*46-20-05-77*91

78 0[O
no publicado. 78*20 »

pequeños 78*35 78*25-40-78 0jO
Billetes hipotecario* de la isla de C u b a .. .  98 0^0 98 0 |0-93‘Os-t o

98 0*0
Basco H ipotecsxio.^Cédifias al 6 por 100

anual.............. ........................................   401*50 »
ídem  id.—Cédulas al 5 por 4 00 a n u a l . . . .  198*25 »
Acciones del fiasco  de España   289 Ofi» 290 0i0-289450

289 0j0
no publicado. 289 OjO 288-289 0|0 

Idem del Eaaco Agrícola de E spaña.. . .  a. * »

G am b to s  oñetale-s m h m  ú.éí

i>mo. mr&ncio» »A fo. sKvxnoi*

A lb a cete ..» . par. » L o g r o ñ o ...»  » *1*
i á l c o y . . . . . . .  » 1(4 h o r c a . - , . . . . . par. *

A lic a n te ... . .  par. » L u g o . . . . . - » .  par. »
A lm e r ía ... . .  par. » M á la g a .. . . . .  R 8 p , »
A vila    S|8 ** M u r c ia .. . . . .  4(4 »
B a d a jo z .. . . .  4 4̂ » O r e n s e . . . . . .  par. »
B arcelon a ,,. par. ® Oviedo   <i4 j
B é j a r . . . . . . .  41* » F a le n c ia . . . .  p an  1 »
B i l b a o . . . . . .  par. » Palma MalL* par. 8 »
B u r g o s . . . . . .  4f4 » P am p lo n a ... j »
Cace, r e s . . . . .  4 ¡4 .» P onteved ra . p sr . a

i C á d i z . . . . . . .  4q8 ’s Róus   » « fi
| C artagena... par. * S alam anca., 4{4 »
| C a ste lló n .,.. par. » S. Sebastián. par. »

Ciudad-KeaL par. * Santander... par, »
I C ó r d o b a ....  4p4 » Sta.C ruzTfe. » I 4¡ i
[ C o r u ñ a .... . .  par. » Santiago. . . .  par. E *
t C u e n c a . . . , .  par, » S e g o v ia . . . . .  par, I »
! F erro l. . . . .  R4 *  S e v i l l a . , . , . .  4x4 »

G erona,., , . .  par. * S o r ia . . . . . . .  i j l  »
Gijón. . . . . . .  par. » Tarragona», par. »
G r a n a d a ..,, R4 =.*■ T e r u e l . . . . . .  par. »
Guadalajara. par, v H T o le d o . . . . .a 4¡8 *
R aro .  » ¡ T u d e la . . . . . .  4i2 »
H u e l v a . * RS V a le n c ia .. . .  par. »
H u e s c a .. . . . .  parri » V allad olid .,. A\ 4 »
J a é n ., . . . . . .  pár. » V ig o .   » 0|4

i Jerez Front.a par, » || V i t o r ia . . . , . . 4y8 »
I L e ó n . . . . . . . .  par, s» Z a m o r a .,..’. *{2 I  a
¡ L é r id a .. . ,» ,  par* »• Z aragoza .,, .  4{B |  »
i U a a n w . . , . . !  » S 4(8 . |

! -

PARÍS 3  DS MARZO.

(Deuda perp. al 4 por 400 ext. á 63*25,
Idem ía. ia . interior é  *

Idem amort. al 4 por 4 0 0 . . . . ,  á »
s  . \ 3 p0r  ̂ ex terior. . . . . . . . . .  á »

í Deuda am ort al 2 por 4 0 O . á  »
' Obíigaciones de Cuba   á 50!‘15.

i {.o#::::::::::::::::::; i J™:
| Co£2oHd*doAingleses...................... ................... á 402 5[8.

t o M o s  o ñ ^ a ie g  sofeir®
Londres, i  10 días fecha, dins., 47 30-35,
Fsrí*, á i  días.TÍsta> fr„ 4*92 4 [f-93„

F o r m a  p a r te  d e  e s te  n u m e ro  e l p l ie g o  2  d e l  to 
m o  1 d e  la s  se n te n c ia s  d e  la  S a la  s e g u n d a  d e l  T r i b u 
n a l  S u p re m o .

SANTOS DEL DÍA.

Santa Coleta, virgen, y San Olegario, Obispo. 
Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas Catalinas.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL,—A las ocho y media.—Función 114 de 
abono.—Turno 1.° par.—ll  Barbíeri di Siviglia.

TEATRO ESPAÑOL.—A la s  ocho y media.—Función 138 
de abono.—Turno 3 /  par. — Conflicto entre dos deberes. — 
Sainete,

; TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y media,— 
Función 161 de atoco .—Turno im par.— El Relámpago.

TEATRO DE A^OLO.—A las ocho y media.—Función 436 
de abono.—Turno Á* — El Principe Hamlet. — Un almuerzo 
para dos.

TEATRO DE LA COMEDÍA.—A las ocho y media.—F un
ción 7A de abono.—Turno i.*— Una criolla.— Un jóven simpá- 
tico—  Intermedios por el sexteto.

TEATRO-CIRCO DE PRICE.—A las ocho y media.—F un
ción ££ de abono.—Turno par.—Lucia di Lamer moer.

TEATRO DE VARIEDADES. — A las ocho y media.— El 
Duende.— De Getafe al Paraíso, ó la familia del tio Maroma.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Turno i . 9 par.— 
Tercero, interior.— N i visto n i oído.— Lanceros.— \Pobres hom
bre si


